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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 324 DE 2025 SENADO, 511 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre el nuevo Banco de Desarrollo”, suscrito en la ciudad 
de Fortaleza, el 15 de julio de 2014.

Bogotá, D. C., junio de 2026

Vicepresidente
MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senado de la República - Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Ciudad.

Presidente
ÁLVARO MAURICIO LONDOÑO LUGO
Cámara de Representantes - Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Ciudad.

REF: Ponencia para primer debate al Proyecto de Ley No. 324 de 2025 Senado - 511 de 2025 
Cámara, "Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo’’, suscrito en
la ciudad de Fortaleza, el 15 de julio de 2014.’’

En cumplimiento de la designación que nos hicieren las Mesas Directivas de la Comisión Segunda del 
Senado de la República y de la Cámara de Representantes, atendiendo el Mensaje de Urgencia e 
Insistencia radicado el 05 de diciembre de 2025, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 
163 de la Constitución Política y el Artículo 191 de la Ley 5 de 1992 y de las Resoluciones N° 273 de 
2026 expedida por la Mesa Directiva del Senado de la República y 148 de 2026 de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Representantes que autorizan a las Comisiones Segundas del Congreso a sesionar de 
manera conjunta, procedemos a rendir informe de PONENCIA POSITIVA para primer debate en 
Comisiones Segundas conjuntas al Proyecto de Ley No. 324 de 2025 Senado - 511 de 2025 Cámara, 
"Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo’’, suscrito en la 
ciudad de Fortaleza, el 15 de julio de 2014.’

Atentamente.

H.S JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA
Coordinador Ponente

H.R DAVID ALEJANDRO TORO RAMÍREZ
Coordinador Ponente

H.S ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Ponente

H.R ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO
Ponente

H. S. OSCAR MAURICIO GIRALDO 
HERNÁNDEZ.
Ponente

H. S. OSCAR MAURICIO GIRALDO
HERNÁNDEZ.
Ponente

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN COMISIONES SEGUNDAS 
CONJUNTAS AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 324 DE 2025 SENADO - 511 DE 2025 

CÁMARA

1. TRÁMITE DE LA INICIATIVA

El proyecto, de iniciativa gubernamental, fue radicado en la Secretaría del Senado de la 
República el día 25 de noviembre de 2025 por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, siendo publicado en la Gaceta del Congreso N° 2304 
de 2025

El día 05 de diciembre de 2025 la Presidencia de la República remitió al Congreso de la 
República Mensaje de Urgencia e Insistencia al Proyecto de Ley 324 de 2025 Senado, de 
conformidad con el Artículo 163 de la Constitución Política y el Artículo 191 de la Ley 5° de 
1992.

Mediante la Resolución 273 del 06 de mayo de 2026, la Mesa Directiva del Senado de la 
República autorizó a la Comisión Segunda Constitucional del Senado a realizar sesiones 
conjuntas con la Comisión Segunda Constitucional de la Cámara de Representantes, para 
estudiar y dar primer debate al Proyecto de Ley 324 de 2025 Senado. Mediante Resolución 
148 del 22 de abril de 2026, la Mesa Directiva de la Cámara autorizó a la Comisión Segunda 
Constitucional de la Cámara a sesionar de manera conjunta.

Mediante Oficio CSE-CS-0207-2026, la Comisión Segunda del Senado de la República 
informó que designó a los Honorables Senadores Oscar Mauricio Giraldo Hernández, Paola 
Holguín Moreno, Antonio José Correa Jimenez y José Luis Pérez Oyuela como ponentes del 
proyecto de ley No. 324 del 2025 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL 
ACUERDO SOBRE EL NUEVO BANCO DE DESARROLLO”, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE
FORTALEZA, EL 15 DE JULIO DE 2014”, publicado en la Gaceta 2304 de 2025.de. Asimismo, 
mediante Oficio CSCP - 3.2.02.684/2026(IIS) la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes designó a los H.R David Alejandro Toro Ramírez (coordinador) y Erika Tatiana 
Sánchez Pinto como ponentes de la iniciativa en la Cámara de Representantes, motivo por el 
cual procedemos a rendir informe de ponencia.

2. OBJETO Y ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE LEY

Esta iniciativa legislativa tiene por objeto aprobar el “Acuerdo sobre el Nuevo Banco de 
Desarrollo’’, suscrito en la ciudad de Fortaleza, el 15 de julio de 2014. El proyecto de Ley No. 324
de 2025 Senado - 511 de 2025 Cámara, se acompaña del texto completo e íntegro del 
Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo:

El artículo primero aprueba el Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo suscrito en 
Fortaleza, el 15 de julio de 2024.

El artículo segundo dispone que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la ley 7 de 
1944, el Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo suscrito en Fortaleza, el 15 de julio de 
2024, aprobada por el artículo primero de esta ley, obligará a la República de Colombia a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.

El artículo tercero prevé que esta Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

3. CONTENIDO DEL TRATADO

El Tratado se compone de un preámbulo, cuatro (4)artículos introductorios, cincuenta (50) 
artículos distribuidos en nueve (9) Capítulos y dos (2) Anexos de la siguiente manera:

Preámbulo: recoge las motivaciones que condujeron a los Gobiernos de Brasil, Rusia, India, 
China y Sudáfrica (países BRICS) a establecer el Nuevo Banco de Desarrollo (NBD). Se 
rememoran las decisiones adoptadas en las Cumbres de Nueva Delhi (2012) y Durban (2013) 
trabajo de los ministerios de finanzas respectivos. Las Partes manifiestan su convicción de que 
la creación del Banco fortalecerá la cooperación económica y atenderá las limitaciones 
financieras que enfrentan las economías emergentes y los países en desarrollo para cubrir sus 
necesidades de infraestructura y desarrollo sostenible.

Artículo 1: Propósito y funciones: define el objeto del Banco, consistente en movilizar 
recursos para proyectos de infraestructura y desarrollo sostenible en los países BRICS y otras 
economías emergentes y en desarrollo, complementando los esfuerzos de otras instituciones 
financieras multilaterales y regionales. Establece que el Banco podrá otorgar préstamos, 
garantías, participar en capital, emplear otros instrumentos financieros, cooperar con 
organizaciones internacionales y ofrecer asistencia técnica.

Artículo 2: Membresía, votación, capital y acciones: identifica a los miembros fundadores del
Banco (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica) y dispone que la membresía estará abierta a los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, tanto prestatarios como no prestatarios. Fija un
capital autorizado inicial de USD 100.000 millones y un capital suscrito inicial de USD -
50.000 millones, distribuidos en partes iguales entre los miembros fundadores. Determina que el 
poder de voto de cada miembro corresponderá al número de acciones suscritas.

Artículo 3: Sede, organización y administración: establece que la sede del Banco se 
ubicará en Shanghái. Dispone que contará con una Junta de Gobernadores, una Junta de
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Directores, un Presidente y Vicepresidentes (uno de cada país fundador), quienes ejercerán sus
funciones conforme a principios bancarios sólidos.

Artículo 4: Entrada en vigor: dispone que el Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor una vez que 
todos los países BRICS hayan depositado sus instrumentos de aceptación; ratificación o 
aprobación, conforme a lo previsto en los Artículos del Acuerdo del Banco.

Capítulo I. Constitución, fines, funciones y sede 
Artículos 1 al 4

Formaliza la creación del Banco y establece su finalidad primordial de movilizar recursos para 
proyectos de infraestructura y desarrollo sostenible en los países BRICS y otras economías 
emergentes. Define funciones como otorgar préstamos, garantías, participación en acciones y 
brindar asistencia técnica. Establece la sede principal en Shanghái y la creación de una oficina 
regional inicial en Johannesburgo.

Capítulo II. Miembros, voto, capital y acciones 
Artículos 5 al 9

Identifica a los países BRICS como miembros fundadores y deja abierta la membresía a otros 
estados de la ONU. Regula el poder de voto proporcional a las acciones suscritas y fija el 
capital autorizado inicial en 100.000 millones de dólares, con un capital suscrito de 50.000 
millones distribuido equitativamente entre los fundadores. También detalla los plazos y 
métodos de pago de las suscripciones.

Capítulo III. Organización y gestión 
Artículos 10 al 15

Define la estructura institucional compuesta por una Junta de Gobernadores, una Junta 
Directiva, un Presidente y Vicepresidentes. Detalla las facultades de cada órgano, los procesos 
de elección, la obligación de publicar informes anuales auditados y consagra el principio de 
transparencia en sus actuaciones.

Capítulo IV. Operaciones 
Artículo 16 al 25

Establece que los recursos se usarán exclusivamente para los fines del Banco. Clasifica las 
operaciones en ordinarias (capital propio) y especiales (fondos específicos). Describe los 
principios operativos, como la aplicación de criterios bancarios sólidos, la no interferencia en 
asuntos políticos y los métodos para cubrir posibles pérdidas financieras.

Capítulo V. Préstamos y otras facultades adicionales 
Artículos 26 al 27

Otorga facultades al Banco para contraer empréstitos en mercados internacionales, comprar y 
vender valores, y garantizar instrumentos financieros en los que haya invertido. Estipula que todo 
valor emitido debe aclarar que no es una obligación de ningún gobierno específico.

Capítulo VI. Estatus, inmunidades y privilegios 
Artículo 28 al 36

Define el régimen legal para garantizar la autonomía del Banco. Incluye el reconocimiento de su 
personalidad jurídica internacional, inmunidad judicial frente a ciertos procesos, 
inviolabilidad de sus archivos y exención total de impuestos y derechos aduaneros sobre sus 
bienes y transacciones.

Capítulo VII. Retiro y suspensión de miembros, suspensión temporal y terminación de
las operaciones del Banco
Artículos 37 al 43

Regula el derecho de los miembros a retirarse voluntariamente mediante notificación escrita, la
suspensión de membresía por incumplimiento de obligaciones y el procedimiento de 
liquidación de cuentas. También prevé el cese definitivo de operaciones y la distribución 
proporcional de activos tras saldar las deudas del Banco.

Capítulo VIII. Enmiendas, interpretación y arbitraje 
Artículo 44 al 47

Establece que el Acuerdo sólo puede ser modificado por decisión de la Junta de Gobernadores 
con mayoría especial. Define que las dudas de interpretación serán resueltas por la Junta 
Directiva (con apelación ante los Gobernadores) y establece un tribunal de arbitraje para 
resolver desacuerdos con miembros que se retiran.

Capítulo IX. Disposiciones finales 
Artículos 48 al 50

Trata sobre el proceso de aceptación, ratificación y depósito del Acuerdo ante el Gobierno de 
Brasil. Determina que el tratado entrará en vigor cuando todos los países BRICS depositen 
sus instrumentos y regula el inicio formal de las operaciones con la convocatoria de la primera 
reunión oficial.

Anexo 1 – sobre Acciones del Capital Inicial Suscrito por los Miembros Fundadores

Cada miembro fundador suscribirá inicialmente 100.000 (cien mil) acciones, por un valor total de 
diez mil millones de dólares de los Estados Unidos (USD 10.000.000.000). De dicho monto:

20.000 (veinte mil) acciones, equivalentes a dos mil millones de dólares (USD 
2.000.000.000), corresponderá a capital pagado (paid-in capital); y

80.000 (ochenta mil) acciones, equivalentes a ocho mil millones de dólares (USD 
8.000.000.000), corresponderán a capital exigible (callable capital).

El Anexo 2 – sobre Pago de las Suscripciones Iniciales al Capital Pagado por los 
Miembros Fundadores:

El pago de las suscripciones iniciales al capital pagado se efectuará en siete cuotas sucesivas, 
conforme al siguiente cronograma indicativo (en millones de dólares estadounidenses):

Cuota Monto (millones USD)
1 150
2 250
3 300
4 300
5 300
6 350
7 350

4. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

El proceso de negociación, suscripción y aprobación de tratados en Colombia ha seguido 
estrictamente los lineamientos establecidos en la Constitución Política, en particular, el 
numeral 2 del artículo 189 superior que le otorga al Gobierno nacional la competencia para 
negociar y ratificar tratados internacionales, función que recae en el presidente de la 
República, quien actúa como jefe de Estado, jefe de gobierno y suprema autoridad 
administrativa. Según esta disposición, el presidente tiene la facultad de “celebrar con otros

Estados y entidades de derecho internacional tratados o convenios que se someterán a la 
aprobación del Congreso”1.

Asimismo, con la radicación del proyecto de ley ante el Congreso de la República por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se da 
cumplimiento al numeral 20 del artículo 142 de la ley 5 de 1992 que establece que es iniciativa 
privativa del gobierno dictar “leyes aprobatorias de los Tratados o Convenios que el Gobierno 
celebre con otros Estados o con entidades de derecho internacional”2.

De conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, en especial, lo previsto en el 
numeral 16 del artículo 150 de la Constitución, el Congreso de la República tiene la facultad de 
aprobar o improbar los tratados que el gobierno suscribe con otros Estados o entidades de 
Derecho Internacional. Para ello, de acuerdo con lo pautado en el artículo 204 de la Ley 5 de 
1992, los proyectos de ley que busquen la aprobación de estos instrumentos internacionales 
deben seguir el trámite legislativo ordinario. Asimismo, tal como lo dispone el artículo 2 de la Ley 
3 de 1992, el estudio y discusión de estos proyectos corresponde, en primera instancia, a las 
Comisiones Segundas Constitucionales del Congreso de la República, según lo 
establecido en el artículo 154 de la Constitución Política, que señala que los proyectos de ley 
relacionados con relaciones internacionales deben comenzar su trámite en el Senado de la 
República.

5. CONSIDERACIONES LEGALES

Resulta pertinente realizar un acercamiento conceptual a lo que se entiende por organismo 
internacional y por organismo multilateral de crédito.

De acuerdo con el Concepto C-297 de 2025 de la Agencia Nacional de Contratación Pública 
(Colombia Compra Eficiente), por organismo internacional se entiende:

“[…] aquella organización, grupo o asociación que se extiende más allá de las 
fronteras de un Estado y cuenta con órganos gubernamentales permanentes, 
distintos e independientes de los Estados miembros, que garantizan su 
vigencia y operatividad, con el propósito de cumplir objetivos comunes entre 
los Estados miembros. Conforme a su naturaleza, los organismos 
internacionales están facultados para suscribir contratos o convenios con los

1 Corte Constitucional de Colombia. (2019). Sentencia C-252/19: Control de constitucionalidad del Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Francesa sobre el Fomento y Protección Recíprocos de Inversiones, suscrito en la ciudad de Bogotá, el 10 
de julio de 2014, y de la Ley 1840 de 12 de julio de 2017, por medio de la cual se aprobó este tratado internacional. Magistrado ponente: Carlos 
Bernal Pulido. Expediente No. LAT-445.
2Congreso de la República de Colombia. (1992). Ley 5 de 1992 (junio 17), por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la
Cámara de Representantes. Diario Oficial No. 40.483, 18 de junio de 1992.
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Estados, lo que supone un incidente frente a la aplicabilidad de los regímenes 
tanto de los Estados contratantes como de los organismos en su celebración.”

En el mismo concepto, se define a los organismos multilaterales de crédito como:

“(…) organizaciones o instituciones financieras internacionales (IFIs) 
conformadas por varios Estados que participan como accionistas, cuyos 
aportes constituyen el capital social. Además, una fuente de sus fondos son las 
agencias de cooperación de algunos Estados, que los otorgan como 
recursos no reembolsables o préstamos a tasas bajas. Con estos fondos, las 
IFIs brindan financiamiento a los Estados a través de mecanismos como la 
emisión de bonos o la concesión de préstamos a los Estados miembros bajo el 
cumplimiento de ciertas condiciones. Estos sujetos también incluyen, por 
ejemplo, a los bancos regionales o subregionales de desarrollo, como el 
Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), el Banco de Desarrollo de América 
Latina (CAF) o el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE).”

Por su parte, el Departamento Nacional de Planeación (DNP), en su Manual para la 
contratación de créditos externos de inversión de la Nación y sus garantizadas, define los 
organismos internacionales o banca multilateral como:

“(…) organismos internacionales creados con el objetivo de apoyar el 
desarrollo y el crecimiento económico de los países mediante la consecución y
movilización de recursos en condiciones favorables, así como de brindar 
asistencia técnica en la preparación, ejecución y evaluación de programas y 
proyectos de inversión específica. Adicionalmente, son bancos con 
experiencia y conocimiento en los diferentes sectores de la economía de los 
países miembros y, por tanto, producen de manera constante estudios 
técnicos y análisis sobre desarrollo. Todas las operaciones que desarrolla la 
banca multilateral se enmarcan en las líneas de acción definidas para cada 
país, en conformidad con las políticas generales y sectoriales de cada banco y 
con las prioridades de cada gobierno establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo. Los beneficiarios de las diferentes modalidades de recursos 
ofrecidas por este tipo de fuente pueden ser entidades del orden nacional, 
entidades financieras de fomento, departamentos, municipios, 
establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales del Estado, 
sociedades de economía mixta con participación estatal superior al cincuenta 
por ciento (50%) y entidades descentralizadas indirectas.”

En síntesis, los organismos internacionales son estructuras permanentes conformadas por 
varios Estados, dotadas de órganos propios e independientes, creadas para alcanzar objetivos 
comunes y con capacidad para celebrar tratados o convenios con los Estados miembros. 
Dentro de ellos, los organismos multilaterales de crédito constituyen una categoría particular de 
instituciones financieras internacionales integradas por varios países que aportan capital y 
recursos destinados a otorgar financiamiento en condiciones preferenciales o mediante 
préstamos favorables, con el propósito de promover el desarrollo y la cooperación económica. 
Entre estos organismos se destacan el CAF, el BDC y el BCIE.

En este contexto, el Nuevo Banco de Desarrollo (NDB) también es reconocido como una 
institución financiera multilateral, cuyos miembros fundadores son la República Federativa del 
Brasil, la Federación de Rusia, la República de la India, la República Popular China y la 
República de Sudáfrica. Su objetivo central consiste en movilizar recursos para la financiación de 
proyectos de infraestructura y desarrollo sostenible en mercados emergentes y países en 
desarrollo.

De conformidad con el artículo 1 del Convenio del NDB, suscrito el 15 de julio de 2014 
(Propósito y funciones), el Banco apoya proyectos públicos o privados mediante préstamos, 
garantías, participación en el capital social y otros instrumentos financieros, además de 
cooperar con organizaciones internacionales y otras entidades financieras, brindando 
asistencia técnica a los proyectos que apoya.

Cabe resaltar el interés de Colombia en el proceso evolutivo del NDB, reconociendo su 
potencial como una fuente de financiamiento innovadora, flexible y estratégica. La adhesión 
como miembro prestatario permitirá al país acceder a nuevas fuentes de financiación y 
beneficiarse del conocimiento técnico y los mecanismos de cooperación del Banco, 
canalizando recursos hacia proyectos alineados con el Plan Nacional de Desarrollo, en áreas 
como movilidad sostenible, energía renovable, infraestructura educativa y de salud, desarrollo 
rural, conectividad regional y economía digital.

En este marco, la intención de adhesión de Colombia al NDB se formalizó mediante:

la Carta de Intención de Adhesión, suscrita el 30 de enero de 2025 por el Ministerio de 
Hacienda;
la Carta de Solicitud, remitida el 17 de mayo de 2025, en la que la República de 
Colombia manifestó su disposición a unirse como miembro prestatario; y
la Resolución No. 2025-BG10-R110 del 5 de julio de 2025, mediante la cual la Junta de 
Gobernadores del NDB admitió a Colombia como miembro y fijó las siguientes 
obligaciones:

1. Colombia depositará un instrumento de adhesión al Acuerdo del Nuevo Banco 
de Desarrollo y a los Artículos del Acuerdo, de conformidad con los artículos 
48(c) y (d).

2. Colombia se convertirá en miembro en la fecha en la cual se deposite su 
instrumento de adhesión, según lo previsto en el artículo 49(b).

3. Una vez producida la adhesión, la suscripción inicial de Colombia será de cinco 
mil ciento veinticinco (5.125) acciones con valor a la par, de las cuales cuatro mil 
cien (4.100) corresponden a acciones exigibles y mil veinticinco (1.025) a 
acciones de capital pagado, conforme al artículo 8(a).

4. El pago de capital desembolsado, por valor de ciento dos millones quinientos mil 
dólares (USD 102.500.000), se realizará en siete (7) cuotas, según lo 
indicado en el Apéndice de la Carta de Solicitud y el Anexo correspondiente. 
(Traducción oficial)

6. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

El Nuevo Banco de Desarrollo de los BRICS (NDB, por sus siglas en inglés) es una institución 
financiera multilateral fundada en 2014 por los países que integran el bloque de economías 
emergentes BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica). Su objetivo principal es movilizar 
recursos para financiar proyectos de infraestructura y desarrollo sostenible en países en 
desarrollo y economías emergentes, complementando la labor de otras instituciones 
multilaterales y promoviendo una arquitectura financiera internacional más inclusiva y 
representativa del Sur Global.

Desde el inicio de sus operaciones, el NDB ha aprobado más de 100 proyectos, por un valor 
superior a USD 35.000 millones, concentrados en sectores estratégicos como energía limpia, 
transporte, desarrollo urbano, agua y saneamiento, conectividad digital, infraestructura social y 
resiliencia climática. El banco opera con un enfoque basado en la demanda y mantiene un 
compromiso firme con los principios de soberanía nacional, no condicionalidad y eficiencia 
operativa.

Colombia ha seguido con interés la evolución del NDB, reconociendo su potencial como fuente 
de financiamiento innovadora, flexible y estratégica, especialmente frente a los múltiples 
desafíos que enfrentan los países en desarrollo, tales como la transición energética justa, la 
adaptación al cambio climático, la transformación digital, la seguridad alimentaria y el 
desarrollo de infraestructura sostenible. En este contexto, el NDB se perfila como un aliado 
estratégico para el país.

La adhesión de Colombia como miembro pleno permitirá su participación en los órganos de 
gobernanza del banco, el acceso a sus instrumentos financieros y el aprovechamiento de su

conocimiento técnico y mecanismos de cooperación. Esta incorporación representa una 
oportunidad sin precedentes para canalizar cooperación técnica y financiera hacia proyectos 
alineados con las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y fortalecer la proyección 
internacional de Colombia.

Colombia ostenta actualmente la condición de país observador ante el NDB y se encuentra en 
proceso de incorporación como miembro pleno. Esta decisión responde a una política de 
diversificación inteligente de relaciones internacionales, que complementa las alianzas 
tradicionales del país con otras instituciones financieras internacionales, ampliando el espectro 
de opciones para impulsar el desarrollo nacional bajo principios de equidad, inclusión y 
sostenibilidad.

La aprobación del Proyecto de Ley reviste una importancia estratégica para Colombia, en 
tanto consolida una alianza con un actor relevante del sistema financiero internacional y sienta 
las bases para una relación duradera, equitativa y productiva, orientada al desarrollo 
sostenible del país.

El Nuevo Banco de Desarrollo (NDB) constituye una respuesta institucional a la necesidad de 
fortalecer los mecanismos financieros multilaterales destinados a promover la infraestructura y 
el desarrollo sostenible en economías emergentes y países en desarrollo. Reconoce, 
asimismo, que estas naciones continúan enfrentando importantes limitaciones en el acceso a 
capital, indispensables para cerrar brechas estructurales. A través del NDB se busca 
complementar los esfuerzos de las instituciones financieras multilaterales y regionales 
existentes, mediante un enfoque más flexible, inclusivo y ajustado a las realidades y 
prioridades de los países miembros.

Colombia, en su condición de economía emergente, ha avanzado en el fortalecimiento de su 
inserción estratégica en foros de cooperación internacional con enfoque Sur-Sur, incluyendo su 
participación como país invitado en cumbres de los BRICS y su interés en diversificar las fuentes 
de financiamiento para proyectos de desarrollo económico y social.

El ingreso al NDB se alinea con los objetivos nacionales de desarrollo, los compromisos 
internacionales en materia de financiamiento climático y la consolidación de alianzas con 
socios no tradicionales, sin menoscabo de la soberanía económica ni sustitución de los 
mecanismos multilaterales vigentes.

La aprobación del Convenio resulta, por tanto, de alta conveniencia estratégica, política, 
técnica y financiera para el país, por las siguientes razones:
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1. Diversificación de las relaciones financieras internacionales: Colombia amplía su 
red de alianzas estratégicas más allá del ámbito tradicional de Occidente, fortaleciendo 
su participación en las dinámicas de cooperación Sur-Sur.

2. Acceso preferencial a fuentes de financiamiento para el desarrollo: El NDB ofrece 
condiciones competitivas y procesos ágiles de aprobación, constituyendo una fuente 
adicional de crédito para proyectos transformadores en infraestructura, transición 
energética, resiliencia climática y desarrollo regional.

3. Plataforma de conocimiento y cooperación técnica: El Banco promueve estudios, 
asistencia técnica y mecanismos de cofinanciamiento que estarán a disposición de 
Colombia una vez formalizada su membresía plena.

4. Coherencia con los compromisos internacionales de Colombia: La adhesión al NDB 
es plenamente compatible con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la Agenda
2030 y el Acuerdo de París, al tratarse de una institución que financia proyectos 
en sostenibilidad, resiliencia climática, transición energética, conectividad e inclusión 
social.

En síntesis, la aprobación del Convenio permitirá a Colombia fortalecer su inserción en el 
sistema financiero multilateral, ampliar su acceso a fuentes de cooperación Sur-Sur y 
consolidar su papel como actor activo en los debates globales sobre financiación para el 
desarrollo. Todo ello en coherencia con la política exterior, la planificación económica y los 
compromisos de desarrollo sostenible del país.

7. IMPACTO FISCAL

Para otorgar una mayor claridad frente al impacto fiscal relacionado con la suscripción de este 
Tratado, en este apartado se transcribe el análisis de impacto fiscal desarrollado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en su 
calidad de autores de la presente iniciativa legislativa. Se hace énfasis en que, al tratarse de un
Proyecto de Ley de autoría de la cartera de Hacienda, el subsecuente análisis debe ser 
considerado como las apreciaciones fiscales hechas por el Ministerio ante la iniciativa 
legislativa, tal y como señala el mismo texto:

Dado que el NDB es un banco multilateral cuyo objetivo es movilizar recursos para 
financiar proyectos de infraestructura y desarrollo sostenible en economías emergentes y 
en desarrollo, la adhesión de Colombia a dicho organismo permitiría al país diversificar sus 
fuentes de financiamiento externo, reducir su dependencia de las instituciones 
financieras tradicionales, acceder a créditos con tasas de interés favorables y 
beneficiarse de condiciones de pago más flexibles que las ofrecidas por otros 
organismos multilaterales.

A diferencia de otras entidades financieras internacionales, el NDB no supedita sus 
desembolsos a la implementación de programas de ajuste estructural en materia 
macroeconómica o fiscal. Su enfoque se centra en la viabilidad técnica, social y 
ambiental de los proyectos a financiar, lo que otorga a los países miembros una mayor 
autonomía en el diseño y ejecución de sus políticas económicas. Asimismo, los 
préstamos del NDB pueden realizarse en monedas distintas al dólar estadounidense, 
incluida la moneda local de los países miembros, lo que contribuye a mitigar el riesgo 
cambiario asociado al servicio de la deuda y a facilitar el acceso a financiamiento en 
condiciones más estables.

En ese sentido, la adhesión al NDB permitiría a Colombia acceder a recursos destinados a 
proyectos estratégicos en materia de infraestructura, transición energética, adaptación al 
cambio climático, conectividad, desarrollo sostenible y fortalecimiento de la economía 
digital. Ello contribuiría a acelerar la ejecución de proyectos clave para el desarrollo del 
país, en un contexto de limitaciones presupuestales. La mayor flexibilidad y las 
condiciones preferenciales de financiamiento también permitirían reducir los costos de 
endeudamiento externo, con efectos positivos sobre la sostenibilidad fiscal y la 
disponibilidad de recursos para atender las prioridades de gasto público.

Desde una perspectiva estratégica, la vinculación de Colombia al NDB representa una 
oportunidad para establecer nuevas alianzas de cooperación, fortalecer la presencia del 
país en escenarios económicos multilaterales y ampliar los canales de cooperación 
financiera y comercial con economías emergentes. Este proceso facilitaría la 
diversificación de los destinos de exportación, la atracción de inversión extranjera y el 
posicionamiento de Colombia en los mercados internacionales. Cabe resaltar que el 
Banco cuenta actualmente con nueve miembros —Brasil, Rusia, India, China, Sudáfrica, 
Bangladesh, Emiratos Árabes Unidos, Egipto y Argelia— que, en conjunto, representan 
cerca del 37 % del PIB mundial, según datos del Fondo Monetario Internacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, “(…) en todo 
momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que 
ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser 
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo (…)”. Asimismo, el citado artículo 
establece que los proyectos de ley de iniciativa gubernamental que impliquen gasto 
adicional o reducción de ingresos deberán “(…) contener la correspondiente fuente 
sustitutiva por disminución de gasto o aumento de ingresos, lo cual deberá ser analizado y 
aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (…)”.

En concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-091 de 
2021, reiteró que subsiste “(…) la obligación general del Ministerio de Hacienda y

Crédito Público —conforme lo establece el segundo inciso del artículo 7 de la referida 
Ley 819 de 2003— de explicar en la exposición de motivos de los proyectos de leyes 
aprobatorias de este tipo de tratados cuál será la fuente sustitutiva por disminución de 
ingresos, si en el caso concreto la iniciativa implica tal disminución (…)”. Igualmente, la Corte 
señaló que “(…) en lo sucesivo y respecto de tratados aprobados con posterioridad a la 
notificación de esta sentencia, esta materia será objeto de examen constitucional en este 
tipo de leyes (…)”.

En cumplimiento de la Resolución 2025-BG10-R110 del 5 de julio de 2025, Colombia, 
en calidad de miembro prestatario, suscribirá 5.125 acciones de capital autorizado del 
NDB por un valor total de USD 512.500.000, de los cuales USD 102.500.000 
corresponden a capital desembolsado. Este último deberá ser pagado en siete (7) 
cuotas, conforme al plan de pagos definido en el Apéndice anexo a la Carta de Solicitud y
a la citada resolución.

Tabla 1. Plan de pagos definido en la Resolución 2025-BG10-R110

Fuente: Anexo 1 Resolución 2025-BG10-R110

Con el fin de determinar el impacto fiscal que tendría esta medida, se evalúa el costo 
anual que tendría la medida reconociendo los momentos de pago definidos por el anexo 
citado y tomando la TRM presentada en el horizonte temporal del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo (MFMP) 2025, se estima que el costo anual del pago de las acciones 
asociadas al capital desembolsado sería el siguiente:

Tabla 2. Capital por desembolsar en miles de millones de pesos Fuente: Dirección 
General de Política Macroeconómica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Año Desembolso
($mm)

2026 33,89
2027 57,66
2028 70,64
2029 72,11
2030 73,62
2031 87,69
2032 89,52

En consecuencia, los costos asociados al capital por desembolsar deberán incorporarse 
como transferencia corriente de la Nación dentro del Presupuesto General de la Nación 
(PGN) de las vigencias indicadas, reconociendo expresamente que corresponden al 
pago de la membresía de Colombia en organismos internacionales. La inclusión de estas 
apropiaciones estará sujeta, en todo caso, a la aprobación del presente proyecto de ley, 
que autoriza su incorporación presupuestal. En caso de que el trámite legislativo se 
extienda, la asignación anual de los recursos se ajustará conforme a las disposiciones 
legales aplicables.

En un contexto de déficit fiscal y creciente endeudamiento público, la adhesión de 
Colombia al NDB de los BRICS se justifica técnica y financieramente por la necesidad de 
fortalecer la sostenibilidad fiscal y garantizar la disponibilidad de recursos para 
atender las prioridades de gasto del Estado. La diversificación de las fuentes de 
financiamiento externo, a través de la vinculación al NDB, permitirá acceder a líneas de 
crédito en condiciones más favorables —en términos de tasas y plazos—, contribuyendo así 
a mejorar el perfil de la deuda y reducir los costos financieros asociados a su servicio.

Adicionalmente, la adhesión al NDB favorecería un entorno macroeconómico más 
estable, apoyado en mayores tasas de crecimiento y una mejor dinámica del sector 
externo. Ello permitiría fortalecer el recaudo tributario, reducir el déficit fiscal y avanzar 
hacia una mayor sostenibilidad de la deuda en el corto y mediano plazo.

Al respecto, y mediante el oficio 2-2025-050725 de fecha 21 de agosto de 2025, el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, indica que las apreciaciones fiscales de la cartera 
se encuentran contenidas en el presente apartado denominado “Análisis de Impacto 
Fiscal”.

En suma, aunque la adhesión al NDB implica un costo fiscal inicial asociado al pago de las
acciones suscritas, los beneficios potenciales de esta vinculación superan



Página 10	 Miércoles, 17 de junio de 2026	 Gaceta del Congreso  735

ampliamente su impacto presupuestal. El acceso a nuevas fuentes de financiamiento en 
condiciones preferenciales contribuirá no solo a mejorar el perfil de la deuda pública, sino 
también a fortalecer la capacidad del Estado para ejecutar su agenda de desarrollo e 
inversión social. En consecuencia, la adhesión de Colombia al NDB debe entenderse no 
como una presión de gasto, sino como una inversión estratégica que refuerza la 
resiliencia fiscal, amplía la capacidad de respuesta ante desafíos estructurales y 
consolida una inserción más activa y diversificada en el sistema financiero internacional.

8. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

El artículo 291 de la Ley 5 de 1992 -Reglamento Interno del Congreso, modificado por el 
artículo 3 de la ley 2003 de 2019, establece que: “el autor del proyecto y el ponente presentarán 
en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las circunstancias o eventos 
que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto, de 
acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen 
una decisión en torno a si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras 
causales que el Congresista pueda encontrar”. A su turno, el artículo 286 de la norma en 
comento, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, define el conflicto de interés 
como la “situación donde la discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o 
artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a favor del congresista”.

Por ende, no se evidencia que los ponentes ni los congresistas que participen en la discusión y 
votación del Proyecto de Ley puedan incurrir en posibles conflictos de interés. Tampoco 
puede afirmarse que exista un beneficio particular, actual y directo que les impida participar en la 
discusión y votación de este proyecto. Lo anterior, no exime del deber de los congresistas de 
examinar, en cada caso concreto, la existencia de posibles hechos que generen conflictos de 
interés. En tal caso, deberán declararlos de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del 
artículo 286 del reglamento, que establece: “Todos los congresistas deberán declarar los 
conflictos de intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus funciones”.

9. PROPOSICIÓN

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a los Honorables miembros de las Comisiones 
Segundas del Senado y de la Cámara de Representantes dar PRIMER DEBATE y aprobar el 
Proyecto de Ley 324 de 2025 Senado – 511 de 2025 Cámara "Por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo’’, suscrito en la ciudad de Fortaleza, el 15 de 
julio de 2014.’’ conforme al texto propuesto.

H.S JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA
Coordinador Ponente

H.R DAVID ALEJANDRO TORO RAMÍREZ
Coordinador Ponente

H.S ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Ponente

H.R ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO
Ponente

H. S. OSCAR MAURICIO GIRALDO 
HERNÁNDEZ.
Ponente

Carrera 7 No. 8 – 68 
Bogotá D.C.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN COMISIONES SEGUNDAS CONJUNTAS AL 
PROYECTO DE LEY 324 DE 2025 SENADO - 511 DE 2025 CÁMARA

“Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo’’, suscrito en la 
ciudad de Fortaleza, el 15 de julio de 2014.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el “Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo”, suscrito en la 
ciudad de Fortaleza, el 15 de julio de 2014.
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2014, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de 
la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

H.S JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA
Coordinador Ponente

H.R DAVID ALEJANDRO TORO RAMÍREZ
Coordinador Ponente

H.S ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Ponente

H.R ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO
Ponente

H. S. OSCAR MAURICIO GIRALDO 
HERNÁNDEZ.
Ponente

H.S. OSCAR MAURICIO GIRALDO
HERNÁNDEZ.
Ponente
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el 
“Acuerdo sobre el Nuevo Banco de Desarrollo”, suscrito en la ciudad de Fortaleza, el 15 de julio de 
2014, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de 
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C O N C E P T O S  J U R I D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
FRENTE AL TEXTO DE PONENCIA PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 152 DE 2025 SENADO, 451 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se promueve e incentiva el desarrollo del ecosistema del hidrógeno de bajas emisiones 
en Colombia con el fin de garantizar una correcta transición energética, se dictan otras disposiciones - 

Economía del Hidrogeno. Radicado Minambiente 20002025E3002056

Bogotá D.C.,

Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General
SENADO DE LA REPÚBLICA
secretariageneral@senado.gov.co
Carrera 7 No. 8 – 68
Ciudad.

ASUNTO: Concepto frente al texto de ponencia para cuarto debate del Proyecto de 
Ley No. 451 de 2024 Cámara – 152 de 2025 Senado “Por medio del cual 
se promueve e incentiva el desarrollo del ecosistema del hidrógeno de 
bajas emisiones en Colombia con el fin de garantizar una correcta 
transición energética, se dictan otras disposiciones - economía del 
Hidrogeno”. Radicado Minambiente 20002025E3002056. 

Respetado doctor González, 

Reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MinAmbiente).  

Una vez realizado el análisis sobre el contenido del Proyecto de Ley No. 451 de 2024 
Cámara y 152 de 2025 Senado “Por medio del cual se promueve e incentiva el desarrollo 
del ecosistema del hidrógeno de bajas emisiones en Colombia con el fin de garantizar 
una correcta transición energética, se dictan otras disposiciones - economía del 
Hidrogeno”, de acuerdo con el texto de ponencia para cuarto debate, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible se permite presentar los comentarios y 
consideraciones sobre la iniciativa legislativa, de conformidad con las funciones y 
competencias asignadas a esta Cartera a través de la Ley 99 de 1993 y el Decreto No. 
3570 de 2011.

Respetuosamente,

EDITH BASTIDAS CALDERÓN
Viceministra de Políticas y Normalización Ambiental

Aprobó: Yovany Palechor – Director de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana DAASU
María Fernanda Torres Penagos- Directora de Cambio Climático y Gestión del Riesgo.
Alejandro Bañol Salazar- Asesor Despacho de la Ministra. ABS

Revisó: Mónica Muñoz - Coordinadora Grupo de Conceptos y Normatividad en Biodiversidad- Oficina Asesora 
Jurídica. 
Juliana Padrón- Contratista Viceministerio de Políticas y Normalización Ambiental.  JPV

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para la firma del Remitente. 

DITH BASTIDAS

CONCEPTO FRENTE AL TEXTO DE PONENCIA PARA CUARTO DEBATE 
PROYECTO DE LEY NO. 451 DE 2024 CÁMARA - 152 DE 2025 SENADO

“Por medio del cual se promueve e incentiva el desarrollo del ecosistema del hidrógeno 
de bajas emisiones en Colombia con el fin de garantizar una correcta transición 

energética, se dictan otras — disposiciones- economía del Hidrogeno”.

1. ANTECEDENTES NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible recibió solicitud de emisión de concepto 
técnico sobre el Proyecto de Ley No. 451 de 2024 Cámara – 152 de 2025 Senado “Por 
medio del cual se promueve e incentiva el desarrollo del ecosistema del hidrógeno de 
bajas emisiones en Colombia con el fin de garantizar una correcta transición energética, 
se dictan otras disposiciones - economía del Hidrogeno”, el cual fue radicado el 4 de 
diciembre de 2024, ante la Cámara de Representantes por el Honorable Representante 
Nicolás Antonio Barguil. El presente concepto se emite de acuerdo con el texto de 
ponencia para cuarto debate publicada en la Gaceta 400 de 2026. 

La iniciativa legislativa está conformada por veintiséis (26) artículos a través de los 
cuales se busca promover e incentivar el desarrollo del hidrógeno y sus derivados en 
Colombia, estableciendo como prioridad el impulso del hidrógeno de bajas emisiones. 

2. ANTEDECENTES NORMATIVOS 

La Constitución Política de Colombia de 1991 le otorgó al medio ambiente el 
carácter de interés superior, a través de un amplio catálogo de disposiciones que 
la configuran como una “Constitución Ecológica”, donde se sitúa al medio 
ambiente como un bien constitucional, expresado como principio, derecho 
colectivo y derecho-deber. Lo anterior, brinda los presupuestos básicos a través 
de los cuales se reconcilian las relaciones del hombre y de la sociedad con la 
naturaleza, a partir del mandato específico que apela por su conservación y 
protección.

En el conjunto de mandatos constitucionales, se establece como obligación del 
Estado la planificación del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. Además, del deber de prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados.

En el Ámbito internacional, en 1992 se realizó la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo realizada en Río de Janeiro, donde 
se reafirmó la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972, donde se 
dispone entre sus principios que: "el derecho al desarrollo debe ejercerse en 
forma tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y 
ambientales de las generaciones presentes y futuras" (Principio 3).

Posteriormente, el Acuerdo de París, adoptado en 2015 y aprobado en Colombia 
mediante la Ley 1844 de 2017, estableció compromisos internacionales para 
reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) y avanzar en la 
transición energética, en línea con la Contribución Nacionalmente Determinada 
(NDC) del país.

A su vez, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), estableció 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), dentro de los cuales se encuentra el ODS 7: 
“Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 
todos”, promoviendo la diversificación de la matriz energética con tecnologías de 
bajas emisiones. Estos compromisos fueron incorporados al marco nacional 
mediante el CONPES 3918 de 2018.

La Ley 99 de 1993, Gobierno nacional expidió la, "Por la cual se crea el Ministerio 
del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza 
el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones", donde se 
incorporaron los principios generales ambientales contenidos en la Declaración 
de Río, al señalar que "El proceso de desarrollo económico y social del país se 
orientará según principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en 
la Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo" y, en lo relativo al principio de precaución, estableció que "La 
formulación de políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso 
de investigación científica" y que "no obstante, las autoridades ambientales y los 
particulares darán aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando 
exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
para impedir la degradación del medio ambiente". 

En su artículo 5, señala que corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible: “Numeral 11: Dictar regulaciones de carácter general para controlar 
y reducir la contaminación atmosférica. (...) Numeral 14: Definir y regular los 
instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y 
control del deterioro ambiental.”

La Ley 1715 de 2014, “Por medio de la cual se regula la integración de las 
energías renovables no convencionales al sistema Energético Nacional” La 
presente ley tiene por objeto promover el desarrollo y la utilización de las fuentes 
no convencionales de energía (FNCE), sistemas de almacenamiento de tales 
fuentes y uso eficiente de la energía, principalmente aquellas de carácter 
renovable, en el sistema energético nacional, mediante su integración al mercado 
eléctrico, su participación en las zonas no interconectadas, en la prestación de 
servicios públicos domiciliarios, en la prestación del servicio de alumbrado público 
y en otros usos energéticos como medio necesario para el desarrollo económico 
sostenible, la reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero y la 
seguridad de abastecimiento energético. 

La Ley 2099 de 2021, introdujo disposiciones para la transición energética, la 
dinamización del mercado energético y la reactivación económica. En su artículo 
5, modificó la Ley 1715 de 2014, incluyendo la definición de hidrógeno verde 
como aquel producido a partir de fuentes no convencionales de energía renovable 
(FNCER), tales como la biomasa, la energía eólica, solar, mareomotriz, 
geotérmica y pequeños aprovechamientos hidroeléctricos.

Asimismo, en la misma disposición se definió el hidrógeno azul, entendido como 
aquel que se obtiene a partir de combustibles fósiles, pero que incorpora 
tecnologías de captura, uso y almacenamiento de carbono (CCUS) para reducir 
sus emisiones.

En su artículo 21, la precitada Ley establece incentivos para la producción y uso 
del hidrógeno, mientras que en su artículo 57 ordena al Gobierno nacional definir 
mecanismos de medición y verificación para garantizar que las actividades 
relacionadas con el hidrógeno verde y azul logren un balance de cero emisiones 
netas, en cumplimiento de la Contribución Nacionalmente Determinada de 
Colombia ante el Acuerdo de París.

El Decreto No. 1076 de 2015, establece que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los recursos 
naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental 
del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la 
recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente 
de la nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin perjuicio de las 
funciones asignadas a otros sectores.

El Decreto No. 1476 de 2022, reglamentó los artículos 21 y 23 de la Ley 2099 
de 2021 y adicionó el Título VII al Decreto No.1073 de 2015, estableciendo 
disposiciones para promover la investigación, producción, almacenamiento, 
distribución y uso del hidrógeno en sectores estratégicos como transporte, gas, 
hidrocarburos, minería e industria.

En particular, su artículo 2.2.7.1.4 señala que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energía (MinEnergía) definirán el 
umbral máximo de emisiones de GEI para que un determinado hidrógeno sea 
considerado de bajas emisiones.

3. CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

3.1 BENEFICIOS AMBIENTALES DEL HIDRÓGENO VERDE Y DE BAJAS 
EMISIONES

La producción y uso de hidrógeno verde y de bajas emisiones representan una 
alternativa energética con múltiples beneficios ambientales, entre las que se destacan:

a. Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI): La producción 
de hidrógeno verde a partir de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable 
(FNCER) no genera emisiones directas de CO₂ ni otros contaminantes atmosféricos, 
contribuyendo al cumplimiento de los compromisos nacionales en materia de cambio 
climático establecidos en la Ley 1931 de 2018 y la Ley 2169 de 2021, así como en la 
Contribución Determinada a Nivel Nacional de Colombia. No se debe dejar de lado que 
la combustión (quema) de hidrógeno puede generar emisiones de NOx, las cuales 
pueden ser comparables con las de equipo que operan con gas natural.

b. Colombia tiene un gran potencial para impulsar la reindustrialización
mediante el desarrollo de una industria basada en hidrógeno de bajas emisiones, 
promoviendo la modernización de sectores estratégicos y la generación de valor 
agregado en la economía. La incorporación del hidrógeno en procesos productivos clave, 
como la industria química, metalúrgica y de fertilizantes, permitirá reducir la 
dependencia de insumos importados, aumentar la competitividad del país y fortalecer la 
soberanía industrial.

c. Descarbonización de sectores difíciles de electrificar: El hidrógeno de bajas 
emisiones permite la reducción del uso de combustibles fósiles en sectores como la 
industria pesada, el transporte de carga y la aviación, donde la electrificación directa es 
menos viable. Su implementación contribuye a la disminución de la huella de carbono 
en estos sectores estratégicos.

d. Resiliencia energética y diversificación de la matriz energética: La 
incorporación del hidrógeno como vector energético permite reducir la dependencia de 
fuentes convencionales de generación eléctrica y mejorar la seguridad energética del 
país, promoviendo un sistema más robusto y diversificado ante variaciones climáticas o 
interrupciones en el suministro de energía.

A continuación, se hacen algunas observaciones sobre el articulado de la iniciativa 
legislativa:

4. COMENTARIOS SOBRE EL ARTICULADO

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

Artículo 1. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
promover e incentivar el 
desarrollo del hidrógeno y sus 
derivados en Colombia, 
estableciendo como prioridad 
el impulso del hidrógeno de 
bajas emisiones, para 
garantizar su producción 
extracción, almacenamiento, 
transporte, comercialización, 
usos y exportación con el fin 
de contribuir al cumplimento 
de los objetivos de desarrollo 
sostenible, afianzar la 

Artículo 1. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
promover e incentivar el 
desarrollo del hidrógeno y sus 
derivados en Colombia, 
estableciendo como prioridad 
el impulso del hidrógeno de 
bajas emisiones para 
garantizar su producción, 
extracción, almacenamiento, 
transporte, usos y 
exportación con el fin de 
contribuir al cumplimento de 
los objetivos de desarrollo 
sostenible, afianzar la 

Se encuentra que el presente Proyecto de 
Ley, busca ajustar, reemplazar o definir, 
conceptos y/o disposiciones que ya se 
establecieron en la Ley 1715 de 2014. En 
ese sentido, se sugiere, que en los 
antecedentes y en el cuerpo del Proyecto 
de Ley, se establezca de forma explícita, si 
el articulado busca: derogar o reemplazar 
o adicionar, las actuales disposiciones de 
la norma vigente mencionada, toda vez 
que esta determinación puede impactar 
significativamente los procesos de 
regulación que se adelantan en la 
actualidad, lo cual a su vez puede 
significar retrocesos en el desarrollo 

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

descarbonización de nuestra 
economía, consolidar 
sistemas energéticos limpios 
dedicados, híbridos y 
multifluido; fomentar 
comunidades energéticas, 
fortalecer la transición, la 
seguridad y soberanía 
energética en el país y 
propender desde los usos del 
hidrógeno por la seguridad y 
la soberanía alimentaria 
nacional.

descarbonización de la 
nuestra la economía, 
consolidar sistemas 
energéticos limpios 
dedicados, híbridos y 
multifluido; fomentar 
comunidades energéticas, 
fortalecer la transición 
energética, la seguridad y 
soberanía energética en el 
país y propender desde los 
usos del hidrógeno por la 
seguridad y la soberanía 
alimentaria nacional.

técnico o, en su defecto, podría implicar 
ajustes regulatorios o cambios en los 
procesos de implementación de las 
normas vigentes, sin que tenga un valor 
agregado respecto de la regulación 
vigente o en trámite de expedición  para la 
promoción del hidrógeno en el país.

Se recomienda reestructurar el fragmento 
para resaltar que el uso del hidrógeno no 
contribuye significativamente a la 
descarbonización en el corto plazo, dado 
que su producción, almacenamiento y 
transporte aún enfrentan desafíos 
tecnológicos, económicos y de 
infraestructura. Además, se sugiere 
eliminar o reducir su implementación en 
sectores energéticos donde su eficiencia 
es menor en comparación con otras 
tecnologías más maduras y costo-
efectivas, como la electrificación directa a 
partir de fuentes renovables.

En su lugar, se debe priorizar el hidrógeno 
en aplicaciones donde no existan 
alternativas viables de descarbonización, 
tales como la industria pesada, la 
producción de insumos químicos y algunos 
segmentos del transporte de larga 
distancia.

Artículo 2. Definiciones. 
Para la interpretación y 
aplicación de la presente ley, 
se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

Eficiencia energética: 
Eficiencia Energética. Es la 
relación entre la energía 
aprovechada y la total 
utilizada en cualquier 
proceso de la cadena 
energética, que busca ser 
maximizada a través de 
buenas prácticas de 
reconversión tecnológica 
o sustitución de 
combustibles. A través de 
la eficiencia energética, se 
busca obtener el mayor 
provecho de la energía, 
bien sea a partir del uso de 
una forma primaria de 
energía o durante 
cualquier actividad de 
producción, 
transformación, 
transporte, distribución y 

Artículo 2. Definiciones.
Para la interpretación y 
aplicación de la presente ley, 
se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

Eficiencia energética:
Eficiencia Energética. Es la 
relación entre la energía 
aprovechada y la total 
utilizada en cualquier proceso 
de la cadena energética, que 
busca ser maximizada a 
través de buenas prácticas de 
reconversión tecnológica o 
sustitución de combustibles. 
A través de la eficiencia 
energética, se busca obtener 
el mayor provecho de la 
energía, bien sea a partir del 
uso de una forma primaria de 
energía o durante cualquier 
actividad de producción, 
transformación, transporte, 
distribución y consumo de las 
diferentes formas de energía, 
dentro del marco del 
desarrollo sostenible y 

El concepto de eficiencia energética fue 
establecido en el numeral 7 del artículo 5 
de la Ley 1715 de 2014, la propuesta no 
plantea cambio alguno al mismo, por 
tanto, no se evidencia un valor agregado 
en el proyecto de ley frente a la ley antes 
mencionada.

Respecto al concepto de fuentes no 
convencionales de energía renovable, en 
lo correspondiente a citar “pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos” y no 
aprovechamientos hidroeléctricos, tal 
como indica la Ley 1715 de 2014. Por lo 
que se sugiere eliminar el concepto de la 
propuesta. En este sentido, los residuos 
orgánicos no son un recurso renovable, 
una vez aprovechados se transforman y 
dejan de existir. Podrían ser considerados 
por la UPME como una FNCE, como indica 
el numeral 16 del artículo 5 Definiciones
de la Ley 1715.

En cuanto a la definición de conversión de 
vehículos a hidrógeno, se debe señalar 
que, a partir de los ejercicios realizados 
por el Ministerio de Transporte, en los 
cuales han participado entidades como el 
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Posteriormente, el Acuerdo de París, adoptado en 2015 y aprobado en Colombia 
mediante la Ley 1844 de 2017, estableció compromisos internacionales para 
reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) y avanzar en la 
transición energética, en línea con la Contribución Nacionalmente Determinada 
(NDC) del país.

A su vez, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), estableció 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), dentro de los cuales se encuentra el ODS 7: 
“Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 
todos”, promoviendo la diversificación de la matriz energética con tecnologías de 
bajas emisiones. Estos compromisos fueron incorporados al marco nacional 
mediante el CONPES 3918 de 2018.

La Ley 99 de 1993, Gobierno nacional expidió la, "Por la cual se crea el Ministerio 
del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza 
el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones", donde se 
incorporaron los principios generales ambientales contenidos en la Declaración 
de Río, al señalar que "El proceso de desarrollo económico y social del país se 
orientará según principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en 
la Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo" y, en lo relativo al principio de precaución, estableció que "La 
formulación de políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso 
de investigación científica" y que "no obstante, las autoridades ambientales y los 
particulares darán aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando 
exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
para impedir la degradación del medio ambiente". 

En su artículo 5, señala que corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible: “Numeral 11: Dictar regulaciones de carácter general para controlar 
y reducir la contaminación atmosférica. (...) Numeral 14: Definir y regular los 
instrumentos administrativos y mecanismos necesarios para la prevención y 
control del deterioro ambiental.”

La Ley 1715 de 2014, “Por medio de la cual se regula la integración de las 
energías renovables no convencionales al sistema Energético Nacional” La 
presente ley tiene por objeto promover el desarrollo y la utilización de las fuentes 
no convencionales de energía (FNCE), sistemas de almacenamiento de tales 
fuentes y uso eficiente de la energía, principalmente aquellas de carácter 
renovable, en el sistema energético nacional, mediante su integración al mercado 
eléctrico, su participación en las zonas no interconectadas, en la prestación de 
servicios públicos domiciliarios, en la prestación del servicio de alumbrado público 
y en otros usos energéticos como medio necesario para el desarrollo económico 
sostenible, la reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero y la 
seguridad de abastecimiento energético. 

La Ley 2099 de 2021, introdujo disposiciones para la transición energética, la 
dinamización del mercado energético y la reactivación económica. En su artículo 
5, modificó la Ley 1715 de 2014, incluyendo la definición de hidrógeno verde 
como aquel producido a partir de fuentes no convencionales de energía renovable 
(FNCER), tales como la biomasa, la energía eólica, solar, mareomotriz, 
geotérmica y pequeños aprovechamientos hidroeléctricos.

Asimismo, en la misma disposición se definió el hidrógeno azul, entendido como 
aquel que se obtiene a partir de combustibles fósiles, pero que incorpora 
tecnologías de captura, uso y almacenamiento de carbono (CCUS) para reducir 
sus emisiones.

En su artículo 21, la precitada Ley establece incentivos para la producción y uso 
del hidrógeno, mientras que en su artículo 57 ordena al Gobierno nacional definir 
mecanismos de medición y verificación para garantizar que las actividades 
relacionadas con el hidrógeno verde y azul logren un balance de cero emisiones 
netas, en cumplimiento de la Contribución Nacionalmente Determinada de 
Colombia ante el Acuerdo de París.

El Decreto No. 1076 de 2015, establece que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los recursos 
naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental 
del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la 
recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente 
de la nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin perjuicio de las 
funciones asignadas a otros sectores.

El Decreto No. 1476 de 2022, reglamentó los artículos 21 y 23 de la Ley 2099 
de 2021 y adicionó el Título VII al Decreto No.1073 de 2015, estableciendo 
disposiciones para promover la investigación, producción, almacenamiento, 
distribución y uso del hidrógeno en sectores estratégicos como transporte, gas, 
hidrocarburos, minería e industria.

En particular, su artículo 2.2.7.1.4 señala que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energía (MinEnergía) definirán el 
umbral máximo de emisiones de GEI para que un determinado hidrógeno sea 
considerado de bajas emisiones.

3. CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

3.1 BENEFICIOS AMBIENTALES DEL HIDRÓGENO VERDE Y DE BAJAS 
EMISIONES

La producción y uso de hidrógeno verde y de bajas emisiones representan una 
alternativa energética con múltiples beneficios ambientales, entre las que se destacan:

a. Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI): La producción 
de hidrógeno verde a partir de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable 
(FNCER) no genera emisiones directas de CO₂ ni otros contaminantes atmosféricos, 
contribuyendo al cumplimiento de los compromisos nacionales en materia de cambio 
climático establecidos en la Ley 1931 de 2018 y la Ley 2169 de 2021, así como en la 
Contribución Determinada a Nivel Nacional de Colombia. No se debe dejar de lado que 
la combustión (quema) de hidrógeno puede generar emisiones de NOx, las cuales 
pueden ser comparables con las de equipo que operan con gas natural.

b. Colombia tiene un gran potencial para impulsar la reindustrialización
mediante el desarrollo de una industria basada en hidrógeno de bajas emisiones, 
promoviendo la modernización de sectores estratégicos y la generación de valor 
agregado en la economía. La incorporación del hidrógeno en procesos productivos clave, 
como la industria química, metalúrgica y de fertilizantes, permitirá reducir la 
dependencia de insumos importados, aumentar la competitividad del país y fortalecer la 
soberanía industrial.

c. Descarbonización de sectores difíciles de electrificar: El hidrógeno de bajas 
emisiones permite la reducción del uso de combustibles fósiles en sectores como la 
industria pesada, el transporte de carga y la aviación, donde la electrificación directa es 
menos viable. Su implementación contribuye a la disminución de la huella de carbono 
en estos sectores estratégicos.

d. Resiliencia energética y diversificación de la matriz energética: La 
incorporación del hidrógeno como vector energético permite reducir la dependencia de 
fuentes convencionales de generación eléctrica y mejorar la seguridad energética del 
país, promoviendo un sistema más robusto y diversificado ante variaciones climáticas o 
interrupciones en el suministro de energía.

A continuación, se hacen algunas observaciones sobre el articulado de la iniciativa 
legislativa:

4. COMENTARIOS SOBRE EL ARTICULADO

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

Artículo 1. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
promover e incentivar el 
desarrollo del hidrógeno y sus 
derivados en Colombia, 
estableciendo como prioridad 
el impulso del hidrógeno de 
bajas emisiones, para 
garantizar su producción 
extracción, almacenamiento, 
transporte, comercialización, 
usos y exportación con el fin 
de contribuir al cumplimento 
de los objetivos de desarrollo 
sostenible, afianzar la 

Artículo 1. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
promover e incentivar el 
desarrollo del hidrógeno y sus 
derivados en Colombia, 
estableciendo como prioridad 
el impulso del hidrógeno de 
bajas emisiones para 
garantizar su producción, 
extracción, almacenamiento, 
transporte, usos y 
exportación con el fin de 
contribuir al cumplimento de 
los objetivos de desarrollo 
sostenible, afianzar la 

Se encuentra que el presente Proyecto de 
Ley, busca ajustar, reemplazar o definir, 
conceptos y/o disposiciones que ya se 
establecieron en la Ley 1715 de 2014. En 
ese sentido, se sugiere, que en los 
antecedentes y en el cuerpo del Proyecto 
de Ley, se establezca de forma explícita, si 
el articulado busca: derogar o reemplazar 
o adicionar, las actuales disposiciones de 
la norma vigente mencionada, toda vez 
que esta determinación puede impactar 
significativamente los procesos de 
regulación que se adelantan en la 
actualidad, lo cual a su vez puede 
significar retrocesos en el desarrollo 

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

descarbonización de nuestra 
economía, consolidar 
sistemas energéticos limpios 
dedicados, híbridos y 
multifluido; fomentar 
comunidades energéticas, 
fortalecer la transición, la 
seguridad y soberanía 
energética en el país y 
propender desde los usos del 
hidrógeno por la seguridad y 
la soberanía alimentaria 
nacional.

descarbonización de la 
nuestra la economía, 
consolidar sistemas 
energéticos limpios 
dedicados, híbridos y 
multifluido; fomentar 
comunidades energéticas, 
fortalecer la transición 
energética, la seguridad y 
soberanía energética en el 
país y propender desde los 
usos del hidrógeno por la 
seguridad y la soberanía 
alimentaria nacional.

técnico o, en su defecto, podría implicar 
ajustes regulatorios o cambios en los 
procesos de implementación de las 
normas vigentes, sin que tenga un valor 
agregado respecto de la regulación 
vigente o en trámite de expedición  para la 
promoción del hidrógeno en el país.

Se recomienda reestructurar el fragmento 
para resaltar que el uso del hidrógeno no 
contribuye significativamente a la 
descarbonización en el corto plazo, dado 
que su producción, almacenamiento y 
transporte aún enfrentan desafíos 
tecnológicos, económicos y de 
infraestructura. Además, se sugiere 
eliminar o reducir su implementación en 
sectores energéticos donde su eficiencia 
es menor en comparación con otras 
tecnologías más maduras y costo-
efectivas, como la electrificación directa a 
partir de fuentes renovables.

En su lugar, se debe priorizar el hidrógeno 
en aplicaciones donde no existan 
alternativas viables de descarbonización, 
tales como la industria pesada, la 
producción de insumos químicos y algunos 
segmentos del transporte de larga 
distancia.

Artículo 2. Definiciones. 
Para la interpretación y 
aplicación de la presente ley, 
se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

Eficiencia energética: 
Eficiencia Energética. Es la 
relación entre la energía 
aprovechada y la total 
utilizada en cualquier 
proceso de la cadena 
energética, que busca ser 
maximizada a través de 
buenas prácticas de 
reconversión tecnológica 
o sustitución de 
combustibles. A través de 
la eficiencia energética, se 
busca obtener el mayor 
provecho de la energía, 
bien sea a partir del uso de 
una forma primaria de 
energía o durante 
cualquier actividad de 
producción, 
transformación, 
transporte, distribución y 

Artículo 2. Definiciones.
Para la interpretación y 
aplicación de la presente ley, 
se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones:

Eficiencia energética:
Eficiencia Energética. Es la 
relación entre la energía 
aprovechada y la total 
utilizada en cualquier proceso 
de la cadena energética, que 
busca ser maximizada a 
través de buenas prácticas de 
reconversión tecnológica o 
sustitución de combustibles. 
A través de la eficiencia 
energética, se busca obtener 
el mayor provecho de la 
energía, bien sea a partir del 
uso de una forma primaria de 
energía o durante cualquier 
actividad de producción, 
transformación, transporte, 
distribución y consumo de las 
diferentes formas de energía, 
dentro del marco del 
desarrollo sostenible y 

El concepto de eficiencia energética fue 
establecido en el numeral 7 del artículo 5 
de la Ley 1715 de 2014, la propuesta no 
plantea cambio alguno al mismo, por 
tanto, no se evidencia un valor agregado 
en el proyecto de ley frente a la ley antes 
mencionada.

Respecto al concepto de fuentes no 
convencionales de energía renovable, en 
lo correspondiente a citar “pequeños 
aprovechamientos hidroeléctricos” y no 
aprovechamientos hidroeléctricos, tal 
como indica la Ley 1715 de 2014. Por lo 
que se sugiere eliminar el concepto de la 
propuesta. En este sentido, los residuos 
orgánicos no son un recurso renovable, 
una vez aprovechados se transforman y 
dejan de existir. Podrían ser considerados 
por la UPME como una FNCE, como indica 
el numeral 16 del artículo 5 Definiciones
de la Ley 1715.

En cuanto a la definición de conversión de 
vehículos a hidrógeno, se debe señalar 
que, a partir de los ejercicios realizados 
por el Ministerio de Transporte, en los 
cuales han participado entidades como el 

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

consumo de las diferentes 
formas de energía, dentro 
del marco del desarrollo 
sostenible y respetando la 
normatividad vigente 
sobre el ambiente y los 
recursos naturales 
renovables.

Fuentes No convencionales 
de Energía Renovable 
(FNCER): Son aquellos 
recursos de energía 
renovable disponibles a 
nivel mundial que son 
ambientalmente 
sostenible, pero que en el 
país no son empleados son 
utilizados de manera 
marginal y no se 
comercializan 
ampliamente. Se 
consideran FNCER la 
biomasa, los pequeños
aprovechamientos 
hidroeléctricos, la eólica, 
la geotérmica, la solar y 
los mares. Así mismo, se 
incluye el 
aprovechamiento 
energético de residuos 
orgánicos, tales como 
biogás, gasificación, o 
combustión directa. Otras 
fuentes podrán ser 
consideradas FNCER
según lo determine la 
UPME.

Vehículos convertidos a 
hidrógeno. Aquellos 
vehículos originalmente de 
motor de combustión 
interna a los que se les 
reemplaza los sistemas 
que utilizan hidrocarburos 
por celdas de combustible 
y motores eléctricos para 
su propulsión. Son 
también aquellos 
vehículos originalmente 
eléctricos a baterías a los 
que se les instalan celdas 
de combustible, 
permitiéndoles utilizar 
hidrógeno como fuente de 
energía.

respetando la normatividad 
vigente sobre el ambiente y 
los recursos naturales 
renovables. 

uentes No Convencionales de 
Energía Renovable: Son 
aquellos recursos de 
energía renovable 
disponibles a nivel 
mundial que son 
ambientalmente 
sostenibles, pero que en el 
país y que no son 
empleados o son 
utilizados de manera 
marginal y no se 
comercializan 
ampliamente. Se 
consideran FNCER, la 
biomasa, los pequeños 
aprovechamientos 
hidroeléctricos, la eólica, 
la geotérmica, la solar y 
los mares. Así mismo, se 
incluye el 
aprovechamiento 
energético de residuos 
orgánicos tales como 
biogás, gasificación o 
combustión directa. Otras 
fuentes podrán ser 
consideradas según lo 
determine la UPME. 

Vehículos convertidos a 
hidrógeno. Aquellos 
vehículos originalmente de 
motor de combustión interna 
a los que se les reemplaza los 
sistemas que utilizan 
hidrocarburos por celdas de 
combustible y motores 
eléctricos para su propulsión. 
Son también aquellos 
vehículos originalmente 
eléctricos a baterías a los que 
se les instalan celdas de 
combustible, permitiéndoles 
utilizar hidrógeno como 
fuente de energía. 

Vehículos Híbridos.
(Aquellos vehículos que 
utilizan sistemas de 
propulsión 
híbridos/dualizados (dos 
o más tecnologías). Los 

Ministerio de Minas y Energía y, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible para evaluar la viabilidad de 
conversión de vehículos de combustión a 
eléctricos, se ha logrado determinar que 
ese tipo de conversión representa riesgos 
de seguridad. Por lo anterior, se sugiere 
que este procedimiento antes de ser 
habilitado o permitido sea objeto de una 
evaluación de factibilidad y en caso de 
aplicar, sea objeto de reglamentación 
técnica, considerando para tal fin todas las 
variables necesarias, como las jurídicas, 
financieras, energéticas, entre otros.

En cuanto a la definición de vehículos 
híbridos, se debe tener en cuenta que esta 
definición riñe con la establecida en la 
actualidad para vehículos híbridos en la 
normativa nacional y puede generar 
conflictos con la implementación de las 
normas que la contengan.

Para efectos de la definición se sugiere 
considerar las definiciones contenidas 
en la Resolución No. 0762 de 2022 
referidas a vehículo híbrido, vehículo 
bicombustible y vehículo dual, 
definiciones que se han contemplado 
desde reglamentaciones previas, 
desde el año 2008.

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

Vehículos Híbridos.
(Aquellos vehículos que 
utilizan sistemas de 
propulsión 
híbridos/dualizados (dos o 
más tecnologías). Los 
sistemas híbridos pueden 
incorporar celdas de 
combustibles, 
supercondensador, motor 
de aire comprimido, 
batería inercial en 
combinación con un motor 
eléctrico o de combustión.

sistemas híbridos pueden 
incorporar celdas de 
combustibles, 
supercondensador, motor 
de aire comprimido, 
batería inercial en 
combinación con un motor 
eléctrico o de combustión.

Artículo 3. Adiciónese el 
numeral 27 y 28 al artículo 5 
de la Ley 1715 de 2014, así:

27. Hidrógeno de bajas 
emisiones: Se refiere a todo 
hidrógeno producido o 
extraído mediante tecnologías 
o métodos que generen bajos 
niveles de emisiones de 
carbono, independientemente 
del proceso utilizado. La 
clasificación como hidrógeno 
de bajas emisiones depende 
de que la intensidad de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) sea menor 
o igual a los umbrales que 
establece el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energía, según sus 
respectivas competencias. 

El hidrógeno azul y blanco, 
definidos en el artículo 5 de la 
Ley 1715 de 2014 modificada 
por la Ley 2099 de 2021 y la 
Ley 2294 de 2023 o la norma 
que lo modifique, sustituya o 
derogue, podrán considerarse 
incluidos dentro de la 
presente definición de 
hidrógeno de bajas 
emisiones, siempre que 
cumplan con el umbral de 
emisiones establecido para tal 
fin. 

El hidrógeno verde definido en 
el artículo 5 de la Ley 1715 de 
2014, modificada por la Ley 
2099 de 2021 y la Ley 2294 
de 2023 o la norma que lo 

Artículo 3. Adiciónese el 
numeral 27 y 28 al artículo 5 
de la Ley 1715 de 2014, así:

27. Hidrógeno de bajas 
emisiones: Se refiere a todo 
hidrógeno producido o 
extraído mediante 
tecnologías o métodos que 
generen bajos niveles de 
emisiones de carbono, 
independientemente del 
proceso utilizado. La 
clasificación como hidrógeno 
de bajas emisiones depende 
de que la intensidad de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) sea menor 
o igual a los umbrales que 
establece el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energía, según sus 
respectivas competencias. 

El hidrógeno azul y blanco, 
definidos en el artículo 5 de la 
Ley 1715 de 2014 modificada 
por la Ley 2099 de 2021 y la 
Ley 2294 de 2023 o la norma 
que lo modifique, sustituya o 
derogue, podrán 
considerarse incluidos dentro 
de la presente definición de 
hidrógeno de bajas 
emisiones, siempre que 
cumplan con el umbral de 
emisiones establecido para 
tal fin. 

El hidrógeno verde definido 
en el artículo 5 de la Ley 1715 
de 2014, modificada por la 
Ley 2099 de 2021 y la Ley 

Al respecto, el Decreto No.1597 de 2024 
“Por el cual se adiciona el Decreto 1073 de 
2015, con el fin de establecer lineamientos 
de política pública para la gestión y 
promoción del Hidrógeno de bajas 
emisiones y/o sus derivados, y se 
establecen otras disposiciones” 

Nótese, que en su artículo 2.2.7.2.2. 
Definiciones, se define el hidrogeno de 
bajas emisiones por lo que se sugiere que 
se mantengan las definiciones ya 
reglamentadas.

Por otra parte, se tiene que:

“Hidrógeno de Bajas Emisiones: Se 
refiere a todo hidrógeno producido o 
extraído mediante tecnologías o métodos 
que generen bajos niveles de emisiones de 
carbono, independientemente del proceso 
utilizado. La clasificación como hidrógeno 
de bajas emisiones depende de que la 
intensidad de las emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI) sea menor o 
igual a los umbrales que establecerá el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energía, según sus respectivas 
competencias”.

Se tendría entonces, que el hidrógeno 
verde, azul y blanco, definidos en el 
artículo 5 de la Ley 1715 de 2014, 
modificada por la Ley 2099 de 2021 y la 
Ley 2294 de 2023 o la norma que lo 
modifique, sustituya o derogue, podrán 
considerarse incluidos dentro de la 
presente definición de hidrogeno de bajas 
emisiones, siempre que cumplan con el 
umbral de emisiones establecido para tal 
fin.

Además, se recomienda mantener 
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modifique, sustituya o 
derogue, y sus derivados, por 
su naturaleza de producción a 
partir de fuentes renovables 
sin generación significativa de 
emisiones de carbono, se 
considera inherentemente de 
bajas emisiones y por tanto, 
no está sujeta a los umbrales 
establecidos. No obstante, los 
proyectos asociados deberán 
dar cumplimiento a las 
condiciones y requisitos 
establecidos en la normativa 
vigente aplicable a los 
proyectos de hidrógeno 
verde. El Hidrógeno de bajas 
emisiones será considerado 
una fuente no convencional 
de energía (FNCE).

28. Derivados del hidrógeno 
de bajas emisiones: Son 
compuestos derivados del 
hidrógeno de bajas 
emisiones, como el 
amoniaco verde o de bajas 
emisiones, el metanol 
verde o de bajas 
emisiones, los 
combustibles sintéticos de 
bajas emisiones, entre 
otros elementos, 
productos, materias 
primas y otros que 
incluyan en su 
composición química o en 
su proceso productivo el 
hidrógeno de bajas 
emisiones. Los derivados 
del hidrógeno serán 
considerados una fuente 
no convencional de 
energía (FNCE).

2294 de 2023 o la norma que 
lo modifique, sustituya o 
derogue, y sus derivados, por 
su naturaleza de producción a 
partir de fuentes renovables 
sin generación significativa 
de emisiones de carbono, se 
considera inherentemente de 
bajas emisiones y por tanto,
no está sujeta a los umbrales 
establecidos. No obstante, los 
proyectos asociados deberán 
dar cumplimiento a las 
condiciones y requisitos 
establecidos en la normativa 
vigente aplicable a los 
proyectos de hidrógeno 
verde. El Hidrógeno de bajas 
emisiones será considerado 
una fuente no convencional 
de energía (FNCE).

28. Derivados del hidrógeno 
de bajas emisiones: Son 
compuestos derivados del 
hidrógeno de bajas 
emisiones, como el 
amoniaco verde o de bajas 
emisiones, el metanol 
verde o de bajas 
emisiones, los 
combustibles sintéticos de 
bajas emisiones, entre 
otros elementos, 
productos, materias 
primas y otros que 
incluyan en su 
composición química o en 
su proceso productivo el 
hidrógeno de bajas 
emisiones. Los derivados 
del hidrógeno serán 
considerados una fuente 
no convencional de 
energía (FNCE).

conformidad con la definición actual de 
hidrógeno de bajas emisiones, evitando la 
coexistencia de múltiples criterios 
regulatorios basados en definiciones 
distintas, como las de hidrógeno verde e 
hidrógeno de bajas emisiones, de forma 
simultánea.

Vale resaltar, que reglamentar 
considerando dos o más definiciones en el 
mismo sentido, podría generar 
incertidumbre en la aplicación de 
incentivos, certificaciones y mecanismos 
de seguimiento, afectando la claridad en la 
medición de emisiones y la alineación con 
estándares internacionales. Por lo tanto, 
se sugiere que toda la regulación se base 
en un único criterio de bajas emisiones, 
asegurando consistencia y efectividad en 
la transición energética.

Al respecto se considera que la definición 
es demasiado amplia para ser considerado 
como FNCE, teniendo en cuenta que: “(...) 
entre otros elementos, productos, 
materias primas y otros que se incluyan en 
su composición química o en su proceso 
productivo (…)” implicaría perse el acceso 
a beneficios a prerrogativas consideradas 
en el proyecto, sin que con ello se genere 
una garantía de disminución en los GEI . 

Adicionalmente con lo referido en 
cuanto a su definición como FNCE, 
surge la inquietud de si se modifica, 
deroga o adiciona la Ley 1715 de 
2015, por lo que vale la pena revisar 
¿cuáles serán las condiciones técnicas 
de estos derivados? Para efectos de 
que se incluya como FNCE.

Artículo 4. Pilares. Para 
aplicación y desarrollo de la 
presente ley se tendrán en 
cuenta los siguientes pilares: 

1. Transición, seguridad y 
soberanía energética: El 
Gobierno nacional debe 
garantizar el suministro de 
energía ininterrumpido de una 
manera sostenible con el 
medioambiente y la economía 
nacional. Por este motivo, 

Artículo 4. Pilares. Para 
aplicación y desarrollo de la 
presente ley se tendrán en 
cuenta los siguientes pilares: 

1. Transición, seguridad y 
soberanía energética: El 
Gobierno nacional debe 
garantizar el suministro de 
energía ininterrumpido de 
una manera sostenible con el 
medioambiente y la 
economía nacional. Por este 

Se sugiere que los pilares definidos para la 
aplicación y desarrollo del presente 
proyecto de Ley consideren los siguientes 
elementos esenciales, para su 
armonización con el PND:

Frente a la descarbonización como 
pilar, se debe ser cuidadoso con la 
terminología utilizada. Lo correcto es 
decir “reducir las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI)” y no 
carbono. 
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todos los planes, programas y 
proyectos que se desarrollen 
proyectos, en el país para la 3 
producción y consumo de 
hidrógeno estarán enfocados 
en garantizar la seguridad 
energética a largo plazo, 
contribuyendo en la 
diversificación 
descarbonizada de la matriz 
nacional. 

2. Seguridad y soberanía 
alimentaria: El Gobierno 
nacional debe abordar dos 
desafíos importantes: 
garantizar la disponibilidad y 
el acceso a alimentos, y 
promover la seguridad y 
soberanía alimentaria del 
país. Es por esto por lo que se 
incentiva la producción de 
amoniaco bajo en emisiones 
mediante hidrógeno verde o 
de bajas emisiones para 
fortalecer el abastecimiento 
local de fertilizantes y 
promover la producción 
sostenible de alimentos, 
mejorando así la 
disponibilidad y el acceso a los 
alimentos en el país. 

3. Descarbonización: En el 
proceso de cumplir las metas 
de reducir las emisiones de 
carbono en la atmósfera (GEI) 
y lograr la transformación 
tecnológica del país hacia una 
economía descarbonizada, el 
hidrógeno se posiciona como 
alternativa para conseguir 
que las industrias difícilmente 
abatibles, sean 
climáticamente neutras. Por 
ello, el desarrollo de la 
economía del hidrógeno 
deberá converger en la 
generación de nuevos 
empleos y nuevas actividades 
económicas de productos y 
servicios complementarios 
que contribuyan de manera 
directa e indirecta en el 
bienestar de la población y 
sus comunidades a nivel 
nacional. 
Se dará preferencia en su 

motivo, todos los planes, 
programas y proyectos que 
se desarrollen proyectos, en 
el país para la 3 producción y 
consumo de hidrógeno 
estarán enfocados en 
garantizar la seguridad 
energética a largo plazo, 
contribuyendo en la 
diversificación 
descarbonizada de la matriz 
nacional. 

2. Seguridad y soberanía 
alimentaria: El Gobierno 
nacional debe abordar dos 
desafíos importantes: 
garantizar la disponibilidad y 
el acceso a alimentos, y 
promover la seguridad y 
soberanía alimentaria del 
país. Es por esto por lo que se 
incentiva la producción de 
amoniaco bajo en emisiones 
mediante hidrógeno verde o 
de bajas emisiones para 
fortalecer el abastecimiento 
local de fertilizantes y 
promover la producción 
sostenible de alimentos, 
mejorando así la 
disponibilidad y el acceso a 
los alimentos en el país. 

3. Descarbonización: En el 
proceso de cumplir las metas 
de reducir las emisiones de 
Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) y lograr 
la transformación tecnológica 
del país hacia una economía 
descarbonizada, el hidrógeno 
se posiciona como alternativa 
para conseguir que las 
industrias difícilmente 
abatibles, obtengan una 
reducción de emisiones de 
GEI. Por ello, el desarrollo de 
la economía del hidrógeno 
deberá converger en la 
generación de nuevos 
empleos y nuevas actividades 
económicas de productos y 
servicios complementarios 
que contribuyan de manera 
directa e indirecta en el 
bienestar de la población y 
sus comunidades a nivel 

Por otro lado, es mejor utilizar el 
término de reducción de emisiones de 
GEI que “climáticamente neutras’’ ya 
que este término implica otras 
acciones que no están involucradas en 
la producción de hidrogeno, además, 
teniendo en cuenta que al incorporar 
el hidrogeno para mitigar las 
emisiones GEI en la industria que lo 
requiera, este hidrogeno tiene unas 
emisiones GEI implícitas, por lo que el 
balance de emisiones no será cero. 

No es claro a que se refiere la 
propuesta cuando cita “deberá 
incentivar las inversiones en la 
infraestructura de saneamiento, 
desalinización y la reutilización de 
aguas residuales”. Se sugiere ser 
explicito respecto de quien deberá 
invertir y por qué, teniendo en cuenta 
que el acondicionamiento de la 
calidad del agua es parte del negocio 
del hidrógeno.

Inclusión de criterios de economía 
circular y de producción y consumo 
responsable, en la cadena de valor del 
hidrógeno.
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consumo de las diferentes 
formas de energía, dentro 
del marco del desarrollo 
sostenible y respetando la 
normatividad vigente 
sobre el ambiente y los 
recursos naturales 
renovables.

Fuentes No convencionales 
de Energía Renovable 
(FNCER): Son aquellos 
recursos de energía 
renovable disponibles a 
nivel mundial que son 
ambientalmente 
sostenible, pero que en el 
país no son empleados son 
utilizados de manera 
marginal y no se 
comercializan 
ampliamente. Se 
consideran FNCER la 
biomasa, los pequeños
aprovechamientos 
hidroeléctricos, la eólica, 
la geotérmica, la solar y 
los mares. Así mismo, se 
incluye el 
aprovechamiento 
energético de residuos 
orgánicos, tales como 
biogás, gasificación, o 
combustión directa. Otras 
fuentes podrán ser 
consideradas FNCER
según lo determine la 
UPME.

Vehículos convertidos a 
hidrógeno. Aquellos 
vehículos originalmente de 
motor de combustión 
interna a los que se les 
reemplaza los sistemas 
que utilizan hidrocarburos 
por celdas de combustible 
y motores eléctricos para 
su propulsión. Son 
también aquellos 
vehículos originalmente 
eléctricos a baterías a los 
que se les instalan celdas 
de combustible, 
permitiéndoles utilizar 
hidrógeno como fuente de 
energía.

respetando la normatividad 
vigente sobre el ambiente y 
los recursos naturales 
renovables. 

uentes No Convencionales de 
Energía Renovable: Son 
aquellos recursos de 
energía renovable 
disponibles a nivel 
mundial que son 
ambientalmente 
sostenibles, pero que en el 
país y que no son 
empleados o son 
utilizados de manera 
marginal y no se 
comercializan 
ampliamente. Se 
consideran FNCER, la 
biomasa, los pequeños 
aprovechamientos 
hidroeléctricos, la eólica, 
la geotérmica, la solar y 
los mares. Así mismo, se 
incluye el 
aprovechamiento 
energético de residuos 
orgánicos tales como 
biogás, gasificación o 
combustión directa. Otras 
fuentes podrán ser 
consideradas según lo 
determine la UPME. 

Vehículos convertidos a 
hidrógeno. Aquellos 
vehículos originalmente de 
motor de combustión interna 
a los que se les reemplaza los 
sistemas que utilizan 
hidrocarburos por celdas de 
combustible y motores 
eléctricos para su propulsión. 
Son también aquellos 
vehículos originalmente 
eléctricos a baterías a los que 
se les instalan celdas de 
combustible, permitiéndoles 
utilizar hidrógeno como 
fuente de energía. 

Vehículos Híbridos.
(Aquellos vehículos que 
utilizan sistemas de 
propulsión 
híbridos/dualizados (dos 
o más tecnologías). Los 

Ministerio de Minas y Energía y, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible para evaluar la viabilidad de 
conversión de vehículos de combustión a 
eléctricos, se ha logrado determinar que 
ese tipo de conversión representa riesgos 
de seguridad. Por lo anterior, se sugiere 
que este procedimiento antes de ser 
habilitado o permitido sea objeto de una 
evaluación de factibilidad y en caso de 
aplicar, sea objeto de reglamentación 
técnica, considerando para tal fin todas las 
variables necesarias, como las jurídicas, 
financieras, energéticas, entre otros.

En cuanto a la definición de vehículos 
híbridos, se debe tener en cuenta que esta 
definición riñe con la establecida en la 
actualidad para vehículos híbridos en la 
normativa nacional y puede generar 
conflictos con la implementación de las 
normas que la contengan.

Para efectos de la definición se sugiere 
considerar las definiciones contenidas 
en la Resolución No. 0762 de 2022 
referidas a vehículo híbrido, vehículo 
bicombustible y vehículo dual, 
definiciones que se han contemplado 
desde reglamentaciones previas, 
desde el año 2008.
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Vehículos Híbridos.
(Aquellos vehículos que 
utilizan sistemas de 
propulsión 
híbridos/dualizados (dos o 
más tecnologías). Los 
sistemas híbridos pueden 
incorporar celdas de 
combustibles, 
supercondensador, motor 
de aire comprimido, 
batería inercial en 
combinación con un motor 
eléctrico o de combustión.

sistemas híbridos pueden 
incorporar celdas de 
combustibles, 
supercondensador, motor 
de aire comprimido, 
batería inercial en 
combinación con un motor 
eléctrico o de combustión.

Artículo 3. Adiciónese el 
numeral 27 y 28 al artículo 5 
de la Ley 1715 de 2014, así:

27. Hidrógeno de bajas 
emisiones: Se refiere a todo 
hidrógeno producido o 
extraído mediante tecnologías 
o métodos que generen bajos 
niveles de emisiones de 
carbono, independientemente 
del proceso utilizado. La 
clasificación como hidrógeno 
de bajas emisiones depende 
de que la intensidad de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) sea menor 
o igual a los umbrales que 
establece el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energía, según sus 
respectivas competencias. 

El hidrógeno azul y blanco, 
definidos en el artículo 5 de la 
Ley 1715 de 2014 modificada 
por la Ley 2099 de 2021 y la 
Ley 2294 de 2023 o la norma 
que lo modifique, sustituya o 
derogue, podrán considerarse 
incluidos dentro de la 
presente definición de 
hidrógeno de bajas 
emisiones, siempre que 
cumplan con el umbral de 
emisiones establecido para tal 
fin. 

El hidrógeno verde definido en 
el artículo 5 de la Ley 1715 de 
2014, modificada por la Ley 
2099 de 2021 y la Ley 2294 
de 2023 o la norma que lo 

Artículo 3. Adiciónese el 
numeral 27 y 28 al artículo 5 
de la Ley 1715 de 2014, así:

27. Hidrógeno de bajas 
emisiones: Se refiere a todo 
hidrógeno producido o 
extraído mediante 
tecnologías o métodos que 
generen bajos niveles de 
emisiones de carbono, 
independientemente del 
proceso utilizado. La 
clasificación como hidrógeno 
de bajas emisiones depende 
de que la intensidad de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) sea menor 
o igual a los umbrales que 
establece el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energía, según sus 
respectivas competencias. 

El hidrógeno azul y blanco, 
definidos en el artículo 5 de la 
Ley 1715 de 2014 modificada 
por la Ley 2099 de 2021 y la 
Ley 2294 de 2023 o la norma 
que lo modifique, sustituya o 
derogue, podrán 
considerarse incluidos dentro 
de la presente definición de 
hidrógeno de bajas 
emisiones, siempre que 
cumplan con el umbral de 
emisiones establecido para 
tal fin. 

El hidrógeno verde definido 
en el artículo 5 de la Ley 1715 
de 2014, modificada por la 
Ley 2099 de 2021 y la Ley 

Al respecto, el Decreto No.1597 de 2024 
“Por el cual se adiciona el Decreto 1073 de 
2015, con el fin de establecer lineamientos 
de política pública para la gestión y 
promoción del Hidrógeno de bajas 
emisiones y/o sus derivados, y se 
establecen otras disposiciones” 

Nótese, que en su artículo 2.2.7.2.2. 
Definiciones, se define el hidrogeno de 
bajas emisiones por lo que se sugiere que 
se mantengan las definiciones ya 
reglamentadas.

Por otra parte, se tiene que:

“Hidrógeno de Bajas Emisiones: Se 
refiere a todo hidrógeno producido o 
extraído mediante tecnologías o métodos 
que generen bajos niveles de emisiones de 
carbono, independientemente del proceso 
utilizado. La clasificación como hidrógeno 
de bajas emisiones depende de que la 
intensidad de las emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI) sea menor o 
igual a los umbrales que establecerá el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energía, según sus respectivas 
competencias”.

Se tendría entonces, que el hidrógeno 
verde, azul y blanco, definidos en el 
artículo 5 de la Ley 1715 de 2014, 
modificada por la Ley 2099 de 2021 y la 
Ley 2294 de 2023 o la norma que lo 
modifique, sustituya o derogue, podrán 
considerarse incluidos dentro de la 
presente definición de hidrogeno de bajas 
emisiones, siempre que cumplan con el 
umbral de emisiones establecido para tal 
fin.

Además, se recomienda mantener 
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modifique, sustituya o 
derogue, y sus derivados, por 
su naturaleza de producción a 
partir de fuentes renovables 
sin generación significativa de 
emisiones de carbono, se 
considera inherentemente de 
bajas emisiones y por tanto, 
no está sujeta a los umbrales 
establecidos. No obstante, los 
proyectos asociados deberán 
dar cumplimiento a las 
condiciones y requisitos 
establecidos en la normativa 
vigente aplicable a los 
proyectos de hidrógeno 
verde. El Hidrógeno de bajas 
emisiones será considerado 
una fuente no convencional 
de energía (FNCE).

28. Derivados del hidrógeno 
de bajas emisiones: Son 
compuestos derivados del 
hidrógeno de bajas 
emisiones, como el 
amoniaco verde o de bajas 
emisiones, el metanol 
verde o de bajas 
emisiones, los 
combustibles sintéticos de 
bajas emisiones, entre 
otros elementos, 
productos, materias 
primas y otros que 
incluyan en su 
composición química o en 
su proceso productivo el 
hidrógeno de bajas 
emisiones. Los derivados 
del hidrógeno serán 
considerados una fuente 
no convencional de 
energía (FNCE).

2294 de 2023 o la norma que 
lo modifique, sustituya o 
derogue, y sus derivados, por 
su naturaleza de producción a 
partir de fuentes renovables 
sin generación significativa 
de emisiones de carbono, se 
considera inherentemente de 
bajas emisiones y por tanto,
no está sujeta a los umbrales 
establecidos. No obstante, los 
proyectos asociados deberán 
dar cumplimiento a las 
condiciones y requisitos 
establecidos en la normativa 
vigente aplicable a los 
proyectos de hidrógeno 
verde. El Hidrógeno de bajas 
emisiones será considerado 
una fuente no convencional 
de energía (FNCE).

28. Derivados del hidrógeno 
de bajas emisiones: Son 
compuestos derivados del 
hidrógeno de bajas 
emisiones, como el 
amoniaco verde o de bajas 
emisiones, el metanol 
verde o de bajas 
emisiones, los 
combustibles sintéticos de 
bajas emisiones, entre 
otros elementos, 
productos, materias 
primas y otros que 
incluyan en su 
composición química o en 
su proceso productivo el 
hidrógeno de bajas 
emisiones. Los derivados 
del hidrógeno serán 
considerados una fuente 
no convencional de 
energía (FNCE).

conformidad con la definición actual de 
hidrógeno de bajas emisiones, evitando la 
coexistencia de múltiples criterios 
regulatorios basados en definiciones 
distintas, como las de hidrógeno verde e 
hidrógeno de bajas emisiones, de forma 
simultánea.

Vale resaltar, que reglamentar 
considerando dos o más definiciones en el 
mismo sentido, podría generar 
incertidumbre en la aplicación de 
incentivos, certificaciones y mecanismos 
de seguimiento, afectando la claridad en la 
medición de emisiones y la alineación con 
estándares internacionales. Por lo tanto, 
se sugiere que toda la regulación se base 
en un único criterio de bajas emisiones, 
asegurando consistencia y efectividad en 
la transición energética.

Al respecto se considera que la definición 
es demasiado amplia para ser considerado 
como FNCE, teniendo en cuenta que: “(...) 
entre otros elementos, productos, 
materias primas y otros que se incluyan en 
su composición química o en su proceso 
productivo (…)” implicaría perse el acceso 
a beneficios a prerrogativas consideradas 
en el proyecto, sin que con ello se genere 
una garantía de disminución en los GEI . 

Adicionalmente con lo referido en 
cuanto a su definición como FNCE, 
surge la inquietud de si se modifica, 
deroga o adiciona la Ley 1715 de 
2015, por lo que vale la pena revisar 
¿cuáles serán las condiciones técnicas 
de estos derivados? Para efectos de 
que se incluya como FNCE.

Artículo 4. Pilares. Para 
aplicación y desarrollo de la 
presente ley se tendrán en 
cuenta los siguientes pilares: 

1. Transición, seguridad y 
soberanía energética: El 
Gobierno nacional debe 
garantizar el suministro de 
energía ininterrumpido de una 
manera sostenible con el 
medioambiente y la economía 
nacional. Por este motivo, 

Artículo 4. Pilares. Para 
aplicación y desarrollo de la 
presente ley se tendrán en 
cuenta los siguientes pilares: 

1. Transición, seguridad y 
soberanía energética: El 
Gobierno nacional debe 
garantizar el suministro de 
energía ininterrumpido de 
una manera sostenible con el 
medioambiente y la 
economía nacional. Por este 

Se sugiere que los pilares definidos para la 
aplicación y desarrollo del presente 
proyecto de Ley consideren los siguientes 
elementos esenciales, para su 
armonización con el PND:

Frente a la descarbonización como 
pilar, se debe ser cuidadoso con la 
terminología utilizada. Lo correcto es 
decir “reducir las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI)” y no 
carbono. 
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todos los planes, programas y 
proyectos que se desarrollen 
proyectos, en el país para la 3 
producción y consumo de 
hidrógeno estarán enfocados 
en garantizar la seguridad 
energética a largo plazo, 
contribuyendo en la 
diversificación 
descarbonizada de la matriz 
nacional. 

2. Seguridad y soberanía 
alimentaria: El Gobierno 
nacional debe abordar dos 
desafíos importantes: 
garantizar la disponibilidad y 
el acceso a alimentos, y 
promover la seguridad y 
soberanía alimentaria del 
país. Es por esto por lo que se 
incentiva la producción de 
amoniaco bajo en emisiones 
mediante hidrógeno verde o 
de bajas emisiones para 
fortalecer el abastecimiento 
local de fertilizantes y 
promover la producción 
sostenible de alimentos, 
mejorando así la 
disponibilidad y el acceso a los 
alimentos en el país. 

3. Descarbonización: En el 
proceso de cumplir las metas 
de reducir las emisiones de 
carbono en la atmósfera (GEI) 
y lograr la transformación 
tecnológica del país hacia una 
economía descarbonizada, el 
hidrógeno se posiciona como 
alternativa para conseguir 
que las industrias difícilmente 
abatibles, sean 
climáticamente neutras. Por 
ello, el desarrollo de la 
economía del hidrógeno 
deberá converger en la 
generación de nuevos 
empleos y nuevas actividades 
económicas de productos y 
servicios complementarios 
que contribuyan de manera 
directa e indirecta en el 
bienestar de la población y 
sus comunidades a nivel 
nacional. 
Se dará preferencia en su 

motivo, todos los planes, 
programas y proyectos que 
se desarrollen proyectos, en 
el país para la 3 producción y 
consumo de hidrógeno 
estarán enfocados en 
garantizar la seguridad 
energética a largo plazo, 
contribuyendo en la 
diversificación 
descarbonizada de la matriz 
nacional. 

2. Seguridad y soberanía 
alimentaria: El Gobierno 
nacional debe abordar dos 
desafíos importantes: 
garantizar la disponibilidad y 
el acceso a alimentos, y 
promover la seguridad y 
soberanía alimentaria del 
país. Es por esto por lo que se 
incentiva la producción de 
amoniaco bajo en emisiones 
mediante hidrógeno verde o 
de bajas emisiones para 
fortalecer el abastecimiento 
local de fertilizantes y 
promover la producción 
sostenible de alimentos, 
mejorando así la 
disponibilidad y el acceso a 
los alimentos en el país. 

3. Descarbonización: En el 
proceso de cumplir las metas 
de reducir las emisiones de 
Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) y lograr 
la transformación tecnológica 
del país hacia una economía 
descarbonizada, el hidrógeno 
se posiciona como alternativa 
para conseguir que las 
industrias difícilmente 
abatibles, obtengan una 
reducción de emisiones de 
GEI. Por ello, el desarrollo de 
la economía del hidrógeno 
deberá converger en la 
generación de nuevos 
empleos y nuevas actividades 
económicas de productos y 
servicios complementarios 
que contribuyan de manera 
directa e indirecta en el 
bienestar de la población y 
sus comunidades a nivel 

Por otro lado, es mejor utilizar el 
término de reducción de emisiones de 
GEI que “climáticamente neutras’’ ya 
que este término implica otras 
acciones que no están involucradas en 
la producción de hidrogeno, además, 
teniendo en cuenta que al incorporar 
el hidrogeno para mitigar las 
emisiones GEI en la industria que lo 
requiera, este hidrogeno tiene unas 
emisiones GEI implícitas, por lo que el 
balance de emisiones no será cero. 

No es claro a que se refiere la 
propuesta cuando cita “deberá 
incentivar las inversiones en la 
infraestructura de saneamiento, 
desalinización y la reutilización de 
aguas residuales”. Se sugiere ser 
explicito respecto de quien deberá 
invertir y por qué, teniendo en cuenta 
que el acondicionamiento de la 
calidad del agua es parte del negocio 
del hidrógeno.

Inclusión de criterios de economía 
circular y de producción y consumo 
responsable, en la cadena de valor del 
hidrógeno.
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aplicación a las medidas, 
tecnologías y proyectos que 
generen mayores reducciones 
de gases efecto invernadero y 
que contribuyan de manera 
eficaz a los objetivos 
nacionales de transición 
energética justa y carbono 
neutralidad al 2050. 

4. Gestión del recurso 
hídrico para el desarrollo 
del hidrógeno en 
Colombia: En el proceso de 
descarbonización del país y en 
la lucha contra el cambio 
climático, el agua es un 
recurso esencial. El uso del 
recurso hídrico en el proceso 
productivo del hidrógeno, 
deberá adaptarse de manera 
responsable a la normativa 
dispuesta para su uso a nivel 
nacional. Dentro de las 
acciones encaminadas al 
desarrollo del hidrógeno en 
toda su cadena productiva, 
dado el nivel de pureza 
requerido, se deberán 
incentivar las inversiones en 
la infraestructura de 
saneamiento 
(abastecimiento, tratamiento 
de aguas residuales y 
drenajes de agua), 
desalinización del agua de 
mar y la reutilización de aguas 
residuales; así como 
incentivar la economía 
circular y el agua neutralidad 
para garantizar el uso 
eficiente del mismo. El agua 
para consumo humano y 
soberanía alimentaria tendrá 
prioridad por encima de 
cualquier proyecto de 
hidrógeno.

nacional.

Se dará preferencia en su 
aplicación a las medidas, 
tecnologías y proyectos que 
generen mayores 
reducciones de gases efecto 
invernadero y que 
contribuyan de manera eficaz 
a los objetivos nacionales de 
transición energética justa y 
carbono neutralidad al 2050. 

4. Gestión del recurso 
hídrico para el desarrollo 
del hidrógeno en 
Colombia: En el proceso de 
descarbonización del país y 
en la lucha contra el cambio 
climático, el agua es un 
recurso esencial. El uso del 
recurso hídrico en el proceso 
productivo del hidrógeno, 
deberá adaptarse de manera 
responsable a la normativa 
dispuesta para su uso a nivel 
nacional. Dentro de las 
acciones encaminadas al 
desarrollo del hidrógeno en 
toda su cadena productiva, 
dado el nivel de pureza 
requerido, se deberán 
incentivar las inversiones en 
la infraestructura de 
saneamiento 
(abastecimiento, tratamiento 
de aguas residuales y 
drenajes de agua), 
desalinización del agua de 
mar y la reutilización de 
aguas residuales; así como 
incentivar la economía 
circular para garantizar el uso 
eficiente del mismo. El agua 
para consumo humano y 
soberanía alimentaria tendrá 
prioridad por encima de 
cualquier proyecto de 
hidrógeno.

Artículo 7. Umbral de bajas 
emisiones. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en coordinación 
con el Ministerio de Minas y 
Energía definirán el umbral 
máximo de emisiones de 
gases de efecto invernadero 
(GEI) para el hidrógeno de 

Artículo 7. Umbral de 
bajas emisiones. El 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en 
coordinación con el Ministerio 
de Minas y Energía definirán 
el umbral máximo de 
emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) para el 

Es importante señalar que el contenido de 
este artículo ya se encuentra 
reglamentado en el Decreto No. 1597 de 
2024, "Por el cual se adiciona el Decreto 
1073 de 2015, con el fin de establecer 
lineamientos de política pública para la 
gestión y promoción del hidrógeno de 
bajas emisiones y/o sus derivados, y se 
establecen otras disposiciones". 
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bajas emisiones, 
considerando objetivos 
nacionales de 
descarbonización de la matriz 
energética, la viabilidad 
técnica y la viabilidad 
económica de alcanzar dicho 
umbral. 
Parágrafo. El umbral de 
emisiones será revisado, y de 
ser necesario actualizado 
periódicamente o con mayor 
frecuencia si las condiciones 
tecnológicas climáticas y 
otros factores externos lo 
hacen necesario, buscando 
garantizar su alineación a los 
estándares internacionales en 
la materia. 

hidrógeno de bajas 
emisiones, considerando 
objetivos nacionales de 
descarbonización de la matriz 
energética, la viabilidad 
técnica y la viabilidad 
económica de alcanzar dicho 
umbral. 
Parágrafo. El umbral de 
emisiones será revisado, y de 
ser necesario actualizado 
periódicamente o con mayor 
frecuencia si las condiciones 
tecnológicas climáticas y 
otros factores externos lo 
hacen necesario, buscando 
garantizar su alineación a los 
estándares internacionales 
en la materia. 

En particular, el Artículo 2.2.7.3.5 de 
mencionado decreto establece las 
Directrices para la fijación del Umbral de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) para el 
Hidrógeno de Bajas Emisiones, 
disponiendo que, en un plazo de ocho (8) 
meses contados desde su publicación en el 
Diario Oficial, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energía deberán expedir una 
resolución conjunta para definir el umbral 
de GEI aplicable a la certificación del 
hidrógeno de bajas emisiones en 
Colombia.

La resolución que establece el umbral para 
que el hidrógeno sea considerado de bajas 
emisiones de GEI estuvo en consulta 
pública en diciembre del año 2025 y será 
publicado.

Dado que esta disposición ya está 
reglamentada y en proceso de 
implementación, se recomienda la 
eliminación del artículo en cuestión para 
evitar redundancias normativas y posibles 
inconsistencias en la regulación del sector.

Este artículo desconoce los avances e 
inversiones del gobierno nacional para la 
reglamentación del hidrógeno de bajas 
emisiones.

Artículo 8. Comisión 
técnica intersectorial para 
la Gobernanza del 
Hidrógeno. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, 
créese la Comisión 
Intersectorial para la 
Gobernanza del Hidrógeno, 
en adelante la Comisión la 
cual tiene por objeto la 
coordinación, articulación, 
impulso y seguimiento de los 
avances del país y de los 
diferentes sectores de 
gobierno, a fin de propender 
por el desarrollo del mercado 
del Hidrógeno y/o sus 
derivados a nivel nacional e 
internacional, impulsar la 
transición energética justa, la 
descarbonización y la 
reindustrialización. La 
comisión técnica y de 
desarrollo sectorial estará 

Artículo 8. Comisión 
técnica intersectorial para 
la Gobernanza del 
Hidrógeno. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, 
créese la Comisión 
Intersectorial para la 
Gobernanza del Hidrógeno, 
en adelante la Comisión la 
cual tiene por objeto la 
coordinación, articulación, 
impulso y seguimiento de los 
avances del país y de los 
diferentes sectores de 
gobierno, a fin de propender 
por el desarrollo del mercado 
del Hidrógeno y/o sus 
derivados a nivel nacional e 
internacional, impulsar la 
transición energética justa, la 
descarbonización y la 
reindustrialización. La 
comisión técnica y de 
desarrollo sectorial estará 

Si bien se presentan los comentarios 
previamente esgrimidos, en términos 
generales se recomienda evaluar la 
procedencia o conveniencia de la creación 
de una nueva mesa (comisión) debido a la 
proliferación de espacios existentes en los 
que se puede abordar o instalar como uno 
de los temas a tratar la promoción de 
hidrógeno, como es el caso de la 
Comisión Intersectorial de Cambio 
Climático - CICC.

Adicionalmente se debe revisar la 
viabilidad de la creación de esta comisión, 
en cuanto posiblemente requiere aval 
gubernamental al definir una nueva 
competencia a las miembros de la 
Comisión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150, numeral 7, 
de la Constitución Política
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integrada por los siguientes 
miembros: 

a) El (la) Ministro(a) de Minas 
y Energía, quien la presidirá. 
b) El (la) Ministro(a) de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
c) El (la) Ministro(a) de 
Hacienda y Crédito Público. d) 
El (la) Ministro(a) de 
Agricultura y Desarrollo Rural, 
e) El (la) Ministro(a) de 
Comercio, Industria y 
Turismo, o a quien delegue. f) 
El (la) Ministro(a) de 
Transporte, o a quien 
delegue. 
g) El (la) Director(a) del 
Departamento Nacional de 
Planeación. 

Parágrafo. Los integrantes 
de la comisión técnica y de 
desarrollo sectorial podrán 
invitar, cuando se requiera a 
otros representantes del 
sector público o privado, para 
temas relacionados con la 
producción, comercialización, 
almacenamiento, transporte, 
usos y exportación del 
hidrógeno en Colombia.

integrada por los siguientes 
miembros: 

a) El (la) Ministro(a) de Minas 
y Energía, quien la presidirá. 
b) El (la) Ministro(a) de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
c) El (la) Ministro(a) de 
Hacienda y Crédito Público. 
d) El (la) Ministro(a) de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural, 
e) El (la) Ministro(a) de 
Comercio, Industria y 
Turismo, o a quien delegue. f) 
El (la) Ministro(a) de 
Transporte, o a quien 
delegue. 
g) El (la) Director(a) del 
Departamento Nacional de 
Planeación. 

Parágrafo. Los integrantes 
de la comisión técnica y de 
desarrollo sectorial podrán 
invitar, cuando se requiera a 
otros representantes del 
sector público o privado, para 
temas relacionados con la 
producción, comercialización, 
almacenamiento, transporte, 
usos y exportación del 
hidrógeno en Colombia.

Artículo 11. Incentivo y 
promoción de la industria 
nacional de hidrógeno de 
Bajas Emisiones y sus 
Derivados. Con la de la 
presente Ley, el Gobierno 
nacional a través de sus 
entidades, en el marco de 
sus competencias deberá 
generar incentivos 
económicos a la industria 
nacional que permitan el 
desarrollo de actividades 
conexas, complementarias 
o necesarias para la 
materialización del objeto 
de la presente ley, 
manteniendo los 
incentivos contenidos en 
las leyes 2099 de 2021 y 
1715 de 2014 o aquella 
que la reemplace, 
sustituya o modifique. De 
igual forma, se extienden 

Artículo 11. Incentivo y 
promoción de la industria 
nacional de hidrógeno de 
Bajas Emisiones y sus 
Derivados. Con la de la 
presente Ley, el Gobierno 
nacional a través de sus 
entidades, en el marco de sus 
competencias deberá generar 
incentivos económicos a la 
industria nacional que 
permitan el desarrollo de 
actividades conexas, 
complementarias o 
necesarias para la 
materialización del objeto de 
la presente ley, manteniendo 
los incentivos contenidos en 
las leyes 2099 de 2021 y 
1715 de 2014 o aquella que 
la reemplace, sustituya o 
modifique. De igual forma, se 
extienden los beneficios 
definidos en los artículos 11, 

Con relación a  la asignación de 
competencias al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible para definir o 
participar en esquemas de incentivos 
económicos asociados a la industria del 
hidrógeno de bajas emisiones y sus 
derivados, resulta necesario precisar que  
las competencias del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible se 
encuentran definidas principalmente en la 
Ley 99 de 1993, el Decreto Ley No. 3570 
de 2011 y demás normas concordantes, 
orientadas a la formulación de política 
ambiental, regulación ambiental, 
licenciamiento, control de emisiones, 
cambio climático y gestión sostenible de 
los recursos naturales. Dentro de dichas 
competencias no se encuentra la facultad 
para estructurar, administrar o definir 
incentivos económicos sectoriales, 
tributarios, comerciales o financieros para 
combustibles, energéticos o productos 
industriales, ni existe un antecedente 
relacionado. 
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los beneficios definidos en 
los artículos 11, 12, 13 y 
14 de la Ley 1715 de 2014 
a los proyectos de 
hidrógeno de bajas 
emisiones, y de sus 
derivados tales como 
amoniaco, metanol, 
combustibles sintéticos, 
entre otros siempre que 
estos estén destinados a 
usos energéticos, 
incluyendo la generación 
de energía eléctrica, la 
producción de 
combustibles y otros usos 
como vector energético.

Parágrafo 1. el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energía podrán definir 
la curva de incentivos 
progresivos según el 
porcentaje de abatimiento de 
gases de efecto invernadero 
(GEI) asociados a cada 
proyecto que presente 
solicitud de beneficio 
económico.

Parágrafo 2. El Ministerio de 
Minas y Energía deberá 
determinar los incentivos 
económicos transferibles a los 
contratos de compra venta de 
energía destinados a la 
producción de hidrógeno. De 
igual manera, considerará el 
desarrollo de incentivos 
económicos para los contratos 
de compra venta de 
hidrógeno destinados a su 
uso, consumo y aplicación. 
Estos incentivos estarán 
supeditados a la 
disponibilidad fiscal del 
Estado y serán acordados con 
el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Parágrafo 3. El Gobierno 
nacional y las entidades 
territoriales, atendiendo sus 
competencias 
constitucionales y legales, por 
medio del sistema de 
presentación de proyectos al 

12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 
2014 a los proyectos de 
hidrógeno de bajas 
emisiones, y de sus derivados 
tales como amoniaco, 
metanol, combustibles 
sintéticos, entre otros 
siempre que estos estén 
destinados a usos 
energéticos, incluyendo la 
generación de energía 
eléctrica, la producción de 
combustibles y otros usos 
como vector energético. 

Parágrafo 1. el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Ssotenible y el Ministerio de 
Minas y Energía de Minas y 
Energía podrá definir los 
incentivos para proyectos 
de producción de 
hidrógeno; incorporando 
la intensidad de gases de 
efecto invernadero (GEI) 
asociados a cada proyecto 
como un criterio de 
evaluación para los 
proyectos que presenten 
solicitud de beneficio 
económico. 

Parágrafo 2. El Ministerio de 
Minas y Energía deberá 
determinar los incentivos 
económicos transferibles a 
los contratos de compra 
venta de energía destinados 
a la producción de hidrógeno. 
De igual manera, considerará 
el desarrollo de incentivos 
económicos para los 
contratos de compra venta de 
hidrógeno destinados a su 
uso, consumo y aplicación. 
Estos incentivos estarán 
supeditados a la 
disponibilidad fiscal del 
Estado y serán acordados con 
el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Parágrafo 3. El Gobierno 
nacional y las entidades 
territoriales, atendiendo sus 
competencias 
constitucionales y legales, 
por medio del sistema de 

El hidrógeno como vector energético o 
insumo industrial se promueve por su 
potencial para contribuir en la reducción 
de emisiones de GEI, sin embargo, su 
implementación es un tema en estudio y 
los proyectos se encuentran a escalas no 
comerciales o presentan dificultades para 
su despliegue masivo. Colombia en 
escenarios prospectivos podría incluirlo 
como una alternativa de bajas emisiones 
de GEI, sin embargo, en la actualidad el 
hidrógeno no es una medida de 
abatimiento de GEI establecida. 

La redacción actual genera ambigüedad 
respecto al objeto de medición del 
“abatimiento de GEI”. Se recomienda 
revisar el concepto de ‘curva de incentivos 
progresivos según el porcentaje de 
abatimiento de GEI’, considerando que la 
producción de hidrogeno per se no genera 
necesariamente reducción de emisiones, 
esto no depende únicamente de la 
producción de hidrógeno, sino 
principalmente de sus aplicaciones y usos 
finales. Asimismo, el potencial de 
abatimiento varía según las características 
particulares de cada proyecto, tales como 
tecnología, fuente energética, escala y 
combustible sustituido, lo que podría 
dificultar la definición de una curva 
homogénea de incentivos.

Es importante resaltar que las curvas de 
abatimiento de emisiones de GEI para 
medidas que ya existen son un reto 
institucional, a las cuales se les realiza 
seguimiento. Además, las medidas de 
mitigación de GEI se someten a 
verificación por medio de mecanismos 
internacionales. Por lo anterior, no se 
considera procedente la incorporación del 
Ministerio de Ambiente en la obligación 
contenida en el Parágrafo 1.

En instrumentos relacionados con 
transición energética, energías renovables 
o descarbonización —como las Ley1715 de 
2014 y Ley 2099 de 2021—, los incentivos 
económicos y tributarios han sido 
liderados por el Ministerio de Minas y 
Energía, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y la DIAN, mientras que el 
rol del MinAmbiente ha estado limitado a 
conceptos técnicos ambientales, criterios 
de sostenibilidad o determinación de 
beneficios ambientales.
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aplicación a las medidas, 
tecnologías y proyectos que 
generen mayores reducciones 
de gases efecto invernadero y 
que contribuyan de manera 
eficaz a los objetivos 
nacionales de transición 
energética justa y carbono 
neutralidad al 2050. 

4. Gestión del recurso 
hídrico para el desarrollo 
del hidrógeno en 
Colombia: En el proceso de 
descarbonización del país y en 
la lucha contra el cambio 
climático, el agua es un 
recurso esencial. El uso del 
recurso hídrico en el proceso 
productivo del hidrógeno, 
deberá adaptarse de manera 
responsable a la normativa 
dispuesta para su uso a nivel 
nacional. Dentro de las 
acciones encaminadas al 
desarrollo del hidrógeno en 
toda su cadena productiva, 
dado el nivel de pureza 
requerido, se deberán 
incentivar las inversiones en 
la infraestructura de 
saneamiento 
(abastecimiento, tratamiento 
de aguas residuales y 
drenajes de agua), 
desalinización del agua de 
mar y la reutilización de aguas 
residuales; así como 
incentivar la economía 
circular y el agua neutralidad 
para garantizar el uso 
eficiente del mismo. El agua 
para consumo humano y 
soberanía alimentaria tendrá 
prioridad por encima de 
cualquier proyecto de 
hidrógeno.

nacional.

Se dará preferencia en su 
aplicación a las medidas, 
tecnologías y proyectos que 
generen mayores 
reducciones de gases efecto 
invernadero y que 
contribuyan de manera eficaz 
a los objetivos nacionales de 
transición energética justa y 
carbono neutralidad al 2050. 

4. Gestión del recurso 
hídrico para el desarrollo 
del hidrógeno en 
Colombia: En el proceso de 
descarbonización del país y 
en la lucha contra el cambio 
climático, el agua es un 
recurso esencial. El uso del 
recurso hídrico en el proceso 
productivo del hidrógeno, 
deberá adaptarse de manera 
responsable a la normativa 
dispuesta para su uso a nivel 
nacional. Dentro de las 
acciones encaminadas al 
desarrollo del hidrógeno en 
toda su cadena productiva, 
dado el nivel de pureza 
requerido, se deberán 
incentivar las inversiones en 
la infraestructura de 
saneamiento 
(abastecimiento, tratamiento 
de aguas residuales y 
drenajes de agua), 
desalinización del agua de 
mar y la reutilización de 
aguas residuales; así como 
incentivar la economía 
circular para garantizar el uso 
eficiente del mismo. El agua 
para consumo humano y 
soberanía alimentaria tendrá 
prioridad por encima de 
cualquier proyecto de 
hidrógeno.

Artículo 7. Umbral de bajas 
emisiones. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en coordinación 
con el Ministerio de Minas y 
Energía definirán el umbral 
máximo de emisiones de 
gases de efecto invernadero 
(GEI) para el hidrógeno de 

Artículo 7. Umbral de 
bajas emisiones. El 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en 
coordinación con el Ministerio 
de Minas y Energía definirán 
el umbral máximo de 
emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) para el 

Es importante señalar que el contenido de 
este artículo ya se encuentra 
reglamentado en el Decreto No. 1597 de 
2024, "Por el cual se adiciona el Decreto 
1073 de 2015, con el fin de establecer 
lineamientos de política pública para la 
gestión y promoción del hidrógeno de 
bajas emisiones y/o sus derivados, y se 
establecen otras disposiciones". 
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bajas emisiones, 
considerando objetivos 
nacionales de 
descarbonización de la matriz 
energética, la viabilidad 
técnica y la viabilidad 
económica de alcanzar dicho 
umbral. 
Parágrafo. El umbral de 
emisiones será revisado, y de 
ser necesario actualizado 
periódicamente o con mayor 
frecuencia si las condiciones 
tecnológicas climáticas y 
otros factores externos lo 
hacen necesario, buscando 
garantizar su alineación a los 
estándares internacionales en 
la materia. 

hidrógeno de bajas 
emisiones, considerando 
objetivos nacionales de 
descarbonización de la matriz 
energética, la viabilidad 
técnica y la viabilidad 
económica de alcanzar dicho 
umbral. 
Parágrafo. El umbral de 
emisiones será revisado, y de 
ser necesario actualizado 
periódicamente o con mayor 
frecuencia si las condiciones 
tecnológicas climáticas y 
otros factores externos lo 
hacen necesario, buscando 
garantizar su alineación a los 
estándares internacionales 
en la materia. 

En particular, el Artículo 2.2.7.3.5 de 
mencionado decreto establece las 
Directrices para la fijación del Umbral de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) para el 
Hidrógeno de Bajas Emisiones, 
disponiendo que, en un plazo de ocho (8) 
meses contados desde su publicación en el 
Diario Oficial, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energía deberán expedir una 
resolución conjunta para definir el umbral 
de GEI aplicable a la certificación del 
hidrógeno de bajas emisiones en 
Colombia.

La resolución que establece el umbral para 
que el hidrógeno sea considerado de bajas 
emisiones de GEI estuvo en consulta 
pública en diciembre del año 2025 y será 
publicado.

Dado que esta disposición ya está 
reglamentada y en proceso de 
implementación, se recomienda la 
eliminación del artículo en cuestión para 
evitar redundancias normativas y posibles 
inconsistencias en la regulación del sector.

Este artículo desconoce los avances e 
inversiones del gobierno nacional para la 
reglamentación del hidrógeno de bajas 
emisiones.

Artículo 8. Comisión 
técnica intersectorial para 
la Gobernanza del 
Hidrógeno. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, 
créese la Comisión 
Intersectorial para la 
Gobernanza del Hidrógeno, 
en adelante la Comisión la 
cual tiene por objeto la 
coordinación, articulación, 
impulso y seguimiento de los 
avances del país y de los 
diferentes sectores de 
gobierno, a fin de propender 
por el desarrollo del mercado 
del Hidrógeno y/o sus 
derivados a nivel nacional e 
internacional, impulsar la 
transición energética justa, la 
descarbonización y la 
reindustrialización. La 
comisión técnica y de 
desarrollo sectorial estará 

Artículo 8. Comisión 
técnica intersectorial para 
la Gobernanza del 
Hidrógeno. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, 
créese la Comisión 
Intersectorial para la 
Gobernanza del Hidrógeno, 
en adelante la Comisión la 
cual tiene por objeto la 
coordinación, articulación, 
impulso y seguimiento de los 
avances del país y de los 
diferentes sectores de 
gobierno, a fin de propender 
por el desarrollo del mercado 
del Hidrógeno y/o sus 
derivados a nivel nacional e 
internacional, impulsar la 
transición energética justa, la 
descarbonización y la 
reindustrialización. La 
comisión técnica y de 
desarrollo sectorial estará 

Si bien se presentan los comentarios 
previamente esgrimidos, en términos 
generales se recomienda evaluar la 
procedencia o conveniencia de la creación 
de una nueva mesa (comisión) debido a la 
proliferación de espacios existentes en los 
que se puede abordar o instalar como uno 
de los temas a tratar la promoción de 
hidrógeno, como es el caso de la 
Comisión Intersectorial de Cambio 
Climático - CICC.

Adicionalmente se debe revisar la 
viabilidad de la creación de esta comisión, 
en cuanto posiblemente requiere aval 
gubernamental al definir una nueva 
competencia a las miembros de la 
Comisión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150, numeral 7, 
de la Constitución Política
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integrada por los siguientes 
miembros: 

a) El (la) Ministro(a) de Minas 
y Energía, quien la presidirá. 
b) El (la) Ministro(a) de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
c) El (la) Ministro(a) de 
Hacienda y Crédito Público. d) 
El (la) Ministro(a) de 
Agricultura y Desarrollo Rural, 
e) El (la) Ministro(a) de 
Comercio, Industria y 
Turismo, o a quien delegue. f) 
El (la) Ministro(a) de 
Transporte, o a quien 
delegue. 
g) El (la) Director(a) del 
Departamento Nacional de 
Planeación. 

Parágrafo. Los integrantes 
de la comisión técnica y de 
desarrollo sectorial podrán 
invitar, cuando se requiera a 
otros representantes del 
sector público o privado, para 
temas relacionados con la 
producción, comercialización, 
almacenamiento, transporte, 
usos y exportación del 
hidrógeno en Colombia.

integrada por los siguientes 
miembros: 

a) El (la) Ministro(a) de Minas 
y Energía, quien la presidirá. 
b) El (la) Ministro(a) de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
c) El (la) Ministro(a) de 
Hacienda y Crédito Público. 
d) El (la) Ministro(a) de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural, 
e) El (la) Ministro(a) de 
Comercio, Industria y 
Turismo, o a quien delegue. f) 
El (la) Ministro(a) de 
Transporte, o a quien 
delegue. 
g) El (la) Director(a) del 
Departamento Nacional de 
Planeación. 

Parágrafo. Los integrantes 
de la comisión técnica y de 
desarrollo sectorial podrán 
invitar, cuando se requiera a 
otros representantes del 
sector público o privado, para 
temas relacionados con la 
producción, comercialización, 
almacenamiento, transporte, 
usos y exportación del 
hidrógeno en Colombia.

Artículo 11. Incentivo y 
promoción de la industria 
nacional de hidrógeno de 
Bajas Emisiones y sus 
Derivados. Con la de la 
presente Ley, el Gobierno 
nacional a través de sus 
entidades, en el marco de 
sus competencias deberá 
generar incentivos 
económicos a la industria 
nacional que permitan el 
desarrollo de actividades 
conexas, complementarias 
o necesarias para la 
materialización del objeto 
de la presente ley, 
manteniendo los 
incentivos contenidos en 
las leyes 2099 de 2021 y 
1715 de 2014 o aquella 
que la reemplace, 
sustituya o modifique. De 
igual forma, se extienden 

Artículo 11. Incentivo y 
promoción de la industria 
nacional de hidrógeno de 
Bajas Emisiones y sus 
Derivados. Con la de la 
presente Ley, el Gobierno 
nacional a través de sus 
entidades, en el marco de sus 
competencias deberá generar 
incentivos económicos a la 
industria nacional que 
permitan el desarrollo de 
actividades conexas, 
complementarias o 
necesarias para la 
materialización del objeto de 
la presente ley, manteniendo 
los incentivos contenidos en 
las leyes 2099 de 2021 y 
1715 de 2014 o aquella que 
la reemplace, sustituya o 
modifique. De igual forma, se 
extienden los beneficios 
definidos en los artículos 11, 

Con relación a  la asignación de 
competencias al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible para definir o 
participar en esquemas de incentivos 
económicos asociados a la industria del 
hidrógeno de bajas emisiones y sus 
derivados, resulta necesario precisar que  
las competencias del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible se 
encuentran definidas principalmente en la 
Ley 99 de 1993, el Decreto Ley No. 3570 
de 2011 y demás normas concordantes, 
orientadas a la formulación de política 
ambiental, regulación ambiental, 
licenciamiento, control de emisiones, 
cambio climático y gestión sostenible de 
los recursos naturales. Dentro de dichas 
competencias no se encuentra la facultad 
para estructurar, administrar o definir 
incentivos económicos sectoriales, 
tributarios, comerciales o financieros para 
combustibles, energéticos o productos 
industriales, ni existe un antecedente 
relacionado. 
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los beneficios definidos en 
los artículos 11, 12, 13 y 
14 de la Ley 1715 de 2014 
a los proyectos de 
hidrógeno de bajas 
emisiones, y de sus 
derivados tales como 
amoniaco, metanol, 
combustibles sintéticos, 
entre otros siempre que 
estos estén destinados a 
usos energéticos, 
incluyendo la generación 
de energía eléctrica, la 
producción de 
combustibles y otros usos 
como vector energético.

Parágrafo 1. el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energía podrán definir 
la curva de incentivos 
progresivos según el 
porcentaje de abatimiento de 
gases de efecto invernadero 
(GEI) asociados a cada 
proyecto que presente 
solicitud de beneficio 
económico.

Parágrafo 2. El Ministerio de 
Minas y Energía deberá 
determinar los incentivos 
económicos transferibles a los 
contratos de compra venta de 
energía destinados a la 
producción de hidrógeno. De 
igual manera, considerará el 
desarrollo de incentivos 
económicos para los contratos 
de compra venta de 
hidrógeno destinados a su 
uso, consumo y aplicación. 
Estos incentivos estarán 
supeditados a la 
disponibilidad fiscal del 
Estado y serán acordados con 
el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Parágrafo 3. El Gobierno 
nacional y las entidades 
territoriales, atendiendo sus 
competencias 
constitucionales y legales, por 
medio del sistema de 
presentación de proyectos al 

12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 
2014 a los proyectos de 
hidrógeno de bajas 
emisiones, y de sus derivados 
tales como amoniaco, 
metanol, combustibles 
sintéticos, entre otros 
siempre que estos estén 
destinados a usos 
energéticos, incluyendo la 
generación de energía 
eléctrica, la producción de 
combustibles y otros usos 
como vector energético. 

Parágrafo 1. el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Ssotenible y el Ministerio de 
Minas y Energía de Minas y 
Energía podrá definir los 
incentivos para proyectos 
de producción de 
hidrógeno; incorporando 
la intensidad de gases de 
efecto invernadero (GEI) 
asociados a cada proyecto 
como un criterio de 
evaluación para los 
proyectos que presenten 
solicitud de beneficio 
económico. 

Parágrafo 2. El Ministerio de 
Minas y Energía deberá 
determinar los incentivos 
económicos transferibles a 
los contratos de compra 
venta de energía destinados 
a la producción de hidrógeno. 
De igual manera, considerará 
el desarrollo de incentivos 
económicos para los 
contratos de compra venta de 
hidrógeno destinados a su 
uso, consumo y aplicación. 
Estos incentivos estarán 
supeditados a la 
disponibilidad fiscal del 
Estado y serán acordados con 
el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Parágrafo 3. El Gobierno 
nacional y las entidades 
territoriales, atendiendo sus 
competencias 
constitucionales y legales, 
por medio del sistema de 

El hidrógeno como vector energético o 
insumo industrial se promueve por su 
potencial para contribuir en la reducción 
de emisiones de GEI, sin embargo, su 
implementación es un tema en estudio y 
los proyectos se encuentran a escalas no 
comerciales o presentan dificultades para 
su despliegue masivo. Colombia en 
escenarios prospectivos podría incluirlo 
como una alternativa de bajas emisiones 
de GEI, sin embargo, en la actualidad el 
hidrógeno no es una medida de 
abatimiento de GEI establecida. 

La redacción actual genera ambigüedad 
respecto al objeto de medición del 
“abatimiento de GEI”. Se recomienda 
revisar el concepto de ‘curva de incentivos 
progresivos según el porcentaje de 
abatimiento de GEI’, considerando que la 
producción de hidrogeno per se no genera 
necesariamente reducción de emisiones, 
esto no depende únicamente de la 
producción de hidrógeno, sino 
principalmente de sus aplicaciones y usos 
finales. Asimismo, el potencial de 
abatimiento varía según las características 
particulares de cada proyecto, tales como 
tecnología, fuente energética, escala y 
combustible sustituido, lo que podría 
dificultar la definición de una curva 
homogénea de incentivos.

Es importante resaltar que las curvas de 
abatimiento de emisiones de GEI para 
medidas que ya existen son un reto 
institucional, a las cuales se les realiza 
seguimiento. Además, las medidas de 
mitigación de GEI se someten a 
verificación por medio de mecanismos 
internacionales. Por lo anterior, no se 
considera procedente la incorporación del 
Ministerio de Ambiente en la obligación 
contenida en el Parágrafo 1.

En instrumentos relacionados con 
transición energética, energías renovables 
o descarbonización —como las Ley1715 de 
2014 y Ley 2099 de 2021—, los incentivos 
económicos y tributarios han sido 
liderados por el Ministerio de Minas y 
Energía, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y la DIAN, mientras que el 
rol del MinAmbiente ha estado limitado a 
conceptos técnicos ambientales, criterios 
de sostenibilidad o determinación de 
beneficios ambientales.

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

OCAD Paz, priorizarán el 
desarrollo de aquellos 
relacionados con el uso del 
hidrógeno de bajas emisiones 
y sus derivados como fuente 
de energía sustentable, para 
ello, se garantizará la 
integración de criterios 
técnicos, ambientales y 
sociales en la evaluación de 
los proyectos beneficiarios de 
dichos incentivos.

presentación de proyectos al 
OCAD Paz, priorizarán el 
desarrollo de aquellos 
relacionados con el uso del 
hidrógeno de bajas emisiones 
y sus derivados como fuente 
de energía sustentable, para 
ello, se garantizará la 
integración de criterios 
técnicos, ambientales y 
sociales en la evaluación de 
los proyectos beneficiarios de 
dichos incentivos.

Por lo anterior, se sugiere: 

I. Eliminar cualquier referencia que 
atribuya al MinAmbiente competencias 
para definir incentivos económicos o 
“curvas de incentivos”.

II. Precisar que el rol del MinAmbiente, en 
caso de mantenerse su participación, 
deberá limitarse exclusivamente a:
Definición de criterios ambientales;
Metodologías o recopilación de 
intensidades de GEI (No es 
competencia del MinAmbiente realizar 
estudios o investigaciones asociadas a 
hidrógeno); verificación de parámetros 
ambientales; Criterios de sostenibilidad 
(definiendo explícitamente cuales). 

Es importante recordar que el Decreto No. 
1476 de 2022 Ministerio de Minas y 
Energía estableció: “ARTÍCULO 2.2.7.1.4 
Hidrógeno de Bajas Emisiones. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energía definirán el umbral máximo de 
emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEl) para que el hidrógeno sea 
considerado de bajas emisiones” 

La resolución que establece el umbral para 
que el hidrógeno sea considerado de bajas 
emisiones de GEI estuvo en consulta 
pública en diciembre del año 2025 y está 
próximo a publicarse oficialmente; ese 
umbral de GEI podría utilizarse como uno 
de los criterios de evaluación por parte de 
otra cartera ministerial para otorgar 
incentivos; recordando que en ningún caso 
se garantiza abatimiento de emisiones de 
GEI contabilizadas en el inventario 
nacional de gases de efecto invernadero. 

Sumado a lo anterior, el artículo está 
haciendo referencia a la reglamentación 
de incentivos, pero no especifica si estos 
deben ser económicos en dinero o en 
especie, o especifica si se trata de los 
definidos en la Ley 1715 de 2014, como 
tampoco se están definiendo las fuentes 
de financiamiento, los mecanismos de 
ejecución de los recursos, los requisitos 
para acceder al incentivo, el valor del 
incentivo, entre otros aspectos. (sistema y 
método)

El artículo no define sobre qué obligación 
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tributaria recaería este incentivo 
(Impuesto sobre la Renta, Impuesto al 
Valor Agregado, Impuesto Nacional al 
Carbono, etc.) ni qué tipo de beneficio 
sería (exclusión, exención, descuento, 
menor tarifa, etc.).

Por lo anterior, el Gobierno Nacional 
no podría reglamentar los incentivos 
a los que se hacen referencia, al 
tratarse de asuntos respecto a los 
cuales aplica el principio de reserva 
de ley, existiendo ya experiencias 
similares, tales como los “otros 
incentivos a la conservación” a los 
que hace referencia el artículo 19 del 
Decreto Ley No. 870 de 2017.

Artículo 15. Programa de 
movilidad y carbono 
neutro. El Gobierno nacional 
a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio de 
Transporte, el Ministerio de 
Minas y Energía y el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, 
harán estudios técnicos 
pertinentes para evaluar la 
inclusión del hidrógeno y los 
vehículos dedicados, 
híbridos/dializados con 
hidrógeno, en los programas 
establecidos de transición 
energética en movilidad 
sostenible para el transporte 
público, transporte minero-
industrial, transporte 
comercial y de pasajeros. En 
un plazo de doce (12) meses 
después de la expedición de la 
presente ley, se examinarán 
casos donde el uso y 
aplicación de vehículos 
dedicados, híbridos/dializados 
con hidrógeno generan 
mayores beneficios en 
términos de costo total de 
propiedad (TCO) y costos de 
abatimiento, frente a los 
vehículos de batería eléctrica 
y de combustión interna. De 
igual forma se incorporará el 
hidrógeno en las disposiciones 
establecidas en los artículos 
14, 15 y 16 de la Ley 2128 de 
2021.

Artículo 15. Programa de 
movilidad y carbono 
neutro. El Gobierno nacional 
a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio de 
Transporte, el Ministerio de 
Minas y Energía y el 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, harán 
estudios técnicos pertinentes 
para evaluar la inclusión del
hidrógeno y los vehículos 
dedicados, 
híbridos/dializados con 
hidrógeno, en los programas 
establecidos de transición 
energética en movilidad 
sostenible para el transporte 
público, transporte minero-
industrial, transporte 
comercial y de pasajeros. En 
un plazo de doce (12) meses 
después de la expedición de 
la presente ley, se 
examinarán casos donde el 
uso y aplicación de vehículos 
dedicados, 
híbridos/dializados con 
hidrógeno generan mayores 
beneficios en términos de 
costo total de propiedad 
(TCO) y costos de 
abatimiento, frente a los 
vehículos de batería eléctrica 
y de combustión interna. De 
igual forma se incorporará el 
hidrógeno en las 
disposiciones establecidas en 
los artículos 14, 15 y 16 de la 
Ley 2128 de 2021.

El artículo no define la fuente de recursos 
que podrían utilizar las entidades en los 
estudios aquí sugeridos, toda vez que es 
requerido formular ante el DNP los 
proyectos de inversión y actividades que 
permiten financiar esos estudios.

Así mismo, no se considera conveniente 
definir en este proyecto de ley, un alto 
nivel de detalle para los estudios, toda 
vez, que vía reglamentación de decretos o 
resoluciones se pueden definir a mayor 
detalle los estudios específicos. Por lo 
anterior, se sugiere eliminar el artículo. 

De otro lado se debe considerar que se han 
generado otros instrumentos de política 
(documentos CONPES de calidad del aire, 
transición energética, calidad, desarrollo 
sostenible) y la estrategia de transporte 
sostenible, entre otros, que si bien no son 
ley, manifiestan el compromiso del 
gobierno frente a las necesidades de 
diversificar la canasta y garantizar una 
transición energética. 

Más allá de su inclusión de programas de 
movilidad, se deben adelantar estudios de 
factibilidad frente las implicaciones en la 
distribución, disponibilidad, calidad en el 
suministro del energético y los costos 
asociados, antes de hablar de movilidad 
con hidrógeno, especialmente cuando se 
trata de vehículos dedicados, así como la 
destinación de recursos para la 
implementación para el desarrollo del 
ambiente propicio para el uso de 
hidrógeno en el transporte.
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Parágrafo 1. La información 
sobre infraestructura, 
Agentes de la Cadena de 
Hidrógeno y vehículos de 
hidrógeno será incorporada al 
Sistema Único de Información 
para el Desarrollo, gestión y 
Promoción el Hidrógeno 
(ECOH2), conforme a lo 
establecido en el Decreto 
1597 de 2024. Los agentes 
deberán mantener 
actualizada su información en 
el sistema según los 
lineamientos que establezca 
el Ministerio de Minas y 
Energía para tal fin.

En ese sentido, los Agentes 
de la Cadena de Valor del 
Hidrógeno, 
independientemente de la 
taxonomía del hidrógeno que 
produzcan, transporten, 
almacenen, distribuyan o 
comercialicen, deberán 
registrarse en el ECOH2 como 
requisito previo para iniciar 
operaciones. El Ministerio de 
Minas y Energía determinará 
los procedimientos, términos 
y condiciones para el registro 
y reporte de información en el 
sistema.

Parágrafo. La información 
sobre infraestructura, 
Agentes de la Cadena de 
Hidrógeno y vehículos de 
hidrógeno será incorporada al 
Sistema Único de 
Información para el 
Desarrollo, gestión y 
Promoción el Hidrógeno 
(ECOH2), conforme a lo 
establecido en el Decreto 
1597 de 2024. Los agentes 
deberán mantener 
actualizada su información en 
el sistema según los 
lineamientos que establezca 
el Ministerio de Minas y 
Energía para tal fin. En ese 
sentido, los Agentes de la 
Cadena de Valor del 
Hidrógeno, 
independientemente de la 
taxonomía del hidrógeno que 
produzcan, transporten, 
almacenen, distribuyan o 
comercialicen, deberán 
registrarse en el ECOH2 como 
requisito previo para iniciar 
operaciones. El Ministerio de 
Minas y Energía determinará 
los procedimientos, términos 
y condiciones para el registro 
y reporte de información en el 
sistema.

Artículo 18. Fomento e 
incentivos para 
fertilizantes sostenibles a 
partir de hidrógeno bajas 
emisiones. El Gobierno 
Nacional, a través del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, fomentará el 
uso de hidrógeno de bajas 
emisiones para producir 
amoniaco bajo en emisiones, 
como insumo para 
fertilizantes destinados a la 
regeneración de suelos, la 
mejora de la nutrición vegetal 
y la promoción de insumos 
agropecuarios nitrogenados. 
Asimismo, las inversiones en 
bienes, equipos y maquinaria 
para la producción, 
almacenamiento y 

Artículo 18. Fomento e 
incentivos para 
fertilizantes sostenibles a 
partir de hidrógeno bajas 
emisiones. El Gobierno 
Nacional, a través del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, fomentará 
el uso de hidrógeno de bajas 
emisiones para producir 
amoniaco bajo en emisiones, 
como insumo para 
fertilizantes destinados a la 
regeneración de suelos, la 
mejora de la nutrición vegetal 
y la promoción de insumos 
agropecuarios nitrogenados. 
Asimismo, las inversiones en 
bienes, equipos y maquinaria 
para la producción, 
almacenamiento y 

Se sugiere eliminar al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de este 
artículo, toda vez que no resultan claras 
las competencias de Minambiente dentro 
de cada programa. Así mismo, es una 
política dirigida al sector agropecuario. 

Se recomienda que esta disposición sea 
trabajada y revisada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin de 
evaluar su sostenibilidad financiera y su 
compatibilidad con las políticas fiscales 
vigentes. En ese sentido se cuente con el 
concepto de impacto fiscal en los términos 
del artículo 7 de la Ley 819 de 2003.

Ahora bien, el marco normativo vigente en 
Colombia determina de manera taxativa 
que la Unidad de Planeación Minero-
Energética (UPME), entidad adscrita al 
Ministerio de Minas y Energía, es la única 
autoridad competente para evaluar, 
certificar y avalar los proyectos que 

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

distribución de fertilizantes 
como sales potásicas, fosfato 
de amonio, amoniaco bajo en 
emisiones y urea a partir de 
hidrógeno de bajas emisiones 
podrán acceder a los 
incentivos tributarios 
establecidos en las Leyes 
1715 de 2014 y 2099 de 
2021, o las disposiciones 
legales que las sustituyan, 
con el fin de fortalecer la 
producción nacional, reducir 
la dependencia de mercados 
internacionales y promover la 
sostenibilidad del sector 
agropecuario.

Parágrafo. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural 
y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en el 
marco de sus competencias, 
reglamentarán el mecanismo 
institucional y la entidad o 
entidades responsables de 
evaluar las solicitudes de 
proyectos que aspiren a 
acceder a los incentivos 
previstos en el presente 
artículo, así como los criterios 
técnicos aplicables para su 
reconocimiento. 

distribución de fertilizantes 
como sales potásicas, fosfato 
de amonio, amoniaco bajo en 
emisiones y urea a partir de 
hidrógeno de bajas emisiones 
podrán acceder a los 
incentivos tributarios 
establecidos en las Leyes 
1715 de 2014 y 2099 de 
2021, o las disposiciones 
legales que las sustituyan, 
con el fin de fortalecer la 
producción nacional, reducir 
la dependencia de mercados 
internacionales y promover la 
sostenibilidad del sector 
agropecuario.

Parágrafo. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural 
y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en el 
marco de sus competencias, 
reglamentarán el mecanismo 
institucional y la entidad o 
entidades responsables de 
evaluar las solicitudes de 
proyectos que aspiren a 
acceder a los incentivos 
previstos en el presente 
artículo, así como los criterios 
técnicos aplicables para su 
reconocimiento.

aspiran a dichos beneficios ante la DIAN 
de los que trata la Ley 1715 de 2014 
modificada por la Ley 2099 de 2021. 
Además, las Leyes 1715 y 2099 fueron 
concebidas para promover la Transición 
Energética y las Fuentes No 
Convencionales de Energía (FNCE), donde 
tiene cabida el hidrogeno. Sin embargo, el 
Artículo propuesto busca extender estos 
incentivos a la producción de amoníaco y 
urea, los cuales ya no constituyen 
proyectos energéticos sino procesos 
industriales/químicos de manufactura de 
bienes.

Artículo 19. Programa del 
Agua como vector clave en 
el desarrollo del hidrógeno 
en Colombia. El Gobierno 
nacional a través del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
desarrollará planes 
encaminados a obtener y 
proteger el recurso hídrico 
para el desarrollo de 
actividades conexas, 
complementarias o necesarias 
para la materialización del 
objeto de la presente Ley, 
garantizando la protección del 
recurso de consumo humano, 
el agua neutralidad y la 
economía circular

Artículo 19. Agua como 
factor del desarrollo del 
hidrógeno en Colombia. El 
Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
armonizará programas, 
planes y actividades 
encaminadas a proteger el 
recurso hídrico para el 
desarrollo de actividades
conexas, complementarias o 
necesarias para la 
materialización del objeto de 
la presente Ley, priorizando
la protección del recurso para 
consumo humano, huella 
hídrica y la economía circular.

Se incluye ajuste de redacción, indicando 
la priorización de la protección del recurso 
hídrico para consumo humano. 

Articulo 20. Declaración de 
Interés Nacional y 
Estratégico. Se declara de 
interés nacional y estratégico 
para el desarrollo económico, 
social y ambiental del país el 

Artículo 20. Declaración 
de Interés Nacional y 
Estratégico. Se declara de 
interés nacional y estratégico 
para el desarrollo económico, 
social y ambiental del país el 

Se recomienda definir un umbral o nivel 
suficiente para medianos o grandes 
proyectos de producción de hidrógeno tal 
que sean relevantes para su Declaración 
de Interés Nacional y Estratégico.
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OCAD Paz, priorizarán el 
desarrollo de aquellos 
relacionados con el uso del 
hidrógeno de bajas emisiones 
y sus derivados como fuente 
de energía sustentable, para 
ello, se garantizará la 
integración de criterios 
técnicos, ambientales y 
sociales en la evaluación de 
los proyectos beneficiarios de 
dichos incentivos.

presentación de proyectos al 
OCAD Paz, priorizarán el 
desarrollo de aquellos 
relacionados con el uso del 
hidrógeno de bajas emisiones 
y sus derivados como fuente 
de energía sustentable, para 
ello, se garantizará la 
integración de criterios 
técnicos, ambientales y 
sociales en la evaluación de 
los proyectos beneficiarios de 
dichos incentivos.

Por lo anterior, se sugiere: 

I. Eliminar cualquier referencia que 
atribuya al MinAmbiente competencias 
para definir incentivos económicos o 
“curvas de incentivos”.

II. Precisar que el rol del MinAmbiente, en 
caso de mantenerse su participación, 
deberá limitarse exclusivamente a:
Definición de criterios ambientales;
Metodologías o recopilación de 
intensidades de GEI (No es 
competencia del MinAmbiente realizar 
estudios o investigaciones asociadas a 
hidrógeno); verificación de parámetros 
ambientales; Criterios de sostenibilidad 
(definiendo explícitamente cuales). 

Es importante recordar que el Decreto No. 
1476 de 2022 Ministerio de Minas y 
Energía estableció: “ARTÍCULO 2.2.7.1.4 
Hidrógeno de Bajas Emisiones. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energía definirán el umbral máximo de 
emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEl) para que el hidrógeno sea 
considerado de bajas emisiones” 

La resolución que establece el umbral para 
que el hidrógeno sea considerado de bajas 
emisiones de GEI estuvo en consulta 
pública en diciembre del año 2025 y está 
próximo a publicarse oficialmente; ese 
umbral de GEI podría utilizarse como uno 
de los criterios de evaluación por parte de 
otra cartera ministerial para otorgar 
incentivos; recordando que en ningún caso 
se garantiza abatimiento de emisiones de 
GEI contabilizadas en el inventario 
nacional de gases de efecto invernadero. 

Sumado a lo anterior, el artículo está 
haciendo referencia a la reglamentación 
de incentivos, pero no especifica si estos 
deben ser económicos en dinero o en 
especie, o especifica si se trata de los 
definidos en la Ley 1715 de 2014, como 
tampoco se están definiendo las fuentes 
de financiamiento, los mecanismos de 
ejecución de los recursos, los requisitos 
para acceder al incentivo, el valor del 
incentivo, entre otros aspectos. (sistema y 
método)

El artículo no define sobre qué obligación 
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tributaria recaería este incentivo 
(Impuesto sobre la Renta, Impuesto al 
Valor Agregado, Impuesto Nacional al 
Carbono, etc.) ni qué tipo de beneficio 
sería (exclusión, exención, descuento, 
menor tarifa, etc.).

Por lo anterior, el Gobierno Nacional 
no podría reglamentar los incentivos 
a los que se hacen referencia, al 
tratarse de asuntos respecto a los 
cuales aplica el principio de reserva 
de ley, existiendo ya experiencias 
similares, tales como los “otros 
incentivos a la conservación” a los 
que hace referencia el artículo 19 del 
Decreto Ley No. 870 de 2017.

Artículo 15. Programa de 
movilidad y carbono 
neutro. El Gobierno nacional 
a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio de 
Transporte, el Ministerio de 
Minas y Energía y el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, 
harán estudios técnicos 
pertinentes para evaluar la 
inclusión del hidrógeno y los 
vehículos dedicados, 
híbridos/dializados con 
hidrógeno, en los programas 
establecidos de transición 
energética en movilidad 
sostenible para el transporte 
público, transporte minero-
industrial, transporte 
comercial y de pasajeros. En 
un plazo de doce (12) meses 
después de la expedición de la 
presente ley, se examinarán 
casos donde el uso y 
aplicación de vehículos 
dedicados, híbridos/dializados 
con hidrógeno generan 
mayores beneficios en 
términos de costo total de 
propiedad (TCO) y costos de 
abatimiento, frente a los 
vehículos de batería eléctrica 
y de combustión interna. De 
igual forma se incorporará el 
hidrógeno en las disposiciones 
establecidas en los artículos 
14, 15 y 16 de la Ley 2128 de 
2021.

Artículo 15. Programa de 
movilidad y carbono 
neutro. El Gobierno nacional 
a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio de 
Transporte, el Ministerio de 
Minas y Energía y el 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, harán 
estudios técnicos pertinentes 
para evaluar la inclusión del
hidrógeno y los vehículos 
dedicados, 
híbridos/dializados con 
hidrógeno, en los programas 
establecidos de transición 
energética en movilidad 
sostenible para el transporte 
público, transporte minero-
industrial, transporte 
comercial y de pasajeros. En 
un plazo de doce (12) meses 
después de la expedición de 
la presente ley, se 
examinarán casos donde el 
uso y aplicación de vehículos 
dedicados, 
híbridos/dializados con 
hidrógeno generan mayores 
beneficios en términos de 
costo total de propiedad 
(TCO) y costos de 
abatimiento, frente a los 
vehículos de batería eléctrica 
y de combustión interna. De 
igual forma se incorporará el 
hidrógeno en las 
disposiciones establecidas en 
los artículos 14, 15 y 16 de la 
Ley 2128 de 2021.

El artículo no define la fuente de recursos 
que podrían utilizar las entidades en los 
estudios aquí sugeridos, toda vez que es 
requerido formular ante el DNP los 
proyectos de inversión y actividades que 
permiten financiar esos estudios.

Así mismo, no se considera conveniente 
definir en este proyecto de ley, un alto 
nivel de detalle para los estudios, toda 
vez, que vía reglamentación de decretos o 
resoluciones se pueden definir a mayor 
detalle los estudios específicos. Por lo 
anterior, se sugiere eliminar el artículo. 

De otro lado se debe considerar que se han 
generado otros instrumentos de política 
(documentos CONPES de calidad del aire, 
transición energética, calidad, desarrollo 
sostenible) y la estrategia de transporte 
sostenible, entre otros, que si bien no son 
ley, manifiestan el compromiso del 
gobierno frente a las necesidades de 
diversificar la canasta y garantizar una 
transición energética. 

Más allá de su inclusión de programas de 
movilidad, se deben adelantar estudios de 
factibilidad frente las implicaciones en la 
distribución, disponibilidad, calidad en el 
suministro del energético y los costos 
asociados, antes de hablar de movilidad 
con hidrógeno, especialmente cuando se 
trata de vehículos dedicados, así como la 
destinación de recursos para la 
implementación para el desarrollo del 
ambiente propicio para el uso de 
hidrógeno en el transporte.
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Parágrafo 1. La información 
sobre infraestructura, 
Agentes de la Cadena de 
Hidrógeno y vehículos de 
hidrógeno será incorporada al 
Sistema Único de Información 
para el Desarrollo, gestión y 
Promoción el Hidrógeno 
(ECOH2), conforme a lo 
establecido en el Decreto 
1597 de 2024. Los agentes 
deberán mantener 
actualizada su información en 
el sistema según los 
lineamientos que establezca 
el Ministerio de Minas y 
Energía para tal fin.

En ese sentido, los Agentes 
de la Cadena de Valor del 
Hidrógeno, 
independientemente de la 
taxonomía del hidrógeno que 
produzcan, transporten, 
almacenen, distribuyan o 
comercialicen, deberán 
registrarse en el ECOH2 como 
requisito previo para iniciar 
operaciones. El Ministerio de 
Minas y Energía determinará 
los procedimientos, términos 
y condiciones para el registro 
y reporte de información en el 
sistema.

Parágrafo. La información 
sobre infraestructura, 
Agentes de la Cadena de 
Hidrógeno y vehículos de 
hidrógeno será incorporada al 
Sistema Único de 
Información para el 
Desarrollo, gestión y 
Promoción el Hidrógeno 
(ECOH2), conforme a lo 
establecido en el Decreto 
1597 de 2024. Los agentes 
deberán mantener 
actualizada su información en 
el sistema según los 
lineamientos que establezca 
el Ministerio de Minas y 
Energía para tal fin. En ese 
sentido, los Agentes de la 
Cadena de Valor del 
Hidrógeno, 
independientemente de la 
taxonomía del hidrógeno que 
produzcan, transporten, 
almacenen, distribuyan o 
comercialicen, deberán 
registrarse en el ECOH2 como 
requisito previo para iniciar 
operaciones. El Ministerio de 
Minas y Energía determinará 
los procedimientos, términos 
y condiciones para el registro 
y reporte de información en el 
sistema.

Artículo 18. Fomento e 
incentivos para 
fertilizantes sostenibles a 
partir de hidrógeno bajas 
emisiones. El Gobierno 
Nacional, a través del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, fomentará el 
uso de hidrógeno de bajas 
emisiones para producir 
amoniaco bajo en emisiones, 
como insumo para 
fertilizantes destinados a la 
regeneración de suelos, la 
mejora de la nutrición vegetal 
y la promoción de insumos 
agropecuarios nitrogenados. 
Asimismo, las inversiones en 
bienes, equipos y maquinaria 
para la producción, 
almacenamiento y 

Artículo 18. Fomento e 
incentivos para 
fertilizantes sostenibles a 
partir de hidrógeno bajas 
emisiones. El Gobierno 
Nacional, a través del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, fomentará 
el uso de hidrógeno de bajas 
emisiones para producir 
amoniaco bajo en emisiones, 
como insumo para 
fertilizantes destinados a la 
regeneración de suelos, la 
mejora de la nutrición vegetal 
y la promoción de insumos 
agropecuarios nitrogenados. 
Asimismo, las inversiones en 
bienes, equipos y maquinaria 
para la producción, 
almacenamiento y 

Se sugiere eliminar al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de este 
artículo, toda vez que no resultan claras 
las competencias de Minambiente dentro 
de cada programa. Así mismo, es una 
política dirigida al sector agropecuario. 

Se recomienda que esta disposición sea 
trabajada y revisada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin de 
evaluar su sostenibilidad financiera y su 
compatibilidad con las políticas fiscales 
vigentes. En ese sentido se cuente con el 
concepto de impacto fiscal en los términos 
del artículo 7 de la Ley 819 de 2003.

Ahora bien, el marco normativo vigente en 
Colombia determina de manera taxativa 
que la Unidad de Planeación Minero-
Energética (UPME), entidad adscrita al 
Ministerio de Minas y Energía, es la única 
autoridad competente para evaluar, 
certificar y avalar los proyectos que 
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distribución de fertilizantes 
como sales potásicas, fosfato 
de amonio, amoniaco bajo en 
emisiones y urea a partir de 
hidrógeno de bajas emisiones 
podrán acceder a los 
incentivos tributarios 
establecidos en las Leyes 
1715 de 2014 y 2099 de 
2021, o las disposiciones 
legales que las sustituyan, 
con el fin de fortalecer la 
producción nacional, reducir 
la dependencia de mercados 
internacionales y promover la 
sostenibilidad del sector 
agropecuario.

Parágrafo. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural 
y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en el 
marco de sus competencias, 
reglamentarán el mecanismo 
institucional y la entidad o 
entidades responsables de 
evaluar las solicitudes de 
proyectos que aspiren a 
acceder a los incentivos 
previstos en el presente 
artículo, así como los criterios 
técnicos aplicables para su 
reconocimiento. 

distribución de fertilizantes 
como sales potásicas, fosfato 
de amonio, amoniaco bajo en 
emisiones y urea a partir de 
hidrógeno de bajas emisiones 
podrán acceder a los 
incentivos tributarios 
establecidos en las Leyes 
1715 de 2014 y 2099 de 
2021, o las disposiciones 
legales que las sustituyan, 
con el fin de fortalecer la 
producción nacional, reducir 
la dependencia de mercados 
internacionales y promover la 
sostenibilidad del sector 
agropecuario.

Parágrafo. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural 
y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en el 
marco de sus competencias, 
reglamentarán el mecanismo 
institucional y la entidad o 
entidades responsables de 
evaluar las solicitudes de 
proyectos que aspiren a 
acceder a los incentivos 
previstos en el presente 
artículo, así como los criterios 
técnicos aplicables para su 
reconocimiento.

aspiran a dichos beneficios ante la DIAN 
de los que trata la Ley 1715 de 2014 
modificada por la Ley 2099 de 2021. 
Además, las Leyes 1715 y 2099 fueron 
concebidas para promover la Transición 
Energética y las Fuentes No 
Convencionales de Energía (FNCE), donde 
tiene cabida el hidrogeno. Sin embargo, el 
Artículo propuesto busca extender estos 
incentivos a la producción de amoníaco y 
urea, los cuales ya no constituyen 
proyectos energéticos sino procesos 
industriales/químicos de manufactura de 
bienes.

Artículo 19. Programa del 
Agua como vector clave en 
el desarrollo del hidrógeno 
en Colombia. El Gobierno 
nacional a través del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
desarrollará planes 
encaminados a obtener y 
proteger el recurso hídrico 
para el desarrollo de 
actividades conexas, 
complementarias o necesarias 
para la materialización del 
objeto de la presente Ley, 
garantizando la protección del 
recurso de consumo humano, 
el agua neutralidad y la 
economía circular

Artículo 19. Agua como 
factor del desarrollo del 
hidrógeno en Colombia. El 
Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
armonizará programas, 
planes y actividades 
encaminadas a proteger el 
recurso hídrico para el 
desarrollo de actividades
conexas, complementarias o 
necesarias para la 
materialización del objeto de 
la presente Ley, priorizando
la protección del recurso para 
consumo humano, huella 
hídrica y la economía circular.

Se incluye ajuste de redacción, indicando 
la priorización de la protección del recurso 
hídrico para consumo humano. 

Articulo 20. Declaración de 
Interés Nacional y 
Estratégico. Se declara de 
interés nacional y estratégico 
para el desarrollo económico, 
social y ambiental del país el 

Artículo 20. Declaración 
de Interés Nacional y 
Estratégico. Se declara de 
interés nacional y estratégico 
para el desarrollo económico, 
social y ambiental del país el 

Se recomienda definir un umbral o nivel 
suficiente para medianos o grandes 
proyectos de producción de hidrógeno tal 
que sean relevantes para su Declaración 
de Interés Nacional y Estratégico.

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

desarrollo del hidrógeno 
verde y de bajas emisiones en 
Colombia.

desarrollo del hidrógeno
verde y de bajas emisiones 
en Colombia que superen el 
umbral definido por el 
Ministerio de Minas y Energía.

De conformidad con lo propuesto en el 
articulado de la ley, y las necesidades de 
estudios exigidos en la mencionada 
propuesta, así como de desarrollo de 
proyectos piloto, inversiones y 
financiamiento (sin origen de recursos), 
aún está por determinarse la categoría de 
interés nacional y estratégico para el 
desarrollo económico, social y ambiental 
del país, en cuanto aún se deben 
determinar los impactos económicos, 
sociales y ambientales producción, 
distribución y uso del hidrógeno, así como 
determinar si su costo beneficio es 
positivo.

Artículo 22. Fuentes y 
Mecanismos de 
Financiación para 
Proyectos Piloto de 
Hidrógeno y Tecnologías 
Afines. El Gobierno nacional 
promoverá, financiará y 
apoyará los Proyectos Piloto 
de Hidrógeno de Bajas 
Emisiones, sus derivados y 
combustibles sintéticos de 
bajas emisiones en todo el 
territorio nacional, 
priorizando su 
implementación en 
municipios con deficiencias en 
infraestructura energética, 
limitada cobertura de 
servicios públicos esenciales y 
alta dependencia de 
combustibles sólidos. La 
financiación se basará en un 
enfoque diversificado que 
incluya recursos del 
presupuesto nacional, 
instrumentos de organismos 
multilaterales, inversiones del 
sector privado e institucional, 
y colaboraciones público-
privadas. Se establecerá un 
enfoque inclusivo en la 
selección y ejecución de los 
Proyectos Piloto, fomentando 
la colaboración intersectorial.

Sin sugerencia de ajuste 
de redacción.

El artículo plantea un esquema de 
financiación diversificado para el 
desarrollo de proyectos piloto de 
hidrógeno y tecnologías afines, lo cual es 
clave para la implementación y 
escalabilidad de estas iniciativas en el 
país. Sin embargo, se debe incluir una
memoria con justificación del presupuesto, 
en la que se determine con claridad cuál 
será la inversión proyectada y las fuentes 
de financiación específicas.

Como quiera que el artículo plantea que la 
para proyectos piloto de hidrógeno y 
tecnologías afines que la financiación se 
basará en un enfoque diversificado que 
incluya recursos del presupuesto nacional, 
instrumentos de organismos 
multilaterales, inversiones del sector 
privado e institucional, y colaboraciones 
público-privadas, se considera que esta 
iniciativa debe contar con el respectivo 
concepto de impacto fiscal por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 
de 2003.

Artículo 24. Parámetros y 
guías para mercados 
objetivos de hidrógeno de 
bajas emisiones. Dentro de 
los dieciocho (18) meses 
siguientes a la promulgación 
de la presente ley, el Gobierno 
nacional en cabeza del 
Ministerio de Comercio, 

Artículo 24. Parámetros y 
guías para mercados 
objetivos de hidrógeno de 
bajas emisiones. Dentro de 
los dieciocho (18) meses 
siguientes a la promulgación 
de la presente ley, el 
Gobierno nacional en cabeza 
del Ministerio de Minas y 

Se recomienda una nueva redacción 
en la cual se establezca con claridad 
la coordinación a cargo del Ministerio 
de Minas y Energía para el 
cumplimiento a lo establecido en el 
presente artículo.

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

Industria y Turismo, 
Ministerio de Minas y Energía 
y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
desarrollará un conjunto de 
parámetros comunes y guías 
específicas para los mercados 
objetivos del hidrógeno de 
bajas emisiones producido en 
Colombia. Estos parámetros y 
guías identificarán los 
requisitos clave en los 
principales mercados de 
exportación, establecerán 
criterios de calidad y 
sostenibilidad compatibles 
con exigencias 
internacionales, y 
proporcionarán orientaciones 
específicas para cada 
mercado objetivo.

Parágrafo. Los parámetros y 
guías deberán promover la 
armonización con estándares 
internacionales, facilitando la 
homologación del hidrógeno 
colombiano en mercados 
regionales e internacionales. 
Se revisarán y actualizarán 
periódicamente para 
mantener su relevancia y 
efectividad en la promoción 
de las exportaciones de 
hidrógeno de bajas emisiones 
de Colombia.

Energía en coordinación 
con Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y con 
apoyo del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, participarán en la 
construcción de un conjunto 
de parámetros comunes y 
guías específicas para los 
mercados objetivos del 
hidrógeno de bajas emisiones 
producido en Colombia. Estos 
parámetros y guías 
identificarán los requisitos 
clave en los principales 
mercados de exportación, y 
podrán relacionar los criterios 
de calidad y sostenibilidad 
compatibles con exigencias 
internacionales, y 
proporcionarán orientaciones 
específicas para cada 
mercado objetivo.

Parágrafo. Los parámetros y 
guías deberán promover la 
armonización con estándares 
internacionales, facilitando la 
homologación del hidrógeno 
colombiano en mercados 
regionales e internacionales. 
Se revisarán y actualizarán 
periódicamente para 
mantener su relevancia y
efectividad en la promoción 
de las exportaciones de 
hidrógeno de bajas emisiones 
de Colombia.

5. IMPACTO FISCAL

El artículo 7 de la Ley 819 de 2003 estipula que, se debe explicitar en la exposición de 
motivos de toda iniciativa legislativa el impacto fiscal que esta pueda generar. En el 
Proyecto de Ley bajo análisis, se indica que este no tendría un impacto fiscal dado que 
no crea nuevas entidades o instituciones ni modifica las asignaciones del Presupuesto 
General de la Nación (PGN). Sin embargo, los artículos 18 y 22 de dicho proyecto 
proponen establecer el otorgamiento de incentivos tributarios para vehículos con 
tecnología a hidrogeno y la financiación de un proyecto piloto de hidrógeno y tecnologías 
afines con cargo al presupuesto nacional, lo cual debe ser analizado en sus impactos 
fiscales por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MinHacienda). A su vez, el 
artículo 15 establece la realización de estudios técnicos para la inclusión de del hidrógeno 
y los vehículos dedicados, híbridos/dializados con hidrógeno, en los programas 
establecidos de transición energética en movilidad sostenible para el transporte público, 
transporte minero-industrial, transporte comercial y de pasajeros, 

Las anteriores disposiciones, podrían implicar un impacto fiscal, ya que requeriría la 
asignación de recursos adicionales por parte de las entidades que requerirán personal 
encargado de gestionar el otorgamiento de beneficios tributarios, y afectaciones a los 
ingresos fiscales de la nación.

6. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE LEY

Tras el análisis del articulado del proyecto de ley, se considera que la iniciativa es 
CONVENIENTE CONDICIONADA a que se acojan los aportes previamente señalados. 
En términos generales se encuentra que el Proyecto de Ley se alinea con los 
compromisos nacionales e internacionales en materia de transición energética, 
descarbonización y sostenibilidad. La promoción del hidrógeno de bajas emisiones 
representa una oportunidad estratégica para diversificar la matriz energética, reducir la 
dependencia de combustibles fósiles y fortalecer la competitividad del país en el 
desarrollo de nuevas tecnologías limpias.

El proyecto fomenta la inversión en innovación, infraestructura y desarrollo industrial, lo 
que podría generar encadenamientos productivos y oportunidades para la industria 
nacional. Además, contribuye a la reducción de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero, lo que respalda el cumplimiento de la Contribución Nacionalmente 
Determinada de Colombia bajo el Acuerdo de París y las metas de carbono-neutralidad 
establecidas en la Ley 2169 de 2021.
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ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

desarrollo del hidrógeno 
verde y de bajas emisiones en 
Colombia.

desarrollo del hidrógeno
verde y de bajas emisiones 
en Colombia que superen el 
umbral definido por el 
Ministerio de Minas y Energía.

De conformidad con lo propuesto en el 
articulado de la ley, y las necesidades de 
estudios exigidos en la mencionada 
propuesta, así como de desarrollo de 
proyectos piloto, inversiones y 
financiamiento (sin origen de recursos), 
aún está por determinarse la categoría de 
interés nacional y estratégico para el 
desarrollo económico, social y ambiental 
del país, en cuanto aún se deben 
determinar los impactos económicos, 
sociales y ambientales producción, 
distribución y uso del hidrógeno, así como 
determinar si su costo beneficio es 
positivo.

Artículo 22. Fuentes y 
Mecanismos de 
Financiación para 
Proyectos Piloto de 
Hidrógeno y Tecnologías 
Afines. El Gobierno nacional 
promoverá, financiará y 
apoyará los Proyectos Piloto 
de Hidrógeno de Bajas 
Emisiones, sus derivados y 
combustibles sintéticos de 
bajas emisiones en todo el 
territorio nacional, 
priorizando su 
implementación en 
municipios con deficiencias en 
infraestructura energética, 
limitada cobertura de 
servicios públicos esenciales y 
alta dependencia de 
combustibles sólidos. La 
financiación se basará en un 
enfoque diversificado que 
incluya recursos del 
presupuesto nacional, 
instrumentos de organismos 
multilaterales, inversiones del 
sector privado e institucional, 
y colaboraciones público-
privadas. Se establecerá un 
enfoque inclusivo en la 
selección y ejecución de los 
Proyectos Piloto, fomentando 
la colaboración intersectorial.

Sin sugerencia de ajuste 
de redacción.

El artículo plantea un esquema de 
financiación diversificado para el 
desarrollo de proyectos piloto de 
hidrógeno y tecnologías afines, lo cual es 
clave para la implementación y 
escalabilidad de estas iniciativas en el 
país. Sin embargo, se debe incluir una
memoria con justificación del presupuesto, 
en la que se determine con claridad cuál 
será la inversión proyectada y las fuentes 
de financiación específicas.

Como quiera que el artículo plantea que la 
para proyectos piloto de hidrógeno y 
tecnologías afines que la financiación se 
basará en un enfoque diversificado que 
incluya recursos del presupuesto nacional, 
instrumentos de organismos 
multilaterales, inversiones del sector 
privado e institucional, y colaboraciones 
público-privadas, se considera que esta 
iniciativa debe contar con el respectivo 
concepto de impacto fiscal por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 
de 2003.

Artículo 24. Parámetros y 
guías para mercados 
objetivos de hidrógeno de 
bajas emisiones. Dentro de 
los dieciocho (18) meses 
siguientes a la promulgación 
de la presente ley, el Gobierno 
nacional en cabeza del 
Ministerio de Comercio, 

Artículo 24. Parámetros y 
guías para mercados 
objetivos de hidrógeno de 
bajas emisiones. Dentro de 
los dieciocho (18) meses 
siguientes a la promulgación 
de la presente ley, el 
Gobierno nacional en cabeza 
del Ministerio de Minas y 

Se recomienda una nueva redacción 
en la cual se establezca con claridad 
la coordinación a cargo del Ministerio 
de Minas y Energía para el 
cumplimiento a lo establecido en el 
presente artículo.

ARTICULO DEL PROYECTO 
DE LEY

SUGERENCIA DE AJUSTE 
DE REDACCIÓN COMENTARIOS

Industria y Turismo, 
Ministerio de Minas y Energía 
y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, 
desarrollará un conjunto de 
parámetros comunes y guías 
específicas para los mercados 
objetivos del hidrógeno de 
bajas emisiones producido en 
Colombia. Estos parámetros y 
guías identificarán los 
requisitos clave en los 
principales mercados de 
exportación, establecerán 
criterios de calidad y 
sostenibilidad compatibles 
con exigencias 
internacionales, y 
proporcionarán orientaciones 
específicas para cada 
mercado objetivo.

Parágrafo. Los parámetros y 
guías deberán promover la 
armonización con estándares 
internacionales, facilitando la 
homologación del hidrógeno 
colombiano en mercados 
regionales e internacionales. 
Se revisarán y actualizarán 
periódicamente para 
mantener su relevancia y 
efectividad en la promoción 
de las exportaciones de 
hidrógeno de bajas emisiones 
de Colombia.

Energía en coordinación 
con Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y con 
apoyo del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, participarán en la 
construcción de un conjunto 
de parámetros comunes y 
guías específicas para los 
mercados objetivos del 
hidrógeno de bajas emisiones 
producido en Colombia. Estos 
parámetros y guías 
identificarán los requisitos 
clave en los principales 
mercados de exportación, y 
podrán relacionar los criterios 
de calidad y sostenibilidad 
compatibles con exigencias 
internacionales, y 
proporcionarán orientaciones 
específicas para cada 
mercado objetivo.

Parágrafo. Los parámetros y 
guías deberán promover la 
armonización con estándares 
internacionales, facilitando la 
homologación del hidrógeno 
colombiano en mercados 
regionales e internacionales. 
Se revisarán y actualizarán 
periódicamente para 
mantener su relevancia y
efectividad en la promoción 
de las exportaciones de 
hidrógeno de bajas emisiones 
de Colombia.

5. IMPACTO FISCAL

El artículo 7 de la Ley 819 de 2003 estipula que, se debe explicitar en la exposición de 
motivos de toda iniciativa legislativa el impacto fiscal que esta pueda generar. En el 
Proyecto de Ley bajo análisis, se indica que este no tendría un impacto fiscal dado que 
no crea nuevas entidades o instituciones ni modifica las asignaciones del Presupuesto 
General de la Nación (PGN). Sin embargo, los artículos 18 y 22 de dicho proyecto 
proponen establecer el otorgamiento de incentivos tributarios para vehículos con 
tecnología a hidrogeno y la financiación de un proyecto piloto de hidrógeno y tecnologías 
afines con cargo al presupuesto nacional, lo cual debe ser analizado en sus impactos 
fiscales por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MinHacienda). A su vez, el 
artículo 15 establece la realización de estudios técnicos para la inclusión de del hidrógeno 
y los vehículos dedicados, híbridos/dializados con hidrógeno, en los programas 
establecidos de transición energética en movilidad sostenible para el transporte público, 
transporte minero-industrial, transporte comercial y de pasajeros, 

Las anteriores disposiciones, podrían implicar un impacto fiscal, ya que requeriría la 
asignación de recursos adicionales por parte de las entidades que requerirán personal 
encargado de gestionar el otorgamiento de beneficios tributarios, y afectaciones a los 
ingresos fiscales de la nación.

6. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE LEY

Tras el análisis del articulado del proyecto de ley, se considera que la iniciativa es 
CONVENIENTE CONDICIONADA a que se acojan los aportes previamente señalados. 
En términos generales se encuentra que el Proyecto de Ley se alinea con los 
compromisos nacionales e internacionales en materia de transición energética, 
descarbonización y sostenibilidad. La promoción del hidrógeno de bajas emisiones 
representa una oportunidad estratégica para diversificar la matriz energética, reducir la 
dependencia de combustibles fósiles y fortalecer la competitividad del país en el 
desarrollo de nuevas tecnologías limpias.

El proyecto fomenta la inversión en innovación, infraestructura y desarrollo industrial, lo 
que podría generar encadenamientos productivos y oportunidades para la industria 
nacional. Además, contribuye a la reducción de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero, lo que respalda el cumplimiento de la Contribución Nacionalmente 
Determinada de Colombia bajo el Acuerdo de París y las metas de carbono-neutralidad 
establecidas en la Ley 2169 de 2021.

CONCEPTO JURÍDICO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 153 DE 2024 SENADO, 195 DE 2024 CÁMARA

por el cual se le determina un régimen especial a los Institutos de Fomento y Desarrollo (INFIS).
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 Anexos : 

Respetado Secretario González: 

De manera atenta, la Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante SFC) se permite 
reiterar las consideraciones técnicas respecto del Proyecto de Ley 195 de 2024 Cámara -153 
de 2024 Senado “Por el cual se le determina un régimen especial a los Institutos de Fomento y 
Desarrollo (INFIS)”.

Con el propósito de contribuir al análisis legislativo sobre las implicaciones regulatorias, 
supervisoras e institucionales, el presente documento tiene como finalidad presentar algunas 
consideraciones técnicas y jurídicas respecto de la propuesta de incorporación de los INFIS al 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), con fundamento a lo dispuesto en el artículo 
28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPCA). 

Al respecto, sea lo primero indicar que, si bien las modificaciones propuestas constituyen un 
avance en la delimitación de la naturaleza jurídica de los INFIS y buscan excluirlos del régimen 
ordinario aplicable a los establecimientos de crédito y demás entidades financieras tradicionales, 
subsisten interrogantes sobre la coherencia sistemática de su incorporación al EOSF, toda vez 
que dicho estatuto no constituye un marco general de organización de entidades públicas ni un 
régimen de fomento territorial, sino el cuerpo normativo que regula las instituciones, actividades, 
operaciones y mecanismos de supervisión que integran el sistema financiero colombiano. 
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A partir de esta consideración general se derivan varias inquietudes jurídicas relacionadas con 
la naturaleza de las actividades autorizadas, el régimen prudencial aplicable, las competencias 
de supervisión y el manejo de recursos públicos. 

I. ANTECEDENTES Y CONTEXTO NORMATIVO: 

Los Institutos Financieros de Fomento y Desarrollo (INFIS) son entidades públicas 
descentralizadas del orden territorial, creadas en virtud del artículo 68 de la Ley 489 de 1998 
mediante ordenanzas departamentales o acuerdos municipales, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. Actualmente, los INFIS cumplen principalmente 
funciones de fomento y desarrollo territorial y, en términos generales, no desarrollan actividades 
de intermediación financiera abierta al público en los términos propios de los establecimientos 
de crédito. 

El proyecto busca incluirlos en la Parte X del Decreto Ley 663 de 1993 (EOSF), capítulo 
denominado "Entidades con Regímenes Especiales", habilitándolos además para administrar 
recursos públicos incluyendo los del Sistema General de Participaciones (SGP) y el Sistema 
General de Regalías (SGR). Asimismo, el parágrafo del artículo 6 del proyecto establece que 
toda la operación de los INFIS se regirá "únicamente por el Estatuto y por las normas de derecho 
privado". 

La SFC ya ejerce vigilancia especial sobre los INFIS que administran excedentes de liquidez, en 
los términos del Decreto 1068 de 2015 (artículos 2.3.3.4.1.1 a 2.3.3.4.1.7), el Decreto 1117 
de 2013, y el artículo 326 del EOSF, por la colocación de esos recursos mediante operaciones 
activas de crédito, es decir, por la actividad que ejerce con los recursos de las entidades 
territoriales.  Sin embargo, como se expondrá, la iniciativa legislativa desborda ese marco y 
genera problemas regulatorios de fondo. 

II. SOBRE LA ACTIVIDAD FINANCIERA: 

2.1. El mandato constitucional de vigilancia del Estado sobre la actividad financiera. 

El artículo 335 de la Constitución Política establece que las actividades financiera, bursátil, 
aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los 
recursos captados del público son de interés público y sólo pueden ser ejercidas previa 
autorización del Estado, conforme a la ley. Este mandato no es potestativo: es una 
habilitación-obligación que el Estado debe ejercer para proteger el ahorro público y la estabilidad 
del sistema financiero. 

La vigilancia de la SFC es la concreción institucional de ese mandato constitucional. El artículo 
150, numeral 19, literal d) de la Constitución reserva al legislador la función de dictar las normas 
de intervención en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y demás relacionadas con el 
manejo del ahorro público. Toda modificación a este esquema debe ser coherente con ese marco 
superior. 

2.2. El EOSF regula las instituciones, actividades, operaciones y mecanismos de 
supervisión que conforman el sistema financiero colombiano.

El Decreto Ley 663 de 1993 (EOSF) constituye el principal cuerpo normativo que regula la 
estructura institucional del sistema financiero colombiano, así como las actividades, operaciones, 
entidades y mecanismos de inspección, vigilancia y control que integran dicho sistema. En este 
sentido, el EOSF no fue concebido como un marco general para la organización de entidades 
públicas o privadas, ni como un instrumento destinado a regular integralmente la creación, 
naturaleza jurídica, objeto y funcionamiento de organismos estatales, sino como el régimen 
especial aplicable a quienes desarrollan actividades financieras, aseguradoras, bursátiles o 
actividades conexas sujetas a supervisión especializada, bajo el mandato constitucional.  

En efecto, la lógica del EOSF descansa sobre la existencia de entidades que realizan de manera 
profesional actividades relacionadas con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos 
financieros, cuya naturaleza exige la aplicación de reglas prudenciales especiales orientadas a 
preservar la estabilidad del sistema financiero, la protección de los consumidores financieros y 
la confianza pública en el mercado. 

Por su parte, los INFIS han sido concebidos históricamente como instrumentos de fomento y 
desarrollo territorial, cuya finalidad principal consiste en apoyar la ejecución de políticas públicas, 
programas y proyectos de interés regional. Su naturaleza, estructura institucional, fuentes de 
financiación y ámbito de actuación responden a objetivos de desarrollo económico y social de 
las entidades territoriales y no a la realización de actividades de intermediación financiera en 
sentido estricto. 

Por ello, la incorporación de los INFIS al EOSF plantea una cuestión previa de carácter 
estructural: si el propósito de la iniciativa legislativa consiste en definir de manera integral su 
naturaleza jurídica, objeto, funciones, fuentes de recursos, mecanismos de control y reglas de 
funcionamiento, se estaría configurando un verdadero régimen legal de organización y operación 
para estas entidades. Sin embargo, ese tipo de regulación excede la finalidad propia del EOSF, 
cuyo objeto no es establecer marcos generales para la organización de entidades públicas, sino 
regular las instituciones, actividades, operaciones y mecanismos de supervisión que conforman 
el sistema financiero colombiano. 

Adicionalmente, la simple inclusión formal de los INFIS en la Parte X del EOSF no constituye un 
cambio meramente nominal. Por el contrario, genera consecuencias jurídicas relevantes, al 
asociarlos con el régimen financiero especial previsto para las entidades sometidas a supervisión 
prudencial, creando presunciones regulatorias y posibles interpretaciones expansivas respecto 
de la naturaleza de las actividades que pueden desarrollar y de las competencias de supervisión 
aplicables. 

En tal sentido, si los INFIS llegaran a desarrollar actividades financieras en los términos previstos 
por el artículo 335 de la Constitución Política, dichas actividades deberían quedar sometidas al 
régimen de autorización, regulación y supervisión correspondiente, con todas las consecuencias 
prudenciales que ello implica. Por el contrario, si se mantiene un modelo predominantemente 
orientado al fomento territorial, la ejecución de políticas públicas y la administración de recursos 

públicos, resulta pertinente evaluar si el EOSF constituye el instrumento normativo más 
adecuado para regular integralmente a estas entidades o si, por el contrario, sería más 
consistente con su naturaleza la adopción de un marco legal especial y autónomo que regule de 
manera integral su organización y funcionamiento. 

2.3. La inclusión en el EOSF: implica consecuencias jurídicas directas: 

El EOSF es un estatuto con consecuencias jurídicas vinculantes para todas las entidades que 
en él se incluyen. 

La Parte X del EOSF – Entidades con Regímenes Especiales – cobija actualmente a entidades 
como FINDETER, BANCÓLDEX, ICETEX y la Fiduciaria La Previsora S.A. Todas estas 
entidades, sin excepción, están sometidas a la inspección, vigilancia y control de la SFC, 
conforme al artículo 325 del EOSF y a la Ley 964 de 2005. 

El régimen especial no es sinónimo de exención de vigilancia: significa que sus reglas específicas 
están diferenciadas de las de los establecimientos de crédito, pero dentro del marco general de 
supervisión de la SFC.  

Las entidades ubicadas bajo regímenes especiales en el EOSF deben cumplir, como mínimo:

• Estándares de solvencia y liquidez proporcionales a su naturaleza y operaciones. 
• Normas de gobierno corporativo, incluyendo juntas directivas con integrantes 

independientes, comités de auditoría y gestión de riesgos. 
• Obligaciones de reporte periódico de información financiera, contable y operativa a la 

SFC. 
• Reglas de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo (SARLAFT). 
• Sistemas de administración de riesgo operativo, de crédito y de mercado, según 

corresponda. 

Ninguna de estas obligaciones desaparece por el hecho de que el régimen sea "especial". Lo 
especial es el conjunto de normas particulares que se les aplica, no la exención del sistema de 
supervisión.  

2.4. La calificación de riesgo como sustituto del régimen prudencial es insuficiente

El artículo 6 del proyecto condiciona la habilitación para administrar recursos públicos a que los 
INFIS acrediten "una calificación de riesgo en grado de inversión con perspectiva estable". Si 
bien esta exigencia es positiva, no puede sustituir un régimen prudencial completo. La calificación 
de riesgo es una fotografía puntual del estado financiero de una entidad; la regulación prudencial 
es un sistema dinámico y permanente de control.  

Una calificación de riesgo no suple la necesidad de: (i) supervisión in situ por parte de la SFC; 
(ii) límites de concentración de riesgo; (iii) requerimientos de capital en función del perfil de riesgo; 
(iv) mecanismos de intervención temprana. Reducir la regulación prudencial a una calificación 
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Respetado Secretario González: 

De manera atenta, la Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante SFC) se permite 
reiterar las consideraciones técnicas respecto del Proyecto de Ley 195 de 2024 Cámara -153 
de 2024 Senado “Por el cual se le determina un régimen especial a los Institutos de Fomento y 
Desarrollo (INFIS)”.

Con el propósito de contribuir al análisis legislativo sobre las implicaciones regulatorias, 
supervisoras e institucionales, el presente documento tiene como finalidad presentar algunas 
consideraciones técnicas y jurídicas respecto de la propuesta de incorporación de los INFIS al 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), con fundamento a lo dispuesto en el artículo 
28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPCA). 

Al respecto, sea lo primero indicar que, si bien las modificaciones propuestas constituyen un 
avance en la delimitación de la naturaleza jurídica de los INFIS y buscan excluirlos del régimen 
ordinario aplicable a los establecimientos de crédito y demás entidades financieras tradicionales, 
subsisten interrogantes sobre la coherencia sistemática de su incorporación al EOSF, toda vez 
que dicho estatuto no constituye un marco general de organización de entidades públicas ni un 
régimen de fomento territorial, sino el cuerpo normativo que regula las instituciones, actividades, 
operaciones y mecanismos de supervisión que integran el sistema financiero colombiano. 
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A partir de esta consideración general se derivan varias inquietudes jurídicas relacionadas con 
la naturaleza de las actividades autorizadas, el régimen prudencial aplicable, las competencias 
de supervisión y el manejo de recursos públicos. 

I. ANTECEDENTES Y CONTEXTO NORMATIVO: 

Los Institutos Financieros de Fomento y Desarrollo (INFIS) son entidades públicas 
descentralizadas del orden territorial, creadas en virtud del artículo 68 de la Ley 489 de 1998 
mediante ordenanzas departamentales o acuerdos municipales, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. Actualmente, los INFIS cumplen principalmente 
funciones de fomento y desarrollo territorial y, en términos generales, no desarrollan actividades 
de intermediación financiera abierta al público en los términos propios de los establecimientos 
de crédito. 

El proyecto busca incluirlos en la Parte X del Decreto Ley 663 de 1993 (EOSF), capítulo 
denominado "Entidades con Regímenes Especiales", habilitándolos además para administrar 
recursos públicos incluyendo los del Sistema General de Participaciones (SGP) y el Sistema 
General de Regalías (SGR). Asimismo, el parágrafo del artículo 6 del proyecto establece que 
toda la operación de los INFIS se regirá "únicamente por el Estatuto y por las normas de derecho 
privado". 

La SFC ya ejerce vigilancia especial sobre los INFIS que administran excedentes de liquidez, en 
los términos del Decreto 1068 de 2015 (artículos 2.3.3.4.1.1 a 2.3.3.4.1.7), el Decreto 1117 
de 2013, y el artículo 326 del EOSF, por la colocación de esos recursos mediante operaciones 
activas de crédito, es decir, por la actividad que ejerce con los recursos de las entidades 
territoriales.  Sin embargo, como se expondrá, la iniciativa legislativa desborda ese marco y 
genera problemas regulatorios de fondo. 

II. SOBRE LA ACTIVIDAD FINANCIERA: 

2.1. El mandato constitucional de vigilancia del Estado sobre la actividad financiera. 

El artículo 335 de la Constitución Política establece que las actividades financiera, bursátil, 
aseguradora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los 
recursos captados del público son de interés público y sólo pueden ser ejercidas previa 
autorización del Estado, conforme a la ley. Este mandato no es potestativo: es una 
habilitación-obligación que el Estado debe ejercer para proteger el ahorro público y la estabilidad 
del sistema financiero. 

La vigilancia de la SFC es la concreción institucional de ese mandato constitucional. El artículo 
150, numeral 19, literal d) de la Constitución reserva al legislador la función de dictar las normas 
de intervención en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y demás relacionadas con el 
manejo del ahorro público. Toda modificación a este esquema debe ser coherente con ese marco 
superior. 

2.2. El EOSF regula las instituciones, actividades, operaciones y mecanismos de 
supervisión que conforman el sistema financiero colombiano.

El Decreto Ley 663 de 1993 (EOSF) constituye el principal cuerpo normativo que regula la 
estructura institucional del sistema financiero colombiano, así como las actividades, operaciones, 
entidades y mecanismos de inspección, vigilancia y control que integran dicho sistema. En este 
sentido, el EOSF no fue concebido como un marco general para la organización de entidades 
públicas o privadas, ni como un instrumento destinado a regular integralmente la creación, 
naturaleza jurídica, objeto y funcionamiento de organismos estatales, sino como el régimen 
especial aplicable a quienes desarrollan actividades financieras, aseguradoras, bursátiles o 
actividades conexas sujetas a supervisión especializada, bajo el mandato constitucional.  

En efecto, la lógica del EOSF descansa sobre la existencia de entidades que realizan de manera 
profesional actividades relacionadas con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos 
financieros, cuya naturaleza exige la aplicación de reglas prudenciales especiales orientadas a 
preservar la estabilidad del sistema financiero, la protección de los consumidores financieros y 
la confianza pública en el mercado. 

Por su parte, los INFIS han sido concebidos históricamente como instrumentos de fomento y 
desarrollo territorial, cuya finalidad principal consiste en apoyar la ejecución de políticas públicas, 
programas y proyectos de interés regional. Su naturaleza, estructura institucional, fuentes de 
financiación y ámbito de actuación responden a objetivos de desarrollo económico y social de 
las entidades territoriales y no a la realización de actividades de intermediación financiera en 
sentido estricto. 

Por ello, la incorporación de los INFIS al EOSF plantea una cuestión previa de carácter 
estructural: si el propósito de la iniciativa legislativa consiste en definir de manera integral su 
naturaleza jurídica, objeto, funciones, fuentes de recursos, mecanismos de control y reglas de 
funcionamiento, se estaría configurando un verdadero régimen legal de organización y operación 
para estas entidades. Sin embargo, ese tipo de regulación excede la finalidad propia del EOSF, 
cuyo objeto no es establecer marcos generales para la organización de entidades públicas, sino 
regular las instituciones, actividades, operaciones y mecanismos de supervisión que conforman 
el sistema financiero colombiano. 

Adicionalmente, la simple inclusión formal de los INFIS en la Parte X del EOSF no constituye un 
cambio meramente nominal. Por el contrario, genera consecuencias jurídicas relevantes, al 
asociarlos con el régimen financiero especial previsto para las entidades sometidas a supervisión 
prudencial, creando presunciones regulatorias y posibles interpretaciones expansivas respecto 
de la naturaleza de las actividades que pueden desarrollar y de las competencias de supervisión 
aplicables. 

En tal sentido, si los INFIS llegaran a desarrollar actividades financieras en los términos previstos 
por el artículo 335 de la Constitución Política, dichas actividades deberían quedar sometidas al 
régimen de autorización, regulación y supervisión correspondiente, con todas las consecuencias 
prudenciales que ello implica. Por el contrario, si se mantiene un modelo predominantemente 
orientado al fomento territorial, la ejecución de políticas públicas y la administración de recursos 

públicos, resulta pertinente evaluar si el EOSF constituye el instrumento normativo más 
adecuado para regular integralmente a estas entidades o si, por el contrario, sería más 
consistente con su naturaleza la adopción de un marco legal especial y autónomo que regule de 
manera integral su organización y funcionamiento. 

2.3. La inclusión en el EOSF: implica consecuencias jurídicas directas: 

El EOSF es un estatuto con consecuencias jurídicas vinculantes para todas las entidades que 
en él se incluyen. 

La Parte X del EOSF – Entidades con Regímenes Especiales – cobija actualmente a entidades 
como FINDETER, BANCÓLDEX, ICETEX y la Fiduciaria La Previsora S.A. Todas estas 
entidades, sin excepción, están sometidas a la inspección, vigilancia y control de la SFC, 
conforme al artículo 325 del EOSF y a la Ley 964 de 2005. 

El régimen especial no es sinónimo de exención de vigilancia: significa que sus reglas específicas 
están diferenciadas de las de los establecimientos de crédito, pero dentro del marco general de 
supervisión de la SFC.  

Las entidades ubicadas bajo regímenes especiales en el EOSF deben cumplir, como mínimo:

• Estándares de solvencia y liquidez proporcionales a su naturaleza y operaciones. 
• Normas de gobierno corporativo, incluyendo juntas directivas con integrantes 

independientes, comités de auditoría y gestión de riesgos. 
• Obligaciones de reporte periódico de información financiera, contable y operativa a la 

SFC. 
• Reglas de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo (SARLAFT). 
• Sistemas de administración de riesgo operativo, de crédito y de mercado, según 

corresponda. 

Ninguna de estas obligaciones desaparece por el hecho de que el régimen sea "especial". Lo 
especial es el conjunto de normas particulares que se les aplica, no la exención del sistema de 
supervisión.  

2.4. La calificación de riesgo como sustituto del régimen prudencial es insuficiente

El artículo 6 del proyecto condiciona la habilitación para administrar recursos públicos a que los 
INFIS acrediten "una calificación de riesgo en grado de inversión con perspectiva estable". Si 
bien esta exigencia es positiva, no puede sustituir un régimen prudencial completo. La calificación 
de riesgo es una fotografía puntual del estado financiero de una entidad; la regulación prudencial 
es un sistema dinámico y permanente de control.  

Una calificación de riesgo no suple la necesidad de: (i) supervisión in situ por parte de la SFC; 
(ii) límites de concentración de riesgo; (iii) requerimientos de capital en función del perfil de riesgo; 
(iv) mecanismos de intervención temprana. Reducir la regulación prudencial a una calificación 

crediticia es una simplificación que puede tener consecuencias graves para los recursos públicos 
administrados por los INFIS. 

En consecuencia, la ubicación de los INFIS en la Parte X – Entidades con Regímenes Especiales 
– genera, de pleno derecho, los siguientes efectos: 

• Activación automática de obligaciones residuales del EOSF: en todo lo no regulado 
por su capítulo especial, se aplican las disposiciones generales del estatuto, incluyendo 
gobierno corporativo, reporte de información y estándares prudenciales básicos. 

• Expansión interpretativa del objeto: al estar incluidos en el EOSF, podrán interpretar 
que tienen autorizadas las actividades propias de las entidades de fomento reguladas en 
ese estatuto, lo cual podría generar interpretaciones amplias sobre el alcance de las 
operaciones autorizadas y sobre el esquema de supervisión aplicable. 

• Conflicto de normas: el parágrafo 2° del artículo 6 del proyecto establece que los INFIS 
se regirán "únicamente por el Estatuto y por normas de derecho privado", lo cual podría 
generar dudas interpretativas respecto de la coexistencia entre el régimen financiero 
especial y los controles fiscales, presupuestales y administrativos aplicables a las 
entidades públicas territoriales. 

Adicionalmente, se observa que el proyecto contempla la posibilidad de que los INFIS 
administren patrimonios autónomos, encargos fiduciarios y otros mecanismos de gestión de 
recursos. Al respecto, resulta pertinente señalar que dichas actividades corresponden 
tradicionalmente a operaciones propias del negocio fiduciario, cuya realización ha sido reservada 
por el ordenamiento jurídico a las sociedades fiduciarias debidamente autorizadas y sometidas 
a un régimen especializado de regulación, supervisión y gestión de riesgos. 

En tal sentido, la habilitación de los INFIS para desarrollar este tipo de actividades plantea 
interrogantes sobre la delimitación de competencias entre las distintas entidades del sistema 
financiero y sobre el régimen jurídico aplicable a dichas operaciones, particularmente en 
aspectos relacionados con la administración de recursos de terceros, la separación patrimonial, 
los deberes fiduciarios y los mecanismos de protección de los beneficiarios. 

III. De las entidades del régimen especial  

3.1. Naturaleza jurídica y origen

FINDETER y BANCÓLDEX son entidades de orden nacional, creadas por ley especial del 
Congreso de la República, con patrimonios de escala nacional y capacidad técnica y operativa 
construida durante décadas bajo la supervisión directa y constante de la SFC. Los INFIS son 
entidades del orden territorial, creadas por ordenanzas o acuerdos locales, con estructuras 
institucionales heterogéneas, patrimonios variables y capacidades técnicas disímiles. No 
son entidades de segundo piso en sentido estricto: su objeto misional es mucho más amplio y 
difuso. 

3.2. Escala y capacidad institucional

FINDETER y BANCÓLDEX cuentan con sistemas robustos de gestión de riesgo, auditoría 
interna, gobierno corporativo, infraestructura tecnológica y personal especializado, construidos 
bajo estricta exigencia de la SFC. Varios INFIS del país operan con estructuras mínimas, sin 
áreas especializadas de gestión de riesgo ni herramientas de análisis financiero sofisticadas. 
Equipararlos normativamente ignora esta realidad y puede generarles obligaciones imposibles 
de cumplir. 

3.3.  Mandato legal de creación

FINDETER fue creada por la Ley 57 de 1989 con un mandato legal preciso, un objeto acotado y 
una supervisión específica incorporada desde su origen. 

Los INFIS, por el contrario, son reconocidos como intermediarios de las operaciones de 
redescuento de Findeter, lo que resulta contrario a darles la connotación de Institución financiera 
del Estado de forma similar a Findeter. 

Adicionalmente, tienen objetos definidos por normas de muy distinto rango, grado de detalle y 
contexto territorial, lo que hace imposible tratarlos como un bloque homogéneo al que se le puede 
aplicar un mismo estatuto de manera uniforme. 

IV. Conclusiones 

En primer lugar, se considera que   las modificaciones introducidas para cuarto 
debate representan un avance en la delimitación de la naturaleza jurídica de los INFIS. Sin 
embargo, persisten interrogantes respecto de la conveniencia de su incorporación al EOSF, 
teniendo en cuenta que dicho estatuto fue concebido para regular las instituciones, actividades 
y mecanismos de supervisión que conforman el sistema financiero colombiano y no como un 
marco general para la organización de entidades financieras o públicas.

En tal sentido, consideramos que el proyecto genera un dilema legal sin solución bajo sus 
términos actuales: o los INFIS realizan actividades financieras y deben ser plenamente 
supervisados, o no las realizan y no deben estar en el EOSF. 

En segundo lugar, la iniciativa adolece de claridad frente a la inclusión de los INFIS en el EOSF 
y la supervisión que esto con lleva, y preocupa que, de acuerdo con nuestra experiencia en 
supervisión de estas entidades, no podrían asumirla al no contar con la infraestructura operativa 
y los sistemas de gestión de riesgos apropiados.  

En tercer lugar, de materializarse la asignación a esta Superintendencia de funciones de 
vigilancia y control de los INFIS, se desbordaría la capacidad técnica y operativa de la SFC, con 
un impacto negativo en las labores de supervisión que le corresponde ejercer respecto de las 
personas que desarrollan actividades financieras, bursátil o aseguradora4 dejando de presente 
que los INFIS tendrían que cumplir con el régimen establecido para todas las Entidades Vigiladas 
por esta Autoridad.  

  
Ahora bien, si lo que se pretende con la iniciativa legislativa es organizar y fortalecer 
institucionalmente a los INFIS dentro de la estructura del Estado, definiendo de manera integral 
su naturaleza jurídica, objeto, funciones, fuentes de financiación, mecanismos de control y reglas 
de funcionamiento, podría resultar pertinente evaluar alternativas regulatorias distintas a su 
incorporación al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Lo anterior, por cuanto el proyecto no 
se limita a regular actividades financieras específicas, sino que desarrolla aspectos estructurales 
y orgánicos propios de un régimen jurídico integral para este tipo de entidades, por lo que, la 
incorporación de los INFIS al EOSF podría generar tensiones conceptuales y regulatorias 
respecto de su naturaleza y finalidad. 

En consecuencia, podría resultar más adecuado evaluar la adopción de un marco legal especial 
y autónomo para los INFIS, que permita fortalecer su papel como instrumentos de desarrollo 
territorial, establecer reglas acordes con sus particularidades institucionales y garantizar una 
adecuada articulación con los distintos esquemas de control estatal, preservando al mismo 
tiempo la coherencia del régimen financiero y las competencias de supervisión previstas en la 
Constitución y la ley. 

Finalmente, la SFC reconoce la importancia de los INFIS como instrumentos de promoción del 
desarrollo regional y del fortalecimiento de las capacidades territoriales. En ese sentido, las 
observaciones expuestas buscan contribuir constructivamente al análisis del proyecto, 
procurando que el modelo que eventualmente se adopte cuente con claridad jurídica, viabilidad 
operativa y coherencia institucional, tanto para los INFIS como para las autoridades encargadas 
de su regulación y supervisión.

En este contexto, la SFC de manera respetuosa solicita tener en cuenta las consideraciones 
anteriormente expuestas en el trámite del proyecto de ley, para lo cual quedamos atentos a poder 
resolver cualquier inquietud sobre el particular, reiterando nuestra disposición de apoyar la 
actividad legislativa, desde una perspectiva técnica y dentro de las competencias de ley para 
esta Superintendencia.

Cordialmente,

FRANCISCO JAVIER DUQUE SANDOVAL
50000-Director de Investigación, Innovación y Desarrollo
50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y DESARROLLO
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crediticia es una simplificación que puede tener consecuencias graves para los recursos públicos 
administrados por los INFIS. 

En consecuencia, la ubicación de los INFIS en la Parte X – Entidades con Regímenes Especiales 
– genera, de pleno derecho, los siguientes efectos: 

• Activación automática de obligaciones residuales del EOSF: en todo lo no regulado 
por su capítulo especial, se aplican las disposiciones generales del estatuto, incluyendo 
gobierno corporativo, reporte de información y estándares prudenciales básicos. 

• Expansión interpretativa del objeto: al estar incluidos en el EOSF, podrán interpretar 
que tienen autorizadas las actividades propias de las entidades de fomento reguladas en 
ese estatuto, lo cual podría generar interpretaciones amplias sobre el alcance de las 
operaciones autorizadas y sobre el esquema de supervisión aplicable. 

• Conflicto de normas: el parágrafo 2° del artículo 6 del proyecto establece que los INFIS 
se regirán "únicamente por el Estatuto y por normas de derecho privado", lo cual podría 
generar dudas interpretativas respecto de la coexistencia entre el régimen financiero 
especial y los controles fiscales, presupuestales y administrativos aplicables a las 
entidades públicas territoriales. 

Adicionalmente, se observa que el proyecto contempla la posibilidad de que los INFIS 
administren patrimonios autónomos, encargos fiduciarios y otros mecanismos de gestión de 
recursos. Al respecto, resulta pertinente señalar que dichas actividades corresponden 
tradicionalmente a operaciones propias del negocio fiduciario, cuya realización ha sido reservada 
por el ordenamiento jurídico a las sociedades fiduciarias debidamente autorizadas y sometidas 
a un régimen especializado de regulación, supervisión y gestión de riesgos. 

En tal sentido, la habilitación de los INFIS para desarrollar este tipo de actividades plantea 
interrogantes sobre la delimitación de competencias entre las distintas entidades del sistema 
financiero y sobre el régimen jurídico aplicable a dichas operaciones, particularmente en 
aspectos relacionados con la administración de recursos de terceros, la separación patrimonial, 
los deberes fiduciarios y los mecanismos de protección de los beneficiarios. 

III. De las entidades del régimen especial  

3.1. Naturaleza jurídica y origen

FINDETER y BANCÓLDEX son entidades de orden nacional, creadas por ley especial del 
Congreso de la República, con patrimonios de escala nacional y capacidad técnica y operativa 
construida durante décadas bajo la supervisión directa y constante de la SFC. Los INFIS son 
entidades del orden territorial, creadas por ordenanzas o acuerdos locales, con estructuras 
institucionales heterogéneas, patrimonios variables y capacidades técnicas disímiles. No 
son entidades de segundo piso en sentido estricto: su objeto misional es mucho más amplio y 
difuso. 

3.2. Escala y capacidad institucional

FINDETER y BANCÓLDEX cuentan con sistemas robustos de gestión de riesgo, auditoría 
interna, gobierno corporativo, infraestructura tecnológica y personal especializado, construidos 
bajo estricta exigencia de la SFC. Varios INFIS del país operan con estructuras mínimas, sin 
áreas especializadas de gestión de riesgo ni herramientas de análisis financiero sofisticadas. 
Equipararlos normativamente ignora esta realidad y puede generarles obligaciones imposibles 
de cumplir. 

3.3.  Mandato legal de creación

FINDETER fue creada por la Ley 57 de 1989 con un mandato legal preciso, un objeto acotado y 
una supervisión específica incorporada desde su origen. 

Los INFIS, por el contrario, son reconocidos como intermediarios de las operaciones de 
redescuento de Findeter, lo que resulta contrario a darles la connotación de Institución financiera 
del Estado de forma similar a Findeter. 

Adicionalmente, tienen objetos definidos por normas de muy distinto rango, grado de detalle y 
contexto territorial, lo que hace imposible tratarlos como un bloque homogéneo al que se le puede 
aplicar un mismo estatuto de manera uniforme. 

IV. Conclusiones 

En primer lugar, se considera que   las modificaciones introducidas para cuarto 
debate representan un avance en la delimitación de la naturaleza jurídica de los INFIS. Sin 
embargo, persisten interrogantes respecto de la conveniencia de su incorporación al EOSF, 
teniendo en cuenta que dicho estatuto fue concebido para regular las instituciones, actividades 
y mecanismos de supervisión que conforman el sistema financiero colombiano y no como un 
marco general para la organización de entidades financieras o públicas.

En tal sentido, consideramos que el proyecto genera un dilema legal sin solución bajo sus 
términos actuales: o los INFIS realizan actividades financieras y deben ser plenamente 
supervisados, o no las realizan y no deben estar en el EOSF. 

En segundo lugar, la iniciativa adolece de claridad frente a la inclusión de los INFIS en el EOSF 
y la supervisión que esto con lleva, y preocupa que, de acuerdo con nuestra experiencia en 
supervisión de estas entidades, no podrían asumirla al no contar con la infraestructura operativa 
y los sistemas de gestión de riesgos apropiados.  

En tercer lugar, de materializarse la asignación a esta Superintendencia de funciones de 
vigilancia y control de los INFIS, se desbordaría la capacidad técnica y operativa de la SFC, con 
un impacto negativo en las labores de supervisión que le corresponde ejercer respecto de las 
personas que desarrollan actividades financieras, bursátil o aseguradora4 dejando de presente 
que los INFIS tendrían que cumplir con el régimen establecido para todas las Entidades Vigiladas 
por esta Autoridad.  

  
Ahora bien, si lo que se pretende con la iniciativa legislativa es organizar y fortalecer 
institucionalmente a los INFIS dentro de la estructura del Estado, definiendo de manera integral 
su naturaleza jurídica, objeto, funciones, fuentes de financiación, mecanismos de control y reglas 
de funcionamiento, podría resultar pertinente evaluar alternativas regulatorias distintas a su 
incorporación al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Lo anterior, por cuanto el proyecto no 
se limita a regular actividades financieras específicas, sino que desarrolla aspectos estructurales 
y orgánicos propios de un régimen jurídico integral para este tipo de entidades, por lo que, la 
incorporación de los INFIS al EOSF podría generar tensiones conceptuales y regulatorias 
respecto de su naturaleza y finalidad. 

En consecuencia, podría resultar más adecuado evaluar la adopción de un marco legal especial 
y autónomo para los INFIS, que permita fortalecer su papel como instrumentos de desarrollo 
territorial, establecer reglas acordes con sus particularidades institucionales y garantizar una 
adecuada articulación con los distintos esquemas de control estatal, preservando al mismo 
tiempo la coherencia del régimen financiero y las competencias de supervisión previstas en la 
Constitución y la ley. 

Finalmente, la SFC reconoce la importancia de los INFIS como instrumentos de promoción del 
desarrollo regional y del fortalecimiento de las capacidades territoriales. En ese sentido, las 
observaciones expuestas buscan contribuir constructivamente al análisis del proyecto, 
procurando que el modelo que eventualmente se adopte cuente con claridad jurídica, viabilidad 
operativa y coherencia institucional, tanto para los INFIS como para las autoridades encargadas 
de su regulación y supervisión.

En este contexto, la SFC de manera respetuosa solicita tener en cuenta las consideraciones 
anteriormente expuestas en el trámite del proyecto de ley, para lo cual quedamos atentos a poder 
resolver cualquier inquietud sobre el particular, reiterando nuestra disposición de apoyar la 
actividad legislativa, desde una perspectiva técnica y dentro de las competencias de ley para 
esta Superintendencia.

Cordialmente,

FRANCISCO JAVIER DUQUE SANDOVAL
50000-Director de Investigación, Innovación y Desarrollo
50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y DESARROLLO

Copia a:
JAIRO ALBERTO CASTELLANOS SERRANO
Carrera 7 No. 8 - 68
Bogotá D.C.
CUNDINAMARCA

Gaceta número 735 - miércoles, 17 de junio de 2026

SENADO DE LA REPÚBLICA
PROYECTOS DE LEY

Proyecto de ley número 376 de 2026 Senado, 
por la cual se establece el reajuste anual de 
pensiones....................................................................	 1

PONENCIAS
Informe de ponencia positiva para primer debate al 

Proyecto de Ley número 324 de 2025 Senado, 511 
de 2025 Cámara, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo sobre el nuevo Banco de Desarrollo”, 
suscrito en la ciudad de Fortaleza, el 15 de julio de 
2014............................................................................	 6

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto jurídico del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible frente al texto de ponencia 
para cuarto debate del Proyecto de Ley número 152 
de 2025 Senado, 451 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se promueve e incentiva el desarrollo del 
ecosistema del hidrógeno de bajas emisiones en 
Colombia con el fin de garantizar una correcta 
transición energética, se dictan otras disposiciones 
- Economía del Hidrogeno. Radicado Minambiente 
20002025E3002056....................................................	 1 5

Concepto jurídico Superintendencia Financiera de 
Colombia al Proyecto de Ley número 153 de 2024 
Senado, 195 de 2024 Cámara, por el cual se le 
determina un régimen especial a los Institutos de 
Fomento y Desarrollo (INFIS)...................................	 2 1

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026


